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I N T R o D u e e I o N 

El tema de la delimitación marítima es bastante 

complicado, ya que involucra elementos en relación con la sobe 

ranía nacional y con intereses de seguridad y economía, que -

usualmente prevalecen en aquellos países que cuentan con un arn 

plio desarrollo tecnol6gico en materia de aprovechamiento de -

los recursos marinos. El American Journal of International -

Law en su edición del mes de octubre de 1981 señala que un ge6 

grafo del Departamento de Estado estadoÚnidense calculó que en 

el mundo existen 317 fronteras marítimas y que sólo un 20% de 

ellas han sido delimitadas hasta estas fechas. 

Es bien sabido que la historia de las relacio

nes entre México y los Estados Unidos de América ofrece una se 

rie de complejidqdes y características muy peculiares, que ha~ 

ta cierto punto han afectado su buen desarrollo. Nuestra ve

cindad ha conducido, tras una serie de experiencias lamenta- -

bles, a convencernos de la necesidad de establecer los límites 

·de nuestros respectivos territorios, mediante una justa nego

ciación de tratados. 

Por sus características geográficas, México es 

un país eminentemente oceánico, al contar con <liez mil kilóme

tros de litorales, abundantes en preciados recursos marinos, 

que lo colocan rt la cabeza de la América Latina y en uno de -

los lugares destacados a nivel mundial. 
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Nuestra plataforma continental, esa porción sub 

marina del territorio continental mexicano que se desliza ha-

cia las profundidades oceánicas y sobre la que se ejercen ple-

nos derechos de soberanía, cubre un área aproximada de medio -

mill6n de kil6metros cuadrados, superficie igual a la que su-

man los Estados de Chihuahua, Durango, Jalisco y Michoacán y -

equivalente a la extensión territorial de.un país como España. 

Al contrario de las plataformas continentales de otros países, 

la nuestra posee extraordinarios yacimientos de hidrocarburos 

y gas natural, principalmente en el Golfo de México. 

Desde junio de 1976, con fundamento en el Decre. 

to expedido.el 6 de febrero de ese mismo año, por el Presiden-

te Luis Echeverría Alvarez, nuestro país cuenta con una Zona -

Econ6mica Exclusiva (ZEE) situada fuera del mar territorial y 

adyacente a éste,. cuyo límite exterior se encuentra a 200 mi

llas n&uticas de la costa (370.40 kilómetros). La Zona Econó-

mica Exclusiva debe ser vista como la pieza central del nuevo 

Derecho del Mar, ya que permite la consolidación por parte de 

los Estados ribereños de sus derechos sobre los recursos marí-

timos próximos a las costas, para su mejor aprovechamiento en 

beneficio del país. Para su delimitaci6n, se establece que en 

aquellos casos en que se produzca una superposición con las zo 

nas económicas exclusivas de otros Estados, se preve la cele-
. . . . .. 

bración de acuerdos que las delimiten, aclarando que para el ~ 

efecto deben considerarse las islas que integran el territ0Tio, 

a excepci6n de aquellas que no puedan mantenerse habitadas o -

que carezcan de vida econ6mica propia. 
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Es así que para M~xico era claro el proceso a 

seguir frente a la necesidad de delimitar sus espacios maríti

mos frente a los Estados Unidos de América, según nuestra Le

gislación, confirmada posteriormente por las disposiciori~s de 

la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

de 1982, que codificó la práctica internacional en la materia. 

El interés mexicano en este terreno coincidía 
, 

formalmente con el estadounidense; efectivamente, .el Gobierno 

de aquel país, mediante acto legislativo del 13 de arbil de -

1976, promulg6 ante el mundo entero una Zona de Conservación 

y Administración de Pesquerías, que entr6 en vigor el 1~ de -

marzo de 1977, estableciendo para ta_l efecto una zona de 200 

.millas náuticas en la que los Estados Unidos ejercen autoridad 

de administraci6n sobre los recursos marinos que en ella se -

localizan. El artículo 202 párrafo (d) de la referida ley, -

preve que el Secretario de Estado, con la ayuda del Secretario 

de Comercio, deben realizar negOciaciones con·las naciones ad-

yacentes a las costas de los Estados Unidos a fin de estable-

cer los límites marinos que a cada país le correspondan. Cabe 

añadir que el 10 de marzo de 1983, el Presidente Reagan procl~ 

m6 una Zona Económica Exclusiva de 200 millas náuticas, prese~ 

vando los ordenamientos jurídicos previstos en la Ley de Con-

servaci6n y Pesquérías de 1976. 

Es así q1Je: como consecuencia de las disposicio 

nes jurídicas emitidas en el año de 1976, los dos Gobiernos -

ptocedieron a entablar negocia~iones con objeto de defiriir un 
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Tratado sobre Límites Marítimos. En efecto, el instrumento bi 

lateral de que se trata fue suscrito por México y los Estados 

Unidos de América el 4 de mayo de 1978, previendo que entraría 

en vigor una vez que se efectuara el Canje de Instrumentos de 

Ratificación correspondiente. El Senado de la República Mexi-

cana·dió su aprobacá6n al Tratado el 20 de diciembre de 1978; 

el Senado estadounidense hasta esta fecha no ha consentido su 

aprobación, ante la posibilidad de ceder a México diversos re-

cursos, especialmente en hidrocarburos que supuestamente suby~ 

cen en las aguas profundas del Golfo de México. Esta singular 

posici6n fue avalada por la Asociación Americana de Geólogos -

Petroleros. 

Han transcurrido más de siete anos desde que el 

Tratado fue suscrito y no existen indicios de que la parte es-

tadounidense procederá a la aprobaci6n del mismo, dejando en sus 

penso, en consecuencia, una de las obligaciones.elementales pa 

• ra cualquier Estado: la delimitación del ámbito·de su sobera-

nía. 

El presente trabajo no pretende de manera alguna 

proponer soluciones al problema, sino que simplemente enfoca 

la situación actual en la que se encuentra el terna y a la vez, 

~ describe los criterios empleados por M~xico y los Estados Uni

dos de América en cuestión de política de delimitación marfti-

rna. 



'~:,-.. ¡., 

11. 

CAP I TUL O I. 

PROCESO HISTORICO DE LA DELIMITACION MARITIMA ENTRE MEXICO Y - · 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1.1 Conceptos Jurídicos de Territorio y Frontera; 1.2 El Terri
torio Mexicano Original; 1.3 El Tratado de Guadalupe Hidalgo; 
1.4 Tratado .de Amistad Límites y Arreglo Definitivo entre la -
RepGblica Mexicana y los Estados Unidos de América; 1.5 Tratado 
para Resolver las Diferencias. Fronterizas Pendientes y para Man 
tener a los Ríos Bravo y Colorado como la Frontera Internacio-
nal entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Me 
xicanos.; 

1.1. Conceptos Jurfdicos de Territorio y Frontera •. 

Uno de los elementos ·fundamentales para la 

existencia de cualquier Estado es su territorio; no es posible 

concebirlo sin que cuente con un espacio físico en el cual se 

pueda ejercer las facultades jur!dicas que le son propias. 

El término territorio supone algo más que la -

concepci6n de tierra, corno lo podría sugerir su raíz latina 

"terra", ya que implica la noci6n de un espacio físico sujeto 

a un sistema político propio, organizado, que lo excluye de -

los demás. El autor Edmund Jan Osmancz1k en su "Enciclopedia -

Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas" 1>, de-

fine al territorio como uno de los tres elementos fundamentales 

de la idea de ERtado, objeto de Derecho Internacional que distin 

de la soberanía del Estado, de un arriendo o compra, de la ocu-

--~-----------------~-------------~~---------------------------1 J 0.&ma.ñ.czyk, Jcpi Edmund; · En.cUc.1.opéclút. MuncUae ·de. 'Relácion~ · !fz.t<!.!l.IJCLUOna.-.. · ?~Tia Nac.J.óne&:._Un,ldM. Fohdo. d_e CupiVia Eeo~6m~c.a, itadJt.Út, E1.>pa.na,. 1916, 
.. • . 1..te. . 3748' pdg. 1 021 • . . .. · .. 
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paci6n, descubrimiento, cesión, prescripci6n, adjudicación, in-

ternacionalizaci6n. 

El concepto de territorio s~ encuentra estrecha 

mente vinculado al de soberanía, que abarca todo un conjunto 

de facultades y derechos que el Estado tiene sobre su territo-

rio y ciudadanos que lo habitan, en forma exclusiva y, por en-

de, son excluyentes de los demás Estados. Dichos atributos son 

ejercidos nonnalmente con plenitud, pero en concordancia con -

las normas y principios del Derecho Internacional. Así, por te 

rritorio se entiende actualmente no s6lo el suelo propiamente 

dicho, sino las aguas interiores, ríos, lagos, mares, bahías, 

islas y el espacio a€reo; cuando un Estado es ribereño, el te-

rritorio comprende el llamado mar territorial, el lecho y sub-

suelo marinos, cuando se hallen comprendidos en. los t~rminos de 

los Convenios de ·Ginebra de 1958. 

La exclusividad es nota característica de la so-

beran!a, e impide a los demás Estados el. ejercicio de los pode-

res que s6lo µn Estado puede ejercer sobre un espacio determina 

do y sobre sus habitantes. La demarcación de ese espacio se ha - -
ce al fijarse las fronteras. La idea de frontera además de in-

dicar que se trata de una línea que divide a los países tiene 

otra dimensi6n relevante, pues alude también a la zona aledaña, 

en la que puede privar normalmente una situación distinta de la 

del resto del riri'fs. Charles n.ousscau 2 ~ afirm~ certeramente, -

que la frontera es un factor de paz, un signo de independencia 

·~---------~---------~--------~-~-~--~------~------------------
2) 1Uu,iMeau, Cluvtf.u; VeJie.é.ho Tntettnaé.-lónctl 'PúbUc.o. EcU.do11eA Atúet, EaJt.-
. e.el.o na, E.6paña., 1957, Pd,q.&: 258 y 259. . 
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y un elemento de seguri.dad, por lo cual su delimitaci6n preci-

sa y su conservación adecuada son elementos que facilitan la -
. 3) 

convivencia pacífica y César Sepülveda sostiene que "buenas 

bardas hacen buenos vecinosº, lo que también subraya ia necesi 

dad de una clara delimitaci6n de los límites. 

1.2 El Territorio Mexicano Original. 

Nuestro país surgi6 a la vida independiente co- · 

mo parte· de un P.roceso pol.í tico lógico, que terminó con el Im

perio español en América a principios del siglo XIX. Ese imp~ 

rio lindaba al inicio del siglo pasado, por su parte septentrio 

nal, con un j6ven pa!s cuyos gobernantes tenían una clara y d~ 

finida posición frente al mundo, con enfoque particular hacia 

sus colindantes,de fronteras extensas e imprecisas y lograron 

merced a su habilidad, acrecentar en muy pocos años su territo 
. . 

_rio a costa de Francia.y Gran Bretaña,· pero sobre todo de Espa 

ña y del país que la sucedi6 como soberano de esas tierras: -

México. 

Con el Tratado Definitivo de Paz y Amistad cele 

brado entre la Repablica Mexicana y Su Majestad Católica 
4 ~· -

firmado el tres de mayo de 1837, España reconoció la existencia 

de nuestro ·país, como.Estadó independiente; en el Articulo pri

mero de ese Tratado se declara que las partes y la.extensión -

del terr.i_ ten·-¡ o í1i=- l"·7éxico sertln líls misn:i.as que tenían cuando era 

Colonia; lo que significaba casi cuatro y medio millones de 

.. ~·- .. ·-_.,. ___ .,;__._. ______ ----- -·-·--·--·-·-·-·-·-·---·----- ,;,. __ . __ -- -- .------------
. 3) Se.pú.lve.da., Cé!>OJL; CuJUo de Ve!l.ec..ho · z ntefi.na.Ciomt.f. PúbUc.o • . Edfto!Úal. Po-

.IVLÚJL, MWca, V.F., B'7"4";pa91.>. 21'ZT,2"2'~ lj Z~l. - . . 
.,.. - '-,., ,_ -·- "AOAAo •• ,.,.1,, ('l'f:J..nh · 'Mrrl111al'. de VeJt<!.c.ftó 1n:teJL.;;._ 
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kil6~etros cuadrados. En dicho instrumento, de acuerdo a la -

~poca, no se concede ninguna importancia a los mares, sino que 

se concentra en los límites de las regiones que pocos años an-

tes habían sido objeto del Tratado Adams-Onis, del 22 de febre 

~O.cde 1819, cuyo artículo tercero marca la línea divisoria. 

:g~~hg"CO.I]Venio, vino a ser confirmado por el nuevo Estado, el 

~ás~~ ~~e~o de 1828 y su vigencia fue corta, ya que el expansio· 

~~~~9 estadounidense alent6 las inquietudes.e inconformidades 

~~:~.l;os habitantes texanos, que mediante la llamada "revolución 

de 1836" y tras la rendición del General en Jefe del Ejército 

y Presidente de la Reptíblica, Antonio López de Santa Anna, pro-

clamaron su independencia a 1837. A pesar de que México nunca 

reconoci6 tal independencia, Texas mantuvo su. nuevo estatus por 

un.período de casi diez años, hasta que en 1845 se anexó a los 

Eetados.Unidos de América. Tal acto político fue considerado .... :..... ...:.-· ._ . 

E9r~el Gobierno mexicano como terriblemente inamistoso y las r~ 

~~c~ones bilaterales, ya de por sí tensas, se deterioraron has 

t'!-.Provocar el enfrentamiento armado. 

·:: ~ : .... -. ·- . ..... __ .,_. ··- -·. 

Cuando cruzaron las tropas estadounidenses por 

el Río Nueces, se desencadenó el conflicto bélico que costó a 
-. ..... -:-. -.... -· - .. -· .. 

México la pérdida de 2'400,000.00 Kms2; equivalente a m&s de -
;; 2.2 :: -~ -: 

la mitad de lo que entonces integraba su territorio. Despu~s 

de varios meses de . lucha, las ... armas nacion~ües .ne:> lograron im-
~¡.:.::. - . 
pedir la derrota final en- 1847; la -impo:::dc...:·iún del Tratado de . 

Guadalupe Hidalgo puso fin al conflicto y consolid6 la pérdida 

de '11 exas. 

-:---- ------ ------ ...;. .;,. ~-- -_.:·.:.,._ -- ----,:.·~ ----------·- ------·.:.-·--.;,. ____ .-;.. __ .. __ , ___ _ 

... n;t.cU.o~ ~ Ofiic,.(p.j_v., de 'lá · Mma.da de. }A°éuco, CapU:ul.o X, co.e.e.c.c.i.6n A!t
cJil.vo Hi!.:i.:t6tic.o V.lpi.arná:Uc.o M exlca.no, Impn.u.oll.a. Azteca, M €x1c.o, 1>. F., -
19 8 1 , pcíg • 1 o 6. 
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1:3 El Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

Fue firmado el 2 de febrero de 1848, acompañado 

de otro intitulado 115 >convenci6n para la Cesaci6n de Hostilida 

des" que se concluy6 el 29 de ese mismo mes y·año, logrando -

as! el pa!s vencedor un territorio que llegaba prácticamente -

hasta el actual Estado de Washington y que comprendía las lla-

madas Californias y el territorio de Nuevo México, que actual-

mente contiene la totalidad del Estado costero del Pacífico, -

parte de Nevada, Utah, Colorado, Oklahoma, Kansas, Arizona, -

Nuevo México y Texas. 

Del Tratado en cuesti6n, es destacable el - -

Art!culo V, .en el que se establece la frontera entre ambos·- -

pa!ses: una línea imaginaria que tirándose tres leguas fuera -

de la tierra, frente a la desembocadura del Río Grande, corre-

rá por la mitad.del mismo hasta los confines con Nuevo México, 

para de ahí irse rumbo oeste en una-línea al norte de El Paso, 

subiendo por el lindero occidental de Nuevo México hasta su -

inserci6n con el Río Gila, para luego a trav~s de uno de los -

brazos del mismo llegar hasta el R!o Colorado, yéndose de ahí 

hasta el mar Pacífico. Así, la frontera entre arabos paí.ses, -

comprende casi tres mil kil6rnetros y se conforma, prácticarnen-

te la mitad, por un accidente geográfico {el Río Grande) y el 
. -;/j .. .¡'. 

resto se encuentra. sobre planicies, llanuras y desi~t:tos hasta 

llegar .~.l rn~.r = En 1?.l c?oritAxtc1 del Artfculo V, no· se precisa -

el límite mar.itimo en el Océano Pacífico; sin embargo en el --

-------------~-------------------------------~----------------
.. 5.) Sep(lé.ve.da, C€6M;.,, La F.1t.cm,trvr.a. NoJc.:te. de. 'M~x.lc.o. EclltollÁ!te. PoMúa, M~x1-

co, V.F., 1976, págb, 57 a Zi 69. 
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Golfo de México, se le ubica a tres leguas marinas (9 millas -

n&uticas) frente a la desembocadura .. norte d~l Río Bravo~) .co~o 

anexo 1, se incluye el texto del Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

1.4 Tratado de Amistad, Límites y Arreglo Definitivo entre la 
Repablica Mexicana y los Estados Unidos de América. 

Fue firmado en la Ciudad de México, D. F., el -

dia 30 de diciembre de 1853 ; el Instrumento de Ratif icaci6n 

por la parte mexicana fue depositado el 3 de enero de 1854 y . 

su Decreto de P~omulgaci6n fue publicado en M~xico, el día 20 

de julio· de 1854. A su vez, .los Estados Unidos de América lo 

promulgaron el 30 de junio de 1854, quedando ascentada el Acta 

de Canje de Instrumentos de Ratificación en Washington, D. ·.c •. , 

'el 30 de junio de ese mismo ano. Con este instrumento se cer-

·cenó de nueva cuen~a el territorio nacional, mediante la entre 

ga de una fracción terrestre denominada "La Mesilla" y estable 

ciéndose para tal efecto una nueva línea que vendría a dividir 
. 7) . 

a ambos países. En su Artículo V se presentó el mismo caso que 

en el Tratado de Guadalupe Hidalgo, al no precisarse el límite 

marítimo en el Océano Pacífico. Por lo que respecta al límite 

en el Golfo de México, quedó ubicado a tres l~guas marinas fren 

te a la desembocadura del Río Bravo. En esos años todavía no 

se suponía que, en un futuro, los mares provocarfan tensiones 

sn l~s relaciones bilaterales de ambns paises. El texto de es 

te 'l'ratado se acompaña como anexo ·2. 

~~--~-~-~·-~-----~~~-~-~~---~-~------~--~-~---------------------
~) Sz€.kei.y, Aebwo, Méx.lc.o t.J et'VeJLe.e.ho ·1J'l,tM11a.ció'na1 del. MM, 1mpn.enta -
. Unlve!t6.lt.alt.la., Mé'.uc.o, D •. ~., 19í9:~."f&.fiJ.i. 83 a.~ 90. · 

7) C1tüz· Mbtrunonte..&·, Rodof.60,. en Se.ptUve.da., c~·all; Ma.nu.a.l de Vfl)t.e.cño 1litVL
nacúonal. ~ 06,i..c1ale6 de. la Atr.ma.da. de. M~U:c.o, Cap:uíilo X, ColecC:Wn 
Mc.lílvo RZ&tvlc.o V-lp.tomWC.o Mexlcano, 1mp1tUioll.a Azte.CP., M~uc.o, V.F., 

,, J_987, págl>. 105, 101 y10~.. . . . 
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1.5 Tratado para Resolver las Diferencias Fronterizas Pendien
tes y para Mantener a los Ríos Bravo y eolorado corno la -
Frontera Internacional entre los Estados Unidos de América 
y los Estados Unidos Mexicanos. 

El 23 de noviemb.re de 1970 8 ~ en la Ciudad de -

M~xico se firm6 el Tratado sobre cuestiones fronterizas, flu~ 

viales y marítimas que formaliz6 los acuerdos aprobados por -

·los Presidentes Gustavo Díaz Ordaz y Richard M. Nixon, en una 

reunión celebrada en Puerto Vallarta, Jalisco, el 21 de agosto 

de ese mismo año. Estos acuerdos venían siendo negociados a 

trav~s de la Comisi6n Internacional de Límites y Aguas desde -

el año de 1969. El Tratado fue ratificado por ambas naciones 

el 18 de abril de 1972, en Washington, D. e~, y en él se defi

nió por primera vez una frontera marítima, en su Artículo v. 

Este Tratado vino a resolver a satisfacción de 

los dos países las diferencias pendientes en cuesti6n de 11mi-

tes, sin olvidar la importancia de los mares~ Las diferencias 

pendientes se referían principalmente a los repentinos cambios 

de cauce de los ríos Bravo y Colorado. Uno de tales cambios -

di6 lugar al célebre caso de "El Charnizal", que había sido re-

suelto el 29 de agosto de 1963. 

El Tratado de 1970 incorporó los principios pre 

viamente aprubados por los Presidentes de los dos países en la 

reuni6n de Puerto Vallarta ya antes referida y se resolvió el 

problema de los cortes ·de Ojinaga-Presidio, que había quedado 

pendiente por más áe sesenta años (en 1907, despu~s de que un~ 

-~ ---·-·-·- -·-·,..·-·-·-·-·-·-·- -·-·-·-·-·-·-·-·- ---·-·-·-·-·-·.;.·~·-·- -·-·- -·---·- -_ .... --·- -----·- ---
8) Sec.Ae:to.Júa de: l<eia.CÁ.o!'J.e& · Eú<Vi.1.o1t.eJ.i ;· Bóletl.ri" de PÍi.e.Jióa númeJto B-162, ' 

del.:, 23 de.. nov.lemb1t.e. de. 7 ~10. -
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avenida, el.río Bravo cambi6 su curso, dejando en su rn~rgen -
.. 

norte, cerca de la poblaci6n de Ojinaga, Chihuahua, Terrenos -

mexicanos cuya soberanía desde luego reclarn6 México) . Asimis-

mo, se resolvieron los casos de El Horcón, terreno en la fron-

tera con Tamaulipas, que en 1906 fue cortado ilícitamente por 

una empresa estadounidense sin autorizaci6n ni conocimiento de 

ninguno de los Gobiernos y el de la Isla Morteritos, porción 

territorial cuya soberanía corresponde a Estados Unidos y se en 

contraba unida a la márgen mexicana del Río Bravo. Además de 

resolver estos casos de porciones territoriales que en el cur

so del tiempo habían pasado de una m~rgen a otra del río, la -

importancia del Tratado consiste en que se afirm6 el principio 

de que los ríos Bravo y Colorado, en sus tramos limftrofes, d~ 

ben ser mantenidos corno la frontera internacional, establecí€~ 

dose procedimientos claros y efectivos para las rectificacio-

nes del cauce de .dichos ríos, en lo futuro, a fin de que exis-

ta una frontera fluvial estable y bien definid~. Asimismo, co-

mo ya se adelant6, se establecieron por primera vez en forma -

permanente los límites marítimos entre ambos países, tanto en 

el Golfo de México, como en el Océano Pacífico. Los lfmites -

fueron determinados de acuerdo al principio de equidistancia -

adoptado por la Convención de Ginebra de 1958, relativa al Mar 

Territorial y la Zona Contigua, utilizando para tal efecto, el 

sistema de Lineas de Base rectas, según se precisa en el 9 ~ 

Articulo V 

Los Estados contratantes están de acuerdo en es . 
..,~.-- .. --- -~·-·--·-·-·-·-·-- -·--·- ---·----- -------·- --------.- _.,.. ____ ---------
~T S:~ao rle .e~ ~epúbUc.a.; LILM.a.~oJ.i Ra:tl61.f2.CtdoJ.i ~·9.2rr-v™,o.& fje.c.u:Uvof.J ·cele-
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tablecer y reconocer sus límites marítimos en el Golfo de Méxi 

co y en el Océano Pacífico de acuerdo con las siguientes disp~ 

siciones: 

A. El límite marítimo internacional en el Gol-

fo de México se iniciará eh ~l centro de la desembocadura del 

R!o Bravo, donde quiera que ella esté localizada; de ahí corre 

rá en línea recta hasta un punto fijo, de coordenadas 25°57' -

·22.18" latitud norte y 97°8'19.76" longitud oeste, situado mar 

adentro a 610 metros de la 9osta, aproximadamente; de este pu~ 

·to fijo la línea divisoria marítima seguirá mar adentro por -

una línea recta cuyo trazo corresponderá a una simplificación 

pr~ctica de. la línea dibujada de acuerdo.con el principio de 

equidistancia establecido en los Artículos 12 y 24 de la Con-

venci6n de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

Esta linea se extenderá en el Golfo de México hasta una distan 

cia de 12 millas náuticas de las líneas de base empleadas para 

su trazo. El límite marítimo internacional en el Golfo de Mé-

xico se reconocerá de acu.erdo con el pl0;no titulado Lfmi te Ma-

r!timo Internacional en el Golfo de México, que elaborará la -

Comisión siguiendo 1-a descripción anterior y que, aprobado por 

los Gobiernos, se anexará y formará parte de este Tratado. 

B. El límite marítimo internacional en el Océa 

no Pacífico se iniciará en el extremo occidental de la fronte-

ra tArrPstrG; da ahí correrá mar adentro por un~ línea cuyo -

trazo corresponderá a una simplificación práctica, mediante -

-·--·- -·-·- --·-·--·-·- -·-·-·-·-·-·-·-·-·-·---···-·---·--·-·- -·-·-·-·-·-·-·--·- -·-·-·--------·- ------
bitado.& poJt. México. Tille1te6 Gltá.6-lc.o!i de. la Na.cúó'n, M~uc.o, V.F., 7972, 
Tomo 19, j')dg.&. 666 IJ 667. , 

-----------------11111111111111 
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una serie de rectas, de la línea dibujada de acuerdo con el -

principio de equidistancia establecido en los Artículos 12 y -

24 de la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la 

Zona Contigua. Esta línea se prolongará mar adentro hasta una 

distancia de 12 millas náuticas de las líneas de base emplea

das para su trazo a lo largo de las costas del continente y de 

las i~las de los Estados contratante~. El límite marítimo in-

ternacional en el Océano Pacífico se reconocerá de acuerdo con 

el plano titulado Limite Marítimo Internacional en el Océano -

Pacífico, que elaborará la Comisión siguiendo la descripción 

anterior y que, aprobado por los Gobiernos, se anex~rá y forma 

r~ parte de este Tratado. 
,• 

C. Estas líneas divisorias marítimas, tal como 

aparecerán trazadas en los planos de la Comisión, titulados Lí 

mite Marítimo Internacional en el Golfo de México y Límite·-· 

Marítimo Intern~cional en el Océano Pacífico, $e reconocerán a 

partir de la fecha en que este Tratado entre en vigor. Repre-

sentarán permanentemente las líneas divisorias marítimas entre 

los Estados contratantes; los Estados Unidos al sur de estas -

líneas y México al norte de ellas, no reclamarán ni ejercitarán 

para ningBn propósito soberanía, derechos de soberanía o juri~ 

dicción sobre las aguas, el espacio aéreo, o el lecho y subsue 

·lo marítimos. Una vez reconocidas, estas nuevas líneas diviso 

rias sustituirán y remplazarán las fronteras marítimas provi-

sionales a que se refiere el Acta Ne. 229 de la Comisión. 

"•.' . '··':·1· 
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D. El establecimiento de estas nuevas líneas 

divisorias marítimas no afectará o perjudicará, de manera algu 

na, las posiciones de ninguno de los Estados contratantes res-

pecto a la extensión de las aguas interiores, del mar territo-

rial, o de los derechos de soberanía o de la jurisdicción para 

cualquier otro propósito. 

E. La Comisi6n recomendará los medios para se

ñalar físicamente las fronteras marítimas así corro la·.distribución 

de los trabajos para la construc~i6n y el mantenimiento de las 
1 

señales. Una vez aprobadas estas recomendaciones por los dos 

Gobiernos, la Comisi6n constituirá y mantendrá las señales cu-

yo costo se dividirá por igual entre los Estaqos contratantes. 

Los dos planos a los que hacen referencia los -

incisos A y B del Artículo V, intitulados, respectivamente, -

"Límite Marítimo Internacional en el Golfo de México" y "Lími-

te Marítimo Internacional en el Océano Pacífico" fueron diseña 

dos por la Comisi6n Interna.cional de Límit~s y Aguas,y.se inclu 

yen a continuación. El texto completo del Tratado de 1970 ap~ 

rece al final, como anexo 3. 



- ... - - .. 
:....... ·-·- .... ., __ --··-·-:.oc--~'";-.::..-. . ~~-·-. ___ ...... ----·-··--·- -·~-·-~--····- ... --.. ----....--- • ..---·------. 

4.;..~ __ .-:...._,, ________ ...,_.........__...,..........- ·.;¡,;;;...__.. ___ ...:....,.-- .. --------;¡....---....,\~_.,.... J,. 11, 

· ·:· ~ D B u u ~ 

,, i= , 
' ···~ 

ti 
+ 

¡ ~ \0\ Uf\'l(o\ 

/

1i:--._....::.::! .•. '" ·' ___..,, ___ _,, 

UN:lTED STATES 

f :. X AS 

+ + ~ 

LIGUU IUOWI 

.-, 
'~J 

-1-. ......... 

+ 

1111 .... " ....... •C'••• .... , '" 

M 

f¡ 
~-

-~ 

G U .L F. 

,,., .... , ............ ,, •••.•.•. , , • ., ... •t•l'••t 
t1t,..(Off•t1U••l"HlltlH•l,.l•t·•ttlt 
ut "'"" ..... ,., '"""'~•tu•'"' •·'411111. 
• • \t ... t• ................... ··~ •• \ ........ ,. 

1ou,,. .. ,,0•1:"o•••u1 ••Utt-<•n 
UC•'lt•I .. tt,.1•1 .. •U1 tut .,,., ...... 
1 U'\ IO('t ...... • •6',rlu·• l:O•I' H ... . .... . ... .. . . ... .. . .. ~ ., ............. -... , ....... , ......... ... ....... ... _ .... " ................. .. 

I· + 
O F MEXICO 

.. , . ,,.,. ..... ,, .. 
,~w .. •tt1ra·· 

. ""'·· ........ ,~ ••' .. u ...., 

-~·-::--.. ,, .. " ...... 
' 

';·~ •. r..;."'iJ,''!;;:.~~t ... ?.~t:.!I. ........ ._., 1 

~ -~ 
L&f.UM ll Clllttta + 

TAMAU Ll PA'S') · v () .. ,_ ....... , 
M E X 1 e o .......... 

+ + 

.. ' ~ 

· Voc.umen:to; p1Z.0po1t_c1.ona.do palt la.. Con6uLtoJúa. JwUcllca. de. 
lit SicJc.e)Wúa de. RelatU.ortet> ExteJúoJte.&. 

G O· L 

1 

.. . 

F 1) D E MEXICO 

! 

COMl!lll•S •. ,.,Rs~rh•S,\L l'F 11\UTF.~ l A01."A~ 

ME.\ 'n~ EHAll·•~ l''Ol'"!' . 

LIMITE. MARITIMO INTERNACION Al 
EN El 

GOLFO DE MEXICO 

COMIS10N4DO 
. O! 

te ... " .. , ... ,,:;,o 
~-f iCS 

U"'a:-:·s '-'=':S ·.~Ml\ICO .... ,· 

~li;l-'l·-.~-~ 
.'. ~ -· ·-~-~ ··-

' ...... 0·'9 .,. _ .... 

\ 
¡ .. l 
t 

1 

~·~.t 

1 

1 
u·..,· 

..... ¡ 
l 

',! 
. ·I 

1 
¡ 
¡ 



-· . ....1.--~··-"-.. ' -~- - - .. .. - ..... 
. .
. · '·------------ ··-------~-----:r--'·...;.'---:·:1r-----, . 

. ¡. ·.; ,. •• ~.·.¡ '.·I ~.I 
'~ :: ~! ~! 

..... 

Jr,.· 

+ 

••• - .......... kl ·-··-··· ... ., ... - ' ......... "'""·· .. _ .... .,,. .... , ....................... ''" ... ... 
:.'":.!~-:.e;:.~.: ... :~.~.,~·;:!::.·~·:-..-. ·- •• , •.• 1, •• ,.,, ....... , .. ..--........... .... 

+ 

: l!'Ttlll'IATfli'>o\I, BIJl'~IJAK\' ASll WATt:H ('llMMISSIOS 
""NITF.".I nAn:!I ASll Mt:'.'ilCll 

. . 1 

INTERNATIC•NAI. MARnlME BO!JNDARY 
IH THl 

CCl .. .,.•,\tO.,.tl 
-')I P14f 

u ... ••10 ''ª''' 

PAC:IFIC OCEAN 

tl • lt7Q 

+ + + 
PACIFIC O C E A N 

+ 

+ 

. . 
+ 

.15,ill. .. 
1 • 1 · · t 1 •avt.c;.1 •11.11 
-=-:..~ -:uaaA 

~ 
•! 

Voc.umerito pJtopoJz.cúana.do poJz. .ta CoY!l>ui:ton.!a Jwr.tiüc.a de 
.ea Sec!lWJúa. de R eiauo nu ExteJúo1t.e.6 • . . . 

: --·. 
;-: . ; .· 

~ :, 

............ 
.... 

~ 
'· 

N 
w 
• 



24. 

C A P I T U L O II. 

TRATADO SOBRE LIMITES MARITIMOS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DEL 4 DE MAYO DE 1973. 

2.1 Justificaci6n; 2.2 Delimitaci6n Provisional; 2.3 Conclu--
si6n del rratado; 2.4 Aprobaci6n Constitucional. 

2.1 Justificaci6n. 

El 4 de novie~bre de 1975, con el prop6sito de 

afirmar los derechos ·del pueblo mexicano sobre los recursos na 

turales ubicados a lo largo de los litorales de la República, 

el Presidente Luis Echeverría Alvarez someti6 al Congreso de -

la Uni6n el esquema básico legislativo que se traduciría en el 

establecimiento de una Zona Econ6mica Exclusiva situada frente 

a las costas e islas mexicanas, tanto del Golfo de México y el 

Mar Caribe como· del Océano Pacífico:> Con la aprobaci6n, el 6 

de febrero de 1976, del nuevo Párrafo VIII del Artículo 27 de-

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

la Ley Reglamentaria del mismo Párrafo, el Gobierno de la Repú 

blica consagr6 los derechos soberanos de los mexicanos sobre -

los recursos naturales de una área marítima de más de dos millo 

nes de kil6metros cuadrados, a fin de garantizar que esos re-

cursos se utilicen en bAnef icio de las grandes mayorías nacio-

nales, mediante uDa explotación nacional que se traducirá en 

un desarrollo más rápido de la industria ~a condiciones mGs f~ 

vO.t.'ables. 

--------------------------------------------------------------
1) VaJigM, Jo!Lge. A., M~U.c.o; pa,U óC.e.árúc.o ,'e.n Uno Má.6 Uno, dJ..cuuo, Me.Uc.o ~ 
. V.-F. ,_ 23 de. 6e.bJt.eJto de. 1987, pdg. Z. 
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Con la entrada en vigor de la reforma del - - -

Artículo 27 constitucional y de la Ley Reglamentaria publicada 

mediante el instrumento oficial necesario, el 13 de junio de -

1976, y con la aplicación de las medidas necesarias para hacer 

cumplir sus efectos, el Estado mexicano ejerce plena soberanía 

sobre los recursos naturales renovables y no renovables que se 

encuentran en la plataforma continental, el mar territorial, -

los fondos marinos, el subsuelo marino y las aguas suprayacen-

tes dentro de la Zona Económica Exclusiva de 200 millas náuti-

cas, cuyos límites quedaron delimitados mediante Dec~eto publi 
2) 

cado en el Diario Oficial, el 7 4e junio de 1976 

En virtud de este proceso legislativo, la Na- -

ci6n cuenta con un territorio marítimo casi igual al de su ex-

tensión terrestre y se produjo la necesidad de delimitar una -

nueva frontera marítima con el país· vecino, ya que el Tratado 

de 1970 no concordaba y era insuficiente con la realidad· jurí-

dica de los actos legislativos antes referidos. Por otro lado, 

debe señalarse que los Estados Unidos de América promulgaron 

el 13 de abril de 1976 una Ley de Conservación y Administra- -

ci6n de Pesquerías, por la que se establece una Zona de Conser 

vación de Pesquerías de 200 millas náuticas, frente a las cos-

tas de ese país; esta Ley entró en vigor el 1? de marzo de -

1977. 

El text_-(1. i"1P-1 Decreto! por medio deJ cual nuestro 

pa!s establece su Zona Econ6mica Exclusiva de 200 millas, apa--

rede como ·anexo 4. 

----·-·--- -- ---·- -- --·---- -- -- -- --·--·-·-·--·----·- -·----·-- ------------·----
2) Sz~heiy, Aebeft.to, " A Commenta.Jty w.lth :the. Me.x..lc.an View 0•1 .tite PJtOblem o 6 

• MaJtLtúne. Bau.ndcvz..;leA in U.S .. Me..xi.c.an. R{!1a~tloM 11 , ett 1Ja.tt!,!_<t.L.R~'.:'L'U'~~~·~ --
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2.2 Delimitaci6n Provisional. 

Como consecuencia de d_ichos pronunciamientos le 

gislativos, en el mes de abril del afio de 1976 
3>, delegacio--

nes de México y los Estados Unidos, se reunieron dos veces en 

Nuev~ York, el 12 de abril de 1976 y el 26 y 27 del mismo mes -

y año, a fin de fijar el límite marítimo entre sus respectivas 

Zona Econ6rnica Exclusiva y Zona de Conservación.y Administra--

ci6n de Pesquerías, límite que, tal como se acordó desde el 

principio, sería provisional y se basaría en los criterios apli 

cables incorporados en el Texto Unico Oficioso.para Fines de Ne 

gociación, instrumento que había emergido de la Tercera Confe--

rencia de las Naciones Unidas sobre.el Derecho del Mar (CONFE-

MAR). 

En la primera reunión, los Estados Unidos propu 

sieron una serie de puntos de identificación a partir de los -

cuales se trazaría el límite. La parte mexicana procedió en--

tonces a estudiar dichos puntos y el resultado fue satisfacto

rio. En la segunda etapa de reuniones se acordó por los nego-

ciadores que se aplicaría el principid de equidistancia para 

establecer el límite. Sobre la base de este criterio, se lo-

gró un acuerdo relativo a las líneas a trazar para establecer 

el límite provisional • 

El 24 de noviernbr~ dP- 1976, dicho ac1H=ffdo fue -

formalizado mediante un Canje de Notas entre el Secretario de 

----------------------------------~~-------------------------
·:..:. ·:JoM.liza-e,:.'"T:lte.··llrú.veM-lty 06 Nw Mexi.c.o; Sc.hoo.e 06 Law, 1982t pdg. 155 • 

.. 3)Sz€.k.ei.y, AR.b<?.JLtn, ºr· cu., pa.§.&. 156 y 1 s1.· 
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Relaciones Exteriores, Alfonso García Robles y el Embajador de 

los Estados Unidos de América en México, Joseph John Java, co

mo corolario de las pláticas antes citadas, estableciéndose -

así, transitoriamente, las fronteras marítimas de las dos na-

cienes, entre las 12 y las 200 millas náuticas mar adentro, -

tanto en el Océano Pacífico corno en el Go_lfo de México, a re-

serva de que se llegara a la deterrninaci6n, mediante un trata-

do, de dichas fronteras marítimas en ambos litorales. Ambas -. 
partes coincidieron en que las líneas limítrofes eran equitati 

tivas y prácticas. 

El Canje de Notas de noviembre de 1976, delimi

. t6 la frontera marítima tal y como se detalla.en el anexo S.. 

2.3 Conclusi6n del Tratado. 

El siguiente paso previsto, la delimitación me-

diante tratado formal, se produjo el 4 de mayo de 1978, duran

te la visita a México del señor Cyrus Vanc~4la la saz6n Secre-

tario de Estado estadounidense- que con el señor Santiago Roel, 

Secretario de Relaciones en México suscribió el Tratado sobre 

Límites Marítimos entre los Estados Unidos Mexicanos y los Es-

tados Unidos de Am~rica, reconociendo que las líneas limítro

fes que establece el Canje de Notas de 1976, eran aceptadas -

(prácticas y equitativas) y que por lo tanto, se procedía a su 

adopci6n, especificando que ello no p8rjudicaria las lineas de 

demarcación en las 12 millas de mar territorial que preve el 

------·--·---·-·-·-·- -·-·- --·--·-·- ---·--·-·--·-·-·-------·-·-·- --·----·- ..... ·-·---·------ -
4 J Se.cJt.e:taJúd de. ·Reia.clon.u f.xt.eJú.o'1.l?.h, Boi..etln. de Ptc.e..n&a. númv1.0 B-091, 

del. 22 dP. ab/Llt de 1981. 

... <-.:: '· 1 
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Tratado para Resolver las Diferencias Fronterizas Pendientes y 

para Mantener a los Ríos Bravo y Colorado como la Frontera In-

ternacional entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados -

Unidos de América, del 23 de noviembre de 1970. 

Así,· la fmnt&,a marítima entre México y los E~ 

tados Unidos corresponde a un trazo técnico efectuado de con-

formidad con los.prinicipios del Derecho Internacional y con su 

mo apego al principio de equidistancia entre las costas.de am

bos países. Los Gobiernos de México y de los Estados Unidos -

aceptaron que el límite marítimo entre las dos zonas, fuera re 

sultado del trazo que antes se describe, por lo que no hubo en 

momento alguno diferencia entre e11os sobre ei particular • 

. . 
Cabe destacar un hecho que implic6 que la línea 

limítrofe esté fijada en coordenadas que se encuentran más al 

Sur, de lo que debería corresponder, afectando los intereses -

de México, aunque nó en formq. grave; el Dr. Alberto Székely, 5
) 

afirma que este problema fue derivado de un error de traduc--. 

ción en los ~érminos empleados por el Secretario General de 

las Naciones Unidas en la versi6n al espafiol del "Texto Infor-

mal para fines de Negociaci6n", emergido de la Confemar. La -

versi6n al espafiol, varía considerablemente de la del.inglés, 

en un asunto directamente relacionado con la delimitaci6n de -

las aos zonas. El Artículo 132 del instrumento multilateral 

~ntA~ rAfArido, sefiala que las Rocas que no puedan sust~ntar -

--------------------------------------------------------------
, .. - ,.. .! """ 
LU l.:.o L..-<A..o 
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ocupación humana 6 vida econ6mica propia, no podrán tener una -
.. 

zona econ6mica exclusiva. Sin embargo, la versi6n al español 

dice que las Islas que no puedan sustentar vida humana o que -

no puedan tener vida económica propia, no tendrán una zona eco 

nomica exclusiva. 

Dicho error de traducción, se reflejó en el De

creto que estableció la zona económica exclusiva mexicana. 

Obviamente, el significado de las dos versiones fue completa-- : 

mente diferente. A la luz de la versión errónea del español, -

no sólo las Rocas, sino también las Islas fueron sujetadas a -

tales reglas de delimitación. De igual forma, también se ex--

cluyeron aquéllas Islas que no pueden contar con vida económi-

ca propia, pero que podrán ser susceptibles de lograr en algún 

tiempo, una zona económica exclusiva. 

~uest~o Gobierno se percató de tan lamentable 

error poco tiempo antes de las pláticas de delimitación maríti 

ma con los Estados Unidos; dado que la versión del texto en 

idioma inglés fue la que se utilizó durante las negociaciones, 

ello significó que no hubiera efectos desventajosos para los 

·Estados Unidos como resultado de esa situación. 

Por consiguiente, la parte estadounidense acep

tó la delimitación mexicana de su Zona Económica Exclusiva de~ 

de ciertas Islas ubicadas en el Golfo de México ( no siendo el 

caso de las rocas que puedan sustentar vida humana, o cuenten 
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con vida económica propia), al igual que los Estados Unidos ha 

bían delimitado su zona de '"2oo millas desde ciertas Islas tan-

to en el caso del Golfo como en el Pacífico. En ambos casos, 

existen Islas que no han sido habitadas y que consecuentemente 

no pueden tener vida económica propia, pero que no son sólo -

susceptibles de lograr ambos requisitos, sino que también de -

ninguna forma, podrían ser sujetas al régimen descrito ante- -

riormente, ya que simplemente fueron consideradas como "meras 

rocas". Por otra parte, la primera proposición de la carta -

n~utica que contenía el trazo de las líneas divisórias fue pr~ 

sentada por la parte estadounidense, misma que fue aprobada -

por México. Dichas líneas fueron trazadas como resultado del 

pronunciamiento de las Islas mexican~s, sin q~e se suscitara 

discusión alguna en torno a las Islas, durante las conversacio 

ne~ celebradas. Las líneas acordadas fueron sólamente simpli-

f icadas prácticamente con el objeto de mantener cuidadosamente 

la rectitud del traz.o, en la compensación mútua de las pegue-

ñas áreas afectadas por los trazos de las líneas limítrofes. 

Consecuentemente el Senado de la República Mexi 

cana di6 su aprobación a este Tratado, de conformidad con nues 

tra legislaci6n interna, el 20 de diciembre de 1978 y fue pu

blicada dicha aprobación en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de enero de 1979, con lo que nuestro país cumplió con lo 

estipulado para la entrada en vigor del Tratado. El' texto de.la 
' 

ar-.robaci6n figura. como anexo 6. 
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Conviene señalar que el texto del tratado no se 

ha publicado oficialmente, hasta la fecha, dado que no se ha -

procedido a su promulgaci6n, en vista de que no se han canjea

do los Instrumentos de Ratificaci6n respectivos; sin embargo, 

dicho texto fue reproducido en el Diario Uno Más uno, de la -

Ciudad de México el 22 de abril de 1981, tal y como se puede 

apreciar en el anexo 7. 

2.4 Aprobación Constitucional. 

El 27 de diciembre de ¡9106>, el Secretario de 

Estado señor Cyrus Vanee recomendó al Presidente de sú país -

que el Tratado fuera transmitido al Senado, tan pronto como -

posible, para su cdnsejo y consentimiento con miras a su rati 

ficaci6n y el 19 de enero de 1979, el Presidente James Carter, 

lo envió el 23 de ese mismo mes y año al Senado para su aproba 

ción, junto con otros dos tratados semejantes, hechos con Cuba 

y Venezuela. El mismo 23 de enero de 1979, los tres textos -

f.ueron.. turnados al Comité de Relaciones Exteriores para su con 

sentimiento y efectos consiguientes. Este Comité aprobó por -

votaci6n unánime, el día 24 de julio de 1979, un informe favo

rable sobre los tres tratados de delimitación marítima, inclu-

yendo el celebrado con nuestro país, recomendando su aproba-

ción, tras haber escuchado en sesi6n pública, el 30 de junio,-

· la opini6n favorable del señor Mark B. Feldman, Consejero Le-

qal del Departamento de Estt'.'lao acompañado de David Colson, -

Lewis Alexander y Tucker Seully, todos d~l Departamento de Es-

----------------------------------------~---~-----------------
6 I VaJLga~, Jo!Lg<?.. A., Un 11tfi0Jtme. Con6idencitit del US Ge.a.frq Ú'<\l. Swr.ver 1 , c1i 

Uno Má.6 Urw, d-la.Júo, Mblc.o, V. F., 28 de. 6 e611.e1w de. 1982,/Jág. 1. · 
~ ·, ,, . :· ":: : ., . 
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tado. En esa ocasión se present6 la más importante de las coro 

parecencias en contra, que condujo posteriormente a la suspen

si6n para la ccinsecuente ratificaci6n: la del Dr. Hollis o. 

Hedberg, Profesor Emérito de Geología en la Universidad de 

Princeton, Nueva Jersey. 

El 29 de julio de 19807), la Oficina de Presu--
.. 

puestos del Congr~~o comunicó al Sr. Frank Church, Presidente -

del referido Comité de Relacione~ Exteriores, que no se origi

nar!an gastos adicionales para el Gobierno de los Estados Uni-

dos de América como resultado de la aprobación del tratado. -

Ello coincidió con una solicitud del Gobierno Mexicano en el -

sentido de conocer el estado que guardaba el _trámite , . a . la 

que se. respondió indicando que debido a problemas en la agenda 

del Senado, no había sido posible aún considerarlo. Finalmen

te, el 5 de agosto de 1980, con la presencia de dos tercios de 

los Senadores, se resolvió que "el Senado aconseja y asienta -

la ratificación del Tratado", con lo que el trámite consecuen-

te pareció adelantar. No obstante, el 17 de septiembre de 

.1980, en una acción poco usual, el Senado estadounidense re-

consideró su decisión a petición de un grupo de Senadores re

publicanos miembros del Comité de Relaciones Exteriores, qui~ 

nes solicitaron mayor información s6bre la negociación ~el 

mencionado instrumento internacional, alegando que no se había 

proporcfon.ado documentaci6n adicional sobre supuestas riquezas 

~A hiarnc~rburos en el Golfo de M6xico, que los Estado~ Unidos 

estarían cediendo a México conforme a la delimitación propues-

ta. 

-~----~-----~---------~--------~---~-------------------------
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Es necesario señalar que el 7 de septiembre de 

1980, el periódico "The New York Ti.~es 118 )había publicado una 

carta del Profesor Hollis D. Hedberg, en la que criticaba se-

veramente el hecho de que el Gobierno de su país hubiera f ir-

mado el Tratado, ya que, de ser ratificado, los Estados Unidos 

perderían en el Golfo de México un área submarina potencialmen 

te petrolera, del tamaño de la mitad del Estado de Louisiana.-

Esta carta mereció una rápida respuesta, el 15 de septiembre -· 

de 1980, el señor Mark B. Feldman, Consejero Legal de~ Depar

tamento de Estado, quien también envi6 una carta al "The New 

York Times", señalando que las opiniones de Hedberg no se aju~ 

taban a la política exterior de los Estados Unidos, ni al De

recho Internacional del mar emergente de la CONFEMAR, indica!!. 

do asimismo que el Tratado protegía íntegramente l~s intereses 

pesqueros y petroleros de los Estados Unidos. Feldman_argumen 

tó que mientras que México obtenía áreas bajo las aguas del 

Golfo de México.que podrían tener potencial petrolero para el 

pr6ximo siglo, los Estados Unidos obtenían extensas ár.eas en -

el Pacífico que contienen importantes recursos pesqueros, así 

como potencial de hidrocarburos. 

No obstante, el pronunciamiento senatorial se -

detuvo y ya han transcurrido siete años desde que fue suscri

to el Tratado, sin que se haya procedido al Canje de Instrumen 

tos de Ratificación, que deberá efectuarse en la ciudad de 

Washington; D.C.; tal y como lo estipula el Artículo IV. 

------- --- -·------ -- -- ------ ------ ---·-- ----- --------------- ---- -
8) The. ~!ew Yo.1z.k. T.í..vneb,dJ.cu1~lo, 7 de 6ep.t.í.emb1¡e.. ríe. 1980, pág. 1 • .. TM.duc..c.l6n 

J.n6oJLJnai. del au;ton. \~ 
" ,~:: 
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Es necesario destacar que el Gobierno de México 

considera que el Tratado de 1978 es el resultado de una senci-

lla aplicación del principio de equidistancia, aplicable en e~ 

te caso bilatera19>. Desde la fecha en que fue firmado hasta -

hoy, el Tratado ha sido aplicado provisionalmente de .conformi-

dad con las disposi~iones contenidas en el mismo y no ha habi-

do incidente alguno que pudiera dar lugar a creer que el trazo 

no es aceptable para ambas partes. La Secretaría de Relaciones 

Exteriores en el año de 1981, manifestó su confianz~ en el sen 

tido de que próximamente el Poder Legislativo de los Estados -

Unidos diera su aprobación al instrumento y con ello se pudie-

ra cumplir con los requisitos para su entrada en vigor defini-

·tiva, lo que hasta estas fechas no ha sucedid9. 

---------------------------------------------~-----------------
9 j Se.CJtWvúa. de Rdaé-lonel.5 Ex..te;úa1t0~, Bole:tbt ~Lto.do. 
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C A P I T U L O III. 

LOS RECURSOS DEL GOLFO DE MEXICO Y DEL OCEANO PACIFICO 

3.1 Estimaciones; 3.2 Informe del "United States Geological - -
Survey" sobre el Golfo de México; 3.3 Informe del "United Sta-
tes Geological Survey" sobre el Océano Pacífico. 

3.1 Estimaciones. 

A partir de 1977 se iniciaron los·trabajos de in 

vestigaci6n en la plataforma continental mexicana, así como en 

las aguas profundas vecinas, para determinar temperaturas y la 

existencia de domos salinos y de carb6n orgánico que permitie--

ron afirmar que en las regiones marítimas limítrofes de México 

y los Estados Unidos se puede encontrar uno de los más grandes 

depósitos de hidrocarburos en el mundo. 

Segtln los científicos de la ."U. s. Geological· -

Survey" y de la Instituci.6n Oceanografica Woods Hole, que actu~ 

. ron como asesoras del Departamento de Estado para la investiga-

ci6n científica previa a la firma del Tratado sobre Límites con 

México, al primero de enero de 1975 había en el mundo reservas 

conocidas en crudo y en gas equivalente al petróleo, por 1 bi-

116n 125 mil millones de barriles ·i~ 

;:;~ Ftf:irma qiiR la mayor concentraci6n de los re-

cursos existente~ en el.golfo de México se encuentra en la. zona 

--------------~------------------------------------------------
FeJl)Le.y1t.a, Ca.Jlf.o-01 ,E.e Sen.a.do e.vUó e/.>:ta.btec.VL f,ec.ha paJt.a fu. Jt.a;tl(.,.<.c.ae.Wn,, 

MiU ·lit?(}~ <lf.ahÁJ), MéU:co, p. F., ·2? de alYJU.E°. d,;:-Fh;; 7:c·~ 1. 
~, '·;~".' >_ ~:'~::" <'. ;: 
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mexicana, según la demarcaci6n contenida en el tratado de 1978, 

a profundidades que oscilan entre dos y tres mil metros. 

En el golfo de México, la plataforma continental 

está a profundidades que van de los 40 y hasta los 80 metros, -

aunque a lo largo del límite que fija el tratado de 1978 el ti-
. 2) 

rante de aguas profundas puede llegar hasta 5 mil metros. 

Cabe señalar que la princip~fuente .de asesora

miento científico para el Departamento de Es~ado en lo que res

pecta al Tratado, fue la Oficina de Lenvantamientos Geológicos 

. de Estados Unidos "Uni ted Sta tes Geological Survey" (USGS) , que · 

forma parte del Departamento del Interior. Sus funciones son: 

determinación, evaluación y conservación de los minerales de la 

nación y de los recursos acuáticos, la delineación de los ras-

gos físicos de Estados Unidos, sus territorios y posesiones, la 

supervisión de las concesiones para el·aprovechamiento de los -

minerales, petróleo y gas en tierras federales o bajo jurisdic-

ción nacional y la clasificación de los bienes nacionales con -

base en la existencia de recursos minerales e hidráulicos; rea-

liza investigaciones básicas aplicadas en los campos adecuados 

y publica y difunde los resultados de esas investigaciones, ma-

pas e informes. 

3.2 Informe del "United States Geological Survey" sobre el Gol
fo de México. 

U.n informe confidenci;:'ll del USGS que sin embargo 

_______ _. ___ .... __________________________________________________________ . _____ _ 
en -
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fue publicado en 1981 y citado, consecuentemente, por.la prensa 

internacional, hace un cálculo detallado de las riquezas minera 

les que existen en el Golfo de México y en el Océano Pacífico 

En el caso del Golfo de México, el informe tiene 

un título técnico y largo, pero su contenido lo justifica con -

creces "Marco Geol6gico, Potencial Petrolero, Estimaci6n de los 

Recursos Petroleros, Minerales y Geot€rmicos, Riesgos Geol6gi-

cos y Tecnológfas para Perforaciones en Aguas Profundas de la 

Regi6n Marítima Fronteriza en el Golfo de México", {Geologic -

FrameworJs ~:: Petroleum Potential, Petroleum-Resourc~ Estimatei:;, 

Mineral and Geothermal Resources, Geologic Hazards, and Deep-

Water Drilling Technology of the Maritime Bounqary Region in -

.the Gulf of Mexico} conteniendo ilustraciones con mapas y gráfi 

cas y sus principales conclusiones son las siguientes: 3
> 

l. Existen condiciones geológica~ favorables p~ 

ra presumir la presencia de petr6leo crudo y gas natural en la 

parte central del Golfo de México. 

2. Las estimaciones de tales recursos "in situ" 

(que a~n no han sido descubiertos) fluctaan entre dos mil millo• 
nes y veintidós mil millones de barriles d~ petróleo y entre 

5~48 y 44.40 trillones de pies cGbicos de gas natural (T.P.C.). 

3. La PX6]nraci6n v exclotaci6n de los cuantio-- ""' . ~ . - .... 

sos recursos que se estima existen en la8 aguas profundas del -

---------------------·------------------------------------~------
3) 1dem. 
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citado Golfo, a profundidades superiores a los tres mil metros, 

serán factibles en el futuro, alrededor del año dos mil. 

El área geográfica total del estudio, está cir

cunscrita a la parte más profunda del Golfo de México, compren

diendo una superficie aproximada de 152,660 Kms2. y contiene un 

volúmen total de sedimiento medible de 784,170 kms3. La profun 

didad de la columna de agua en el área seleccionada varía entre 

un mínimo de 30 metros sobre la plataforma continental que se -

encuentra frente a la desembocadura del Río Bravo del Norte y -

un máximo aproximado de 3 mil 740 metros en la planicie abisal 

que se localiza en la porción centro-occidental de dicho Golfo. 

Más del 75% del área investigada se encuentra.a profundidad~s 

que exceden los 3,049 metros. 

Puede anticiparse que las conclusiones a que lle 

ga este informe, así corno su especial método de difusión, pueden 

producir un impacto extraordinario en la industria oetrolera na 

cional, en particular en las actividades a~ PEMEX, del Institu~ 

to Mexicano del Petróleo (IMP), del Consejo de Recursos Minera

les, de las Secretarías de Programación y Presupuesto, Relacio-

nes Exteriores y de la Defensa Nacional, entre otras y cuyas -

consecuencias no sólo se dejan sentir hoy en día, sino que per

sistirán hasta el año 2000, ya que cuantifica las reservas de 

petróleo, gas natural, n6dulos polimetálicos y otros recursos -

mincr~lc~ que ge encuentrar! An ~l centro del Golfo de M~xico, 

en la zona de aguas profundas a donde todavfa no llega la tecno 
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logía humana más avanzada, pero que ciertamente se localiza den 

tro de nuestra Zona Económica Exclusiva. Por consiguiente, se 

trata de la evaluaci6n de recursos minerales mexicanos, sobre -

los que el ~stado ejerce d~rechos plenos de soberanía con funda 

mento en nuestra legislaci6n y en el nuevo Derecho del Mar. 

Sin embargo, dicho estudio fue realizado sin el conocimiento -- ·. 

del Gobierno de México y sin la participación de ninguna.instit~ 

ci6n del sector pablico. Aunque en el estudio no se hace refe

rencia al Tratado Sobre Límites Marítimos, .del 4 de mayo de 

1978, la verdad es que tiene muy estrecha relaci'6n con él. En 

efecto, ~l trabajo fue encomendada ~a-. la"US Geological Survey" p~ 

ra que viniera a despejar las numerosas dudas técnicas que el -

Tratado suscit6 ante el Senado estadounidense y a petici6n del 

Senador Rudy Boschivity (republicano de Minnesota) que deseaba 

conocer la. posible existencia de hidrocarburos en la zona. 

El informe consta de 211 cuarti~las, con 8 traba 

jos t~cnicos, 3 ap~ndices, 57 mapas y 6 cuadros; se ~dvierte -

que es preliminar y que no ha sido revisado de conformidad con 

la nomenclatura estratigráfica y las normas editoriales de "US 

Geological Survey". El uso de nombres técnicos se hace sola

mente con fines descriptivos y no constituye ningún apoyo por 

parte del "USGS". El contenido se enlista corno sigue: 

Introducción por Richard B. Powers. 

Fisiografía de la Regi6n de los Limites Marí-

timos del Golfo de México, por Ray G~ Martin y Richard Q. Feote. 

. ¡ 
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Geología Regional d~l Golfo de México, por 

Ray G. Martin. 

Geología y Geofísica de las Areas de Límites 

Marftimos evaluadas, por Ray G. Martín y Rich~rd Q. Foote. 

Geología Petrolera de las Areas de Límites Ma 

r!timos que fueron evaluados· en· el Golfo de México, .por Richard 

Q. Foote y Ray G. Martin. 

Cálculo de los Recursos Petroleros "in situ" 

no descubiertos en la Re~ión Marítima Limítrofe del Golfo de Mé 

xico, por Richard B. Powers y Rober~ S. Pike. 

Recursos Energ~ticos Mineros y Geotérrnicos en 

la Regi6n Limítrofe del Golfo de México, por Richard Q. Feote y 

Ray G. Martin. 

Peligros Geol6gicos Potenciales en la Regi6n 

Limítrofe del Golfo de México, por Richard Q. Feote y Ray G. -

Martín. 

Posibilidades Tecnológicas de Perforación y -

Producción, en Aguas Profundas en el Golfo de México, por Kent. 

Stauffer, Maurice Adams, Richard Habrat y Dan Bourgeois. 

Apéndice I. Métodos Geográficos e Interpre-

tación, por Rüy G. Martín.y Richard Q. Foote. 

Apéndice II •... Gcol.c,gía Petro).era del ·Golfo de 

M~xico, por Rich~rd Q. J:'oote y Ray G. Martin. 
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Apéndice III. Discusiones Previas sobre los 

Peligros Geol6gicos en el Golfo de México, por Richard Q. Foote 

y Ray G • Martin. 

Para los efectos del informe, el Golfo de México 

fue dividido en seis grandes áreas de evaluación1) 

- l. Area de la Plataforma Continental Frente al 

R!o Bravo del Norte.- Las perforaciones exploratorias realiza-

das inmediatamente al norte del límite marítimo internacional 

sobre la plataforma c~ntinental-- estadounidense, revelan que -

existe un potencial petrolero pobre, tanto en las capas del - -

Mioceno y como del Oligoceno. 

2. Area de la Escarpa de Sigsbee.- Localizada -

en el sector cent·ral-norte de la regi6n !Ilarítima fronteriza, -

pertenece al Ju::t;"ásico. El espesor promedio de los sedimientos 

es muy reducido, ya que no llega a 473 metros, por lo que se -

considera qüe no ofrece prospectos ni para petr6leo ni para gas. 

3. Area de la Faja de Perdido.- El espesor de -

los sedimientos entre las estructuras fluctda entre 4,800 y - -

6,400 metros. El informe destaca que "aunque son insuficientes 

los.datos s.ísmicos·para tener un cálculo detallado de estas es

truct:~:r:as, · existe un área de cua~do menos 627 kil6mefr0s cuadra -

de petróleo y gas. 

_._. __ -------- -- -- -- ------ ------ --·-·-·----- -------------------------
4) 1dem. 
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4. Area del Sigsbee Knolls.- Esta zona compren-

de solamente algunos de los numerosos y vastos depósitos de sa-

les dapíricas que yacen en una faja relativamente estrecha a lo 

iargo del perfmetro sur del área evaluada en el Golfo de México; 

sin embargo, tres de las estructuras quedaron comprendidas den-

tro del &rea que fue estudiada. El volúmen de los estratos, 

con un total de 283 kilómetros cúbicos, "se considera como muy 

favorable para la captura de hidrocarburos" en trampas geológi-

cas, que es un poco lo que ocurre en los domos salinos frente a 

las costas de Texas y Louisiana, donde se sabe que existen múl-

tiples reservas de pe~róleo y gas. Aquí se encontró petr6leo -

. en una muestra rocosa del Jm:::·ásico, extraída de la cima de - -

Challenger, localizada a unos 19 kilómetros al sur del perímetro 

del área que fue motivo de estudio. 

S. Area de la Escarpa de Campeche.- El informe 

dictamina que la totalidad de esta área tiene potencialmente -

trampas estratégicas considerables tanto en los estratos del Me 

sozoico como de1 Cenozoico. 

6. Area abisal del Golfo.- Se encuentra cubier-

ta de una capa extremadamente espesa de rocas sedimentarias que 

fluctúan en edades que van desde el Jurásico, o aún más anti-

guas, hasta el Holoceno. Se estima que es probable encontrar -

trampas estratigráficas en los depósitos del abanico del Missi-

. . , t -- • . ' ssippi \es:r~.n~ ~enn~o1cns1 y en la emersión continental, don-

de se cree que existen dep6sitos biogénicos d~ gas metano . 

. :; ' : -.~' 

1 
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En resümen, el Informe estima que, en las ~reas 

estudiadas, puede haber hasta 21 mil 990 millones de barriles 

de petr6leo crudo. Por lo que respecta al potencial de gas, el 

informe destaca que varía entre un trill6n de pies cúbicos y -

44.0 trillones, lo que colocaría al Golfo de México como una de 

las más grandes reservas de hidrocarburos en el mundo entero. 

A continuaci6n se puede apreciar en diversos ma-

pas detallados¡ las. zonas que fueron estudiadas con sus ·ca:racte 

~·rÍsticas. · : 

------. -· ~. -·-- .... .-. 

Tomado del. di.P.Júa Uno Miú Uno, Méxi..co, V. F., 28 de. l,ebJz.eJw 
de. 1982, piig. 1. 
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El editor del informe, Dr. Richard B. Powers, se . 

ñala en la introducci6n que en el lapso relativamente corto de 

treinta años, las actividades de perforaci6n y producción de pe 

tr6leo y gas en las regiones costeras de los Estados Unidos han 

progresado desde las aguas muy someras a aguas más profundas so 
" 

bre la plataforma continental externa, que se extiende desde 
5) 

la costa hasta los 200 metros de profundidad. Algunos campos 

petroleros están siendo explotaqos a la fecha en profundidades 

mayores de 312 metros, más allá del límite exterior de la plata 

forma, en el Golfo de México y las exploraciones en büsqueda de 

fuentes futuras de hidrocarburos se harán en profundidades toda 

vía mayores, como señala el Dr. Hollis D. Hedberg, que ha conc~ 

dido una atenci6n considerable al potencial petrolero en la re-

gi6n de aguas profundas del Golfo de M~xico, particularmente en 

la llanura abisal profunda, donde la profundidad de las aguas -

llega a un máximo de 3 mil 740 metros. 

Desde el punto de vista jurídico., el informe con 

tiene una declaración por demás interesante: señala que el al

cance geográfico del estudio cubre una área·en el Golfo de Méxi 

co en la cual no ha sido establecida la jurisdicci6n de los Es-

tados ribereños adyacentes sobre los recursos naturales. Sim-

plemente, esto significa .que no se reconocen los derechos de so 

berania que México ejerce sobre esa parte de la citada cuenca y 

mucho menos sobre los recursos minerales que se localizan en la 

zon~ de rign;:¡:=; rn-c,fnndas del Golfo. Cabe aclarar, quP- el infor-

me del "USGS" no tiene un carácter jurídico sino técnico, ernpe-

--- -----_ :._ --- --- - ---- -- - -·--- -·--·-- -·-·-- ---·---·----·------- .. --------
5) Idem. 
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ro, esa declaración podría indicar la interpretación que la ad-

ministraci6n Reagan estaría preparada para.dar en cualquier mo-
6) 

mento. Sin embargo, conviene tener presente que esta afirmación 

puede obedecer a una apreciación equivocada: en la zona de aguas 

profundas del Golfo de México existe un área que el Tratado no 

delimita, porque corresponde al alta mar es decir que esa área 

no entra ni en la Zona Económica Exclusiva de México ni en la -

Zona de Conservación y Administración de Pesquerías estadouni-

dense · y consecuentemente debe regirse por las disposiciones del 

nuevo Derecho del Mar, no sujeta a ninguna jurisdicción nacio-

nal. El área en cues ti6n abarca unas·' 129 millas. náuticas:: .aproxi 

madamente (238.90 Km). 

Debe quedar claro que la zona señalada es indepen 

diente de las áreas cuya delimitación dícta el Tratado de 1978 

y que los alegatos de algunos autores acerca de una supuesta -

falta de delimitación de ciertas ~artes del Golfo, son producto 

de análisis equivocados o parciales; si la zona de alta mar que 

se señala fuera objeto de reparto entre México y los Estados Uni 

dos, ello representaría una flagrante violaci6n de la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

3.3 Informe del "United States Geological Survey" sobre el - -
Océano Pacífico. 

Al igual qµe en el.caso del Golfo de M~x1c0, el 

USGS efectuó un estudio detallado del área fronteriza en la re-

El estudio fue intitulado "Geologic 

--- --~ --- -·- ---- -- -- -·- -- -- -- --·-- - --·----·- ----- --·- --- -- ------ -- ----
6 l Sc.11:dt'.• de .ta,~ Eóta.d.0-0 LJy¡)_dM de AmWc.a Ex.ec.LLtlve. Re.po1t.t No. 96-49, Wa

-Olung:ton, V. C., 5 de agoJ.ito de 1980, pág. 11. TJtCtiiuccl.6n .ln601tma:t dei. 
autatc.. 
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Framework ,. Petroleum Potential, Petroleum-Resource Estima tes, 

Environmental Hazards, and Deep Water Drilling Technology· of· -

the.Maritirne Boundary Region, Offshore Southern California - -

Borderline", ("Marco Geológico, Potencial Petrolero, Estimacio-

nes de Recursos Petroleros, Riesgos Ambientales y Tecnología de 

Perforación en Aguas Profuncas de la Regi6n Fronteriza Marítima 

Frente a la Frontera del Sur de California"), publicado por Ri-

chard B. Powers en el año de 1981 y que se conoce como el "Open 

File Report 81-264 11
, con 98 cuartillas, 1·introducci6n, 6 capí-

tulos, 1 apéndice, 12 mapas, 21 diagramas, 4 gráficas técnicas 

y una tabla de estimaci6n de Recursos. Su índice es el siguien 
7) 

te: 

Introducci6n, de Richard B. Powers. 

Capítulo I.- Estructura geológica, por John -

G. Vedder. 

Capítulo II.- Potencial de Recursos Petrole-

·ros por Edward W. Scott, John H. Vedder y David Griggs. 

Capítulo III.- Estimación de Recursos Petrole 

ros en Areas no Descubiertas, por Richard B. Powers y Edward W. 

Scott. 

Capítulo IV.- Otros Recursos Minerales, por -
.- .. ,.. 

John G. Vedder. 

Capítulo v.- Riesgos del Medio Ambiente Pro-

fundo, por John G. Vcdder. 

----·-·-- -- -- --·----·- -- -·-- -- --·-- --·- -·-- ---- -- -------------- -----·- ... 
7) PoweJU:,, ·R,lc.haJLd B., Ope.n File Re.r.>alt.t No. 81-2,64, "Ge.olag.lc. Fttamewo1tf1, -

Pe:tll.olewn P-O:tent.lal, PWr.o!eum- ReJ.>oU/l.c.e. E1.i.tlmcüeA, - - - - - - - -
,·, •I ,• 
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Capítulo VI.- Tecnología. Factible para la Per 

foraci6n y Producci6n en Aguas Profundas, por Kent Stauffer, -

Maurice Adams, Richard Habrat y Dan Bourgeois. 

Tabla de estimación de Recursos de Petr6leo y 

Gas en Areas no Descubiertas al Sur de la Frontera de Califor-

nia. 

Al· reconocer que la información pública disponi

ble sobre el potencial de petróleo y gas de esta región del - -

Océano Pacífico es limitada, señala corno conclusiones, las si

guientes:. 

1. Existen condiciones geológicas favorables pa 

ra pronosticar la presencia de recursos de petróleo y gas natu- . 

ral en una pequena parte del &rea de estudio. 

2. Las estimaciones de recursos no descubiertos 

son de O a 1.78 mil millones de barriles de petróleo y de - - -

O a 2.86 millones de pies cübicos de gas. 

3. Se espera que la exploración y explotación 

de estos recursos estimados de las profundidades marinas sea -

factible eri el futuro. 

El·área de estudio está dividida en dos área geo 

numeradas con de investigaci6n; s~gún aparece en 

el mapa que al final de este párrafo se incluye. El Area 1, es 

----~---~------~-----~~-~~-~~-~·-~~-~~·--~-~---~---------------~--
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tá próxima al continente y el Area 2, que se encuentra m§s lejos 

de la costa, fue dividida en dos partes, sobre la base de su -

~eología y batimetría. El Area 2A, se encuentra dentro de la Zo 

na Fronteriza Continental de California ("California Continental 

Borderline") y el Area 2B, se encuentra hacia mar adentro a par~ 

tir de la isobata de 8,200 pies (2,500 m) en la Provincia de Mon 

tañas Submarinas de Baja California ("Baja California Seam.ount 

Province"). 

.......... 
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El estudio se enfocó hacia los factores críticos 

para la generaci6n, migraci6n y apresamiento ("entraprnent") de 

hidrocarburos, tales corno: trampas estructurales y estratigráfi 

cas, "source beds" y rnaduraci6n termal, rocas depositarias, ob-

turaciones y mediciones del tiempo de migración del hidrocarbu-

ro en relaci6n con la formaci6n de trampas. 

El potencial petrolero de las tres áreas de inves 

tigaci6n dentro de la Zona Fronteriza del Sur de California se 

analizó utilizando todos los datos geofísicos p6blicos disponi-

bles reg~strados en l~ región, complementados por un volúrnen -

muy lirni tado de .. datos obtenidos de perforaciones adyacentes al 

área de estudio. Los datos geofísicos se limitaron a 230 millas 

.(370 Kms} de perfiles de reflexión sísmica multicanales y 364 

millas (586 Kms) de perfiles de un sólo canal. La información 

geol6gica ·se lim~tó a tres muestras del fondo del mar dentro 
. 8) 

del ~rea de estudio. así como a un pozo de pru~bas estratigrá-

ficas que se encuentra a 38 millas (62 Kms) al noroeste del -

área de estudio. Una gran parte de la cornprensi6n de la geolo-

gía y del potencial petrolero de dicha área, se logró por analo 

gía y extrapolación de abundantes datos geofísicos_ y de perfor~ 

ción, del norte (norte del paralelo de 32~ de latitud norte) ha 

cia el área de estudio, en lugar de evidencia directa. 

La evaluaci6n del potencial petrolero y las esti 

.m~c:fr1nt~s de los recursos cetroleros se refieren t:inicamente a -

los recursos "in situ" de petr6leo y gas natural no descubierto 

y no cantidades estraíbles ( "recoverable -amounty"). No se - - _ 

1 ·--- --.- -·-- ., __ --- ----·-------- -·-·--.--·---· ______ , _____ .,.._ --- -- _.,. ___ --
,J¡;,,¡:~i),\ . . . ,. ,l ,Va1tg<UJ01tge A., ~· ut, , ,. ~ Uno M46 Uno'. c(.úvúo, )\~deo, V. f., ,2 8 de > 

''•··••e:• """'·"'''''"'6~~. de l,?..8c21 P •• ~. \,5. , .... · ·""·' .. . :. "<:.. ' ... " . , ,, o;:• ,, . , "r~·· . " ~ 
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especula sobre la parte de los recursos estimados "in situ" de 

las áreas de investigaci6n que podría ser finalmente extraíble, 

en virtud de que actualmente no se conoce lo suficiente acerca 

de las propiedades de los depósitos de petr6leo, de las cuestio 

nes económicas involucradas y de la tecnología necesaria para 

desarrollar las zonas ubicadas a grandes profundidades. 

Los adontecimientos geol6gicos que podrían afee-

tar la perforación, producci6n y transportación en tuberías in-

cluyen fallas,. si·smología, inestabilidad de los sedimientos y 

filtraq~ón de hidrocarburos al ~orte del paralelo 32A de lati

tud nór~~. Adn cuando no se han realizado estudios al sur de 

la latitud 32~ Norte dentro del área de estudio, se supone que 

los problemas potenciales son análogos a los que se identifican 

al norte. Numerosos epicentros de sismos y desplazamientos del 

fondo marino a lo largo de algunas fallas principales, indican 

una contfnua actividad de la corteza y muchas otras fallas que 

contin~an por arriba del fondo marino deben ser consideradas co 

mo ambientalmente riesgos as ( "environmental hazardous") , ya que 

seccionan lechos de la era del Holoceno. Sin embargo, la prob~ 

bilidad de riesgos ambientales en las áreas que fueron motivo 

del estudio, no pueden ser predecidos en este momento. 

Como ya se expuso anteriormente, no se dispone -

actualmente de la tecnología de exploración y producción para -

petróleo en aguas 

profundas en la mayor' parte de las áreas estudiadas, tanto en 

' .. ,.~.,~ :: ; .. ' .:" . ,: '': 
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el Golfo de México, como en el Océano Pacífico. Los Estados -

Unidos espera que para el año 2000, los métodos y equipos reque 

ridos para la perforación y producción en aguas profundas hasta 

de 10,000 pies (3.049 m), se hayan desarrollando plenamente, 

con una tecnología más sofisticada. 

De ser confiables todos los datos gue han sido -

expuestos, tanto los Estados Unidos de América corno México po-

drían contar con inmensos recursos, que vendrían a repercutir 

en el futuro desarrollo econ6rnico de ambas naciones. 

En este sentido, resulta interesante darnos cuen 

ta de que en los citados informes ya se consignan con lujo de -

detalles, las tecnologías estadounidenses. que desde ahora están· 

siendo diseñadas y probadas para la explotación de yacimientos 

profundos en zonas como la.que se localiza en la parte central 

del Golfo de México. Ahí se muestran las plataformas del futu-

ro, los barcos petroleros del próximo milenio y, en especial la 

construcción de los "robots petroleros" que, manejados por el -

hombre mediante computadoras, se encargarán de desarrollar impor 

tantes actividades técnicas en las tareas de exploración y ex-

plotación de estos mantos petrolíferos .. 

Los datos "USGS", son el resultado de varios 
' . . . . 

años de trabajo de investigaci6n científica y de evaluación, 

Ins cuales han sido ordcn~doc y p~cstos al día para la consulta 

qel Senado de loz Estados Unidos de América. Las cifras que se 
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han logrado obtener sobre las reservas son un cálculo de evalua 

ción preliminar, por lo que podría suponerse que pueden ser ma

yores o menores y confirmarían lo que desde hace ya bastante -

tiempo supone la industria petrolera de los Estados Unidos, o -

sea que, una quinta parte de los recursos petroleros se encuen

tran· localizados en el mar, ya que es bien sabido que la mitad 

de los recursos terrestres conocidos han sido ya extraídos, 

mientras que un ochenta por ciento de los hidrocarburos que sub 

yacen en el lecho marino están sin explotarse. Según el avance 

de la ciencia y· la.tecnología en veinte afios, se encontrarán en 

el Golfo, intactas; ~randes reservas de petróleo¡ M€xico está 

situado favorablemente en relación a esos depósitos de petróleo, 

debido a su amplia área de talud continenetal.Y por las Cuencas 

~arginales al este de Yucatán y en el centro del Golfo. El Gol 

fo de México, desde nuestra frontera norte hasta la Península 

de Yucatán .:::onsti tuye una inmensa reserva de hidrocarburos, co

mo lo ha demostrado la Sonda de Campeche, Tabasco, Veracruz y -

Tamaulipas 

La extracción de los recursos en aguas profundas, 

sería posible técnica y económicamente, en la medida en que los 

yacimientos terrestres empiecen a agotarse y el precio de~ pe

tróleo haga redituable perforar en los mares profundos. Duran

te el transcurso de la última década, se ha venido desarrollan

do una nueva técnica de perforación marítima ininterrumpida, que 

ha establecido nuevas marcas en profundidades cada ve~ mayores. 

La.Texaco tiene en Canadá un pozo que opera en una zona maríti-
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de 1,486 metros de profundidad y la empresa Sedeo Inc., que -

aporta asistencia técnica y equipo a PEMEX, considera que la -

tecnología para perforar en aguas doblemente profundas, a más 

de tres mil metros, se encuentra en disponibilidad pa~a la in-
9) 

dustria petrolera. Como se ha demostrado, los Estados Unidos 

han desarrollado en los últimos años una serie de investigacio-

nes y trabajos de prospecci6n que les han pennitido evaluar y 

conocer las enormes riquezas potenciales que encierran los ma-

res y ·con el desarro~lo constante de esos estudios, creen que -

podrán considerar para fines de siglo, que las reservas de los 

mares en las zonas limítrofes serán de un valor estratégico -

inestimable. 

.) 

----·-·- -- -·-·-- -- ----- --·-·-- _,_ -----·-·- -'-·--·-·--·- --·-- -·-·- -·--- ~ -·.,,,,, -·- -·------
9j féllJLeyita, CaJll.o,¿,, Op. CU., e.n Uno Má.6 Uno, dlaJÚo, MWco, V. F., 23 áe 

· ablr.i.l. de. 19 81, pág. 1 • 
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C A P I T U L O IV. 

EL SENADO ESTADOUNIDENSE, SUS DECISIONES Y POSICION 

4.1 Delimitaci6n Marítima con los Países Vecinos; 4.2 Principa 
les objetivos de los Tratados sobre Límites celebrados por los 
Estados Unidos de América, con Cuba, México y Venezuela; - -
4.3 Antecedentes y Negociaciones de los Tratados de Cuba y Ve
nezuela; 4.4 Acciones y Posición del Comité de Relaciones Exte 
rieres; 4.5 Resoluciones del Senado respecto a las Ratificacio 
nes; 4.6 El Departamento de Estado y los Tres Tratados; 4.7 El 
Tratado con México y el Departamento de Estado; 4.8 La influen 
cia de la Industria Pesquéra; 4.9 Intervenci6n del Dr. Hollis
D. Hedberg; 4.10 Respuesta del Departamento de Estado a - - -
Hedberg; 4.11 Reacciones del Senado Mexicano ·y de ciertos Cate 
dráticos en relaci6n a la posición de los Estados Unidos de -= 
América; 4.12 Doctrina de los Tratados. 

Dada la importancia del papel del Senado esta-

dounidense en el caso que nos ocupa, es importante destacar -

que el 30 de junio de 1980, tuvo lugar la sesi6n del Comité de 

Relaciones Exteriores en la que se. debatió la aprobaci6n de -

los Tratados que sobre Límites Marítimos había suscrito ese -

país· con Cuba, México y Venezuela. 

La informaci6n disponible sobre dicha sesi6n, -

se encuentra publicada en el Informe Ejecutivo N~ 96-49 del Se 

nado de los Estados Unidos de América, fechado el 5 de agosto 

d 80 d 1 d . 1 . . . . 6 1 ) e 19 , e que se eriva a siguiente expos1c1 n. 

4.1 Delimitaci6n Marítima con los Países Vecinos. 

Con e·l pronunciamiento de la iey de Administra-

---- -- -·--·---·-------·- -·-·--·-·--·-,-·--·-- -·-·-·--·-·-·-- -------- ----------- ---
1) Sena.do de !0.6 F1>ta.do-0 Urúdo1.i de. AméJr..(.ca, "Exe.cut.lve Repo4t, No. 96-49 ", 

Walifu.ngt:on, V.C., 5 de. agof.>to de 1.980, pp. 56. ÍM.ducc--c.'6'n .i.nXoJUnaf. de.l 
au;toll.. 
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ci6n y Conservaci6n de Pesquerías, los Estados Unidos han crea 

do más de 30 límites marítimos con diversas naciones. 

Los problemas de delimitación marítima con los 

países vecinos, surgieron cuando se presentó el caso de que -

las costas estadounidenses y la de otra naci6n adyacente, se -

encuentran ubicadas a menos de 400 millas náuticas de distan

cia entre ambos litorales. 

Empero, la zona de 200 millas de las costas de 

los Estados Unidos de América colindan con el Canadá en el 

Océano Atlántico, el Mar de Beaufort, y·otras dos zonas en las 

costas del Océano Pacífico. De.igual manera, con la Uni6n So

viética en los mares de Bering y Chukchi, y en el norte del -

Océano Pacífico; lugar mismo, en el que ha sido establecido el 

L!mite Marítimo de acuerdo a la Convenci6n celebrada con Rtisia 

en 1867, relacionando a esta directamente con la compra de -

Alaska. 

Asimismo, las costas estadounidenses limitan 

con· la zona económica exclusiva mexicana en el Océano Pacífico 

y el Golfo de México; con las zonas de 200 millas de Cuba y 

las Bahamas al sur de las costas de los Estados Unidos. 

En la zona del Caribe se han presentado situa-

cion~s similareG de delimitaci6n entre Puerto Rico y las Islas 

Vírgenes de los Estados Unidos, con la República Dominicana, 
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Venezuela y un número de diversas islas, en las que se podr~an 
.. 

incluir a las Islas Vírgenes Británicas. 

En el Océano Pacífico, la zona de 200 millas es 

tadounidenses que se deriva del Samoa Americano, Guam, y otras 

islas sujetas a régimen de territorio, han creado para los Es-

tados Unidos nuevos límites marítimos con Tonga, Samoa Occiden 

tal, Kibati y otros países más. 

Cabe destacar, que existen otros límites maríti 

mos en islas sujetas a la jurisdicci~n de los Estados Unidos 

de Am€rica, en el Mar Caribe y en el Océano Pacífico, cuyos lí 

mites deben establecerse mediante negociaciones de Tratados -

con sus naciones adyacentes. 

Los Estados Unidos de América han ejercido dere 

chos de soberanía y jurisdicci6n sobre los recursos de la pla-

taforma continental, a partir de la Proclamaci6n de Truman, -

emitida el 28 de ~eptiembre de 1945, misma que establece "la -

política de los Estados Unidos en relaci6n con los recursos na 

turales del subsuelo y del lecho marino de la plataforma conti 

nental", empero, afin así, persiste la necesidad de definir los 

límites de dicha plataforma estadounidense en relaci6n con -

otras naciones, a fin de poder explotar los recursos de hidro

carburos que llegasen a existir e~ la plataforma continental. 

En 1975, el Departamento ae Estado cre6 un gru

po intergubernamental con el .fin de definir la política de 11-
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mites marítimos de los Estados Unidos. En dicho grupo, parti~ 

ciparon representantes del Departamento del Interior, de Comer 

cio, Defensa, Energía y Transporte (guardacostas), mismo que 

procedió a identificar en cada situación específica el límite 

marítimo que pudiera garantizar a los Estados Unidos sus inte-

reses de recursos y seguridad, sin alterar las buenas relacio-

nes de los países con los que limitan. De las actividades rea 

lizadas por el grupo de referencia, se derivaron las negocia-

ciones de los Tratados respectivos. 

4.2 Principales objetivos de los Tratados sobre Límites Maríti 
mos, celebrados p·or los Estados Unidos de América, con cu=
oa, México y.Venezuela. . 

Los prop6sitos primordiales de dichos Tratados 

son: El establecer los límites marítimos de los Estados Qnidos 

de América, con la República de Cuba, la de Venezuela, y la -

República mexicana. 

Para tal efecto, las partes han acordado que no 

reclamarán ni ejercerán para ningún prop6sito derechos de sobe 

ranía o jurisdicci6n sobre las aguas, el lecho y subsuelo marí 

timos. 

Los límites marítimos que en ellos se fijan, no 

afectar~n ni perjudicarAn, de manera alguna, las posiciones de 

0u~lq0i~r~ ~~ 1~~ partAs respecto a la extensión de las aguas 

interiores, del mar territorial, de la alta mar, o de los dere 

,: __ .. · 

..... :.·~ . 
. ~ ~ .... ' 
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Los limites marítimos de esos Tratados, son lí-

neas geodésicas que acoplan varios puntos que se describen en 

los textos de los mismos; y que las coordenadas han sido deter 

minadas en base a los datos y modelos aceptados por el Derecho 

Internacional. 

4.3 Antecedentes y Negociaciones de los Tratados ·de Cuba y Ve
nezuela. 

CUBA.- Las negociaciones entre los Estados Uni-

dos de Am~rica y Cuba se iniciaron a principios del año de 

1977, en las ciudades de ~ueva York y La Habana. De tales 

acontecimientos, se derivó un Tratado sob~e Límites Marítimos 

que ambas partes aceptaron con plena satisfacci6n; mismo que 

fue firmado en la ciudad de Washington, D. c., el 16 de diciem 

bre de 1977, su entrada en vigor vendría a ser efectiva dos 
. ;, 

años después, contados a partir del 1~ ae enero de 1978. Su -

aplicación fue con carácter provisional, y posteriormente se 

ampli6 por un período de 24 meses, mediante un Canje de Notas 

entre ambas naciones, partiendo del 1~ de enero de 1980. 

El mencionado Tratado, consi<;no los límites ma-

rf timos de los Estados Unidos y Cuba, en la zoüa de los Estre-

ches de Florida y . la parte del este del Golfo de México. Di-·· 

cha delimitaciún st: inicia por un punte ::;ituado al o.este .de -:- . 
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las 200 millas náuticas de cada costa, continuando a través 

del este del Golfo de México y los Estrechos de Florida, hasta 

llegar a un punto de conjunción de tres rutas con las Bahamas. 

El punto méis cercano del límite marf timo con los Estados Uni-. 

dos de América, se encuentra ubicado a 38 millas náuticas de 

sus costas. 

Para aclarar la situación del establecimiento -

de los límites marítimos de ambas naciones, se puede apreciar 

a continuaci6n el mapa que describe tal situación: 

--~----- ---· -------,. 
Marltlme Boundary: 

Cuba - United · States 

·-N ........... 1..-... ...... 
-., ____ '\, 

·,., 

" ~\ .. 

Toma.do· del.· EX.~c.U:Uv~ ·R~poli.t No. 96.;49, del Se.via.do de. ta.s üta.do,s U;udo.o de. Am€..
lrÁ..ca, WalllUngton, V.e., 5 de ago-0:tó de 1980, pág. 13 • 

. , 
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La delimitación de esta ~rea del Golfo de Méxi-

co, resultó necesaria para poder asegurar la paz y soberanía 

de tan importante zona del Caribe. El es~ablecimiento de la -

frontera marítima internacional fue realizada con un trazo téc 

nico, utilizando para tal efecto, cartas náuticas adecuadas. 

Las negociaciones se efectuaron sobre bases sistemáticas, que 

bien podrían definir un modelo para entablar negociaciones con 

Cuba. A pesar de que actualmente las relaciones de los Esta-

dos Unidos son tirantes con ese país, ambos Gobiernos accedie-

ron satisfactoriamente a establecer sus límites marítimos. De 

lograrse la aprobación de este Tratado, los Estados Unidos de-. . 

mostrarían ante la opinión pablica del mundo entero, que pue-

dan llegar·a tener mejores relaciones con esa nación del Cari-

be. 

Durante el transcurso de las negociaciones pre-

vias a la firma, no se suscitó ninguna objeción por parte de -

las autoridades estadounidenses·competentes. De igual forma, 

se destaca que se consultó a repre~entantes del Estado de Flo-

rida y de la Industria Pesquera en una reunión que tuvo a bien 

celebrarse en Tallahasee, Florida, anterior a la publicación 

de la delimitación marítima. Asimismo, se solicitaron opinio-

nes a ios Senadores del Estado de Florida, incluyendo a la Cá-

mara de Diputados, los cuales manifestaron su anuencia para la 

elaboración del Tratado. 

Por otra parte, la Repeíblica de Cuba ha insistí 

do ante el Gobierno estadounidense que se proceda al Canje de 
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Instrumentos de Ratificación corresponuiente, cosa tal que has 

ta octubre de 1984 no se ha podido efectuar. 

VENEZUELA.- Para la elaboración del Tratado res 

pectivo, se entablaron negociaciones entre ambos países en la 

primavera de 1978. Al parecer, no se suscitó ninguna objeción 

por las autoridades gubernamentales estadounidenses. El cita-

do instrumento bilateral fue signado por las dos naciones el -

28 de marzo de 1978, en la ciudad de Caracas. Venezuelaaprob6 

el Tratado en cuestión el 4 de julio de 1978, y ha propuesto 

al Gobierno de los Estados Unidos de América, que se proceda -

al Canje de Instrumentos de Ratificación; suceso tal que hasta 

estos días no ha podido acontecer. 

A continuación se aprecia el mapa que detalla 

los límites marítimos de los Estados Unidos de América y la Re 

püblica de Venezuela, entre Puerto Rico y las Islas Vírgenes 

de los Estados Unidos: 
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4.4 Acciones y Posición del Comit€ de Relaciones Exteriores. 

Como ya se enunci6 anteriormente, el 23 de ene-

ro de 1979, fueron transmitidos al Senado de los Estados Uni-

do::; los tres Tratados sobre Límites Marítimos, de Cnba, México 

y Venezuela, mismos que fueron debatidos por el Comité de Rela 

cienes Exteriores el 30 de junio de 1980. El 24 de julio de 

ese año, el Comité votó por unanimidad en favor de la aproba-

ci6n de los Tratados. Posteriormente, se enviaron al Ssnado -
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para que efectuara sus recomendaciones y diera su consentimien 

to. 2) 

El Comité de Relaciones Exteriores manifestó al 

Senado que es de suma importancia para los Estados Unidos que 

se aprueben los multicitados Tratados, ya que protegen de mane 

ra equitativa los interéses estadounidenses, en lo que respec

ta a pesquerías y a recursos que puedan exist~i en esas zonas 

limítrofes; destacando con especial interés la Cuenca del Cari 

be. Corno resultado de tales aprobaciones los Estados Unidos 

contarían con un modelo de política oceánica bien definida, re 

comendando que los mismos fuesen ratificados en fecha próxima. 

4.5 Resoluciones del Senado respecto a las Ratificaciones. 

Dos tercios de los Senadores representados re-

so1vieron que: El Senado recomienda y ascienta su consentimien 

to para que se ratifiquen los Tratados en cuestión. (Executive 

F, 96th. Congress, lst. session. ExeQutive G, 96th. Congress, 

lst. session. Executive H, 96th. Congress, lst~ session). 

4.6 El Departamento de Estado y los tres Tratados. 

Con la adopción de los tres Tratados de refe-

rencia, los Estados Unidos de América establecieron por prime-

ra vez en toda la historia de su nación: los límites de la pla 

taforma continental y los de las 200 millas náuticas. 

--~----~--------------------------------~---------------------
2) Senado de f.o.6 E6:ta.do.6 Unldo.6 de Amluc.a, Mlnu.ta. de. .ta. Ptc.hneAa. Se1.i.l6n, de. 

.f.a. 96 Le.g.ló.ia:tufl.a., Wa.6fung.ton, V.C., 23 "(le, e.HeJl.O de. 7979, pag-0. ]O a. la. 
_ 16. f1c.aduc.u6n .ln601t.mai. del. au.to1c.. 
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Tales Acuerdos, demuestran gue los Estados Uni

dos de América pueden entablar negociaciones de manera pacífi

ca con sus países vecinos en cuestiones de derecho de jurisdic 

ci6n y de soberanía.· 

La ley de Administración y Conservaci6n de Pes

querías de los Estados Unidos, establece en su Artículo 202 pá 

rrafo (d), que el Ejecutivo ti~ne la obligación de negociar -

Tratados sobre Límites Marítimos, con todos los países que co

linde oceánicamente. 

Los Límites Marítimos fueron trazados por el -

Ge6grafo del Departamento de Estado Dr. Hodgson, quien cuenta 

con una experiencia de más de diez afias en la m~teria, y es el 

priticipal representante de los Estados Unidos en cuestiones re 

lativas al Derecho del Mar. 

La posición favorable de los Estados Unidos pa~ 

ra la celebración de los ~ratados, fue adoptada después de ha

berse. consultado a las principales Instituciones y Dependen

cias gubernamentales. Entre ellas se puede destacar al Conse

jo Regional de Administración de Pesquerías del Caribe, y en 

especial, al Congreso del país. De todas las consultas reali

zadas por el Departamento de Estado, no se suscit6 el caso de 

objeci6n alguna. 

En relaci6n a las consultas de los Senadores y 

de la Cámara de Diputados, el propio Departamento envi6 cartas 

1 ---·~ 
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a dichos cuerpos legis1ativos para notificarles sobre el Pro

grama de Límites Marítimos que daría inicio en el año de 1977. 

Igualmente, se estableció contacto con los Delegados Estatales 

que pudiera~ resultar afectados por la delimitación marftima. 

De lo anterior, no resultó ninguna opinión negativa. 

El Instituto Americano de Derecho, argumentó -

las bases jurídicas para poder aplicar un Tratado con carácter 

de provisional, ya que el Comité de Relaciones Exteriores ma~~ 

festó al Departamento de Estado su preocupación por tal situa

ción. 

De lo anterior se desprende: sí se requiere del 

consentimiento del Senado o del Congreso para poder concluir 

cualquier Tratado y este no ha sido obtenido, la facultad para 

aplicarlo con car-ácter de provisional recáe ünica y exclusiva

mente en el Presidente. {Tentative Draft N? 1, Foreign Rela- -

tions Law of the United States, Revised, p. 117). El Tratado 

Provisional, sólo puede ser aplicado corno tal, y en ningün mo

mento representa la decisión final de la nación, ya que el mis 

mo se encuentra en proceso de negociación. Dichos Tratados -

que.aplica el Presidente, cuentan con efecto de aplicación a -

las leyes nacionales aunque no hayan sido ratificados. No ten 

dr!an efecto de aplicación si alguna de las partes llegase a -

manifestar su denuncia. El Tratado que fuese unilateral, vio-

lar1a el sl.atus jurídico del Derecho Cons~itucional estadouni-

dense. La aplicación del Tratado provisional obliga a las par 
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tes a cumplir con lo establecido en el mismo. .El término pro

visional implica tan s6lo, un efecto de temporalidad, ya que 

es un transcurso de negociación para llegar a la ratificación. 

La obligación de las partes contratantes y su aplicación con 

ese carácter no anulan los propósitos del mismo, siendo recono 

cidos por el Derecho Internacional conforme a lo establecido -

en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

(Artículos 18 y 25). Las leyes estadounidenses para estos ca

sos, se encuentran apegadas estrictamente a lo contemplado en 

la mencionada Convención. (Tentative Draft N? 1, Foreign Rela 

tions Law of the United States, Revised, p.p. 110, 116). 

El Departamento de Estado considera que los roen 

cionados Tratados, son benéficos y equitativos, tanto para los 

Estados Unidos de América como para Cuba, México y Venezuela; 

y que por lo tanto deben de ser ratificados, a fin de lograr -

mejores relaciones con sus naciones vecinas. Asimismo, desta

c6 que si no se logran las ratificaciones las relaciones diplo 

m§ticas con esos ~aíses podrían tender a debilitarse. 

4.7 El Tratado con México y El Departamento de Estado. 

Las zonas de 200 millas náuticas que han sido ·

establecidas entre las costas. de los Estados Unidos y México -

abarcan tres principales áreas: la costa del Pacífico y el oes 

tA d~1 Golfo de M€xico, donde las costas de los Estados Unidos 

y México son adyacentes, así como en el este del Golfo, donde 
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la zona de 200 millas mexicana, fue establecida a partir de -
.. 

ciertas islas de la Península de Yucatán en dirección opuesta 

a las costas estadounidenses del Estado de Louisiana. 

En la parte central del Golfo de México, se ex 

tiende una zona de aguas profundas de 129 millas náuticas -

aproximadamente, en donde no se procedi6 a la delimitaci6n, 

debido a que las costas de ambos países se encuentran ubica-

das a más de 400 millas náuticas de distancia. Al igual de 

que el límite· del borde exterior del márgen continental de la 

plataforma continental de las dos naciones, rebasa a lo esta-

blecido ~n la Convenci6n de las.Naciones Unidas sobre el Dere-
3) 

cho del Mar. que señala en su Artículo 76, párrafo 3: el márgen 

continental comprende la prolongaci6n de la masa continental 

del Estado ribereño y está constitu.ído por el lecho y el sub-

suelo de la plataforma, el talud y la emersión continental. -

No comprende el.fondo oceánico profundo con sus crestas oceáni 

cas ni su subsuelo. Para .una mejor comprensión a continuación 

se aprecia la definición de plataforma continental que nos dá 

el propio Artículo 76, en su párrafo 1. La plataforma conti-

nental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo 

de las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar te 

rritorial y a todo lo largo de la prolongaci6n natural de su 

territorio hasta el borde exterior.del margen continenetal, o 

bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde 

laz lfncas de base a partir de las cnRles se mide la anchura -

del mar territorial, en los casos en que ~1 borde exterior del 

margen continental no llegue a esa distancia. 

3i-éo~~;n-c:l6~-¡;i~-Nd.u;;~-Ü;:¡d~-¡o-b~~-;¡v-~;;ho-d~i"M~:Ma~t~;o~-&.;,-
. fíhna.ic.a, 1982, pág. 39. 
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El sistema de islas que se utilizó en la delimi 

tación del Tratado del '78, fue el mismo que se adoptó en el -

Tratado de 1970. 

En la delimitación del Pacífico se utilizaron -

como líneas de base a las islas San Clemente y San i:Jicolás. 

Lo que otorgó a los Estados Unidos una jurisdicción total de -

18,000 millas en esa área, que ofrece cuatro Bancos pesqueros 

de cierta importancia. La zona del Pacífico también puede con 

tar con ciertos potenciales de hidrocarburos. 

'El Departamento de Estado aseguró al Comité de 

Relaciones Exteriores que antes de proceder a cualquier nego-

ciación relativa al Tratado con México, este se hizo asesorar 

en cuestiones de investigaci6n técnica y científica por la - -

"United States Geological Survey" y por el Instituto Oceanográ 

fico "Woods Hole", con la ayuda de la Industria pesquera del 

país. Asimismo, se estableció contacto con el Congreso y con 

todas las Agencias Gubernamentales, aclarándose que no se pre 

sentó.objeción alguna por parte de ellas, ni por los.petrole-

ros y mineros de la naci6n americ~na. 

El Departamento de Estado representado por el -

.Consejero Iteg.a_:t _Ma~k B. Feldn1an, expres6 que la deiimitación 
. ~ ... ·~·. ··: · ... 

que consigna el:Tratado con M€xico, protege los inter€ses de 

los Ezt~dos Unidos v reconoce la j11riRdicci6n de las costas e 

islas de ia naci~n, y q~e es el resultado de negociaciones sa-

. ¡ . . . . . 
. ·.·.,-,_·;,.·. 
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tisfactorias en las que se protegieron debidamente los interé~ 

ses de cada país, por lo que se propuso que sea ratificado. 

4.8 La influencia de la Industria Pesquera. 

La Industria Pesquera de los Estados Unidos de 

América se hizo representar por el Sr. John P. Mulligan, Presi 

dente de la Fundaci6n para la Investigación de .Atün. Dicha -

asociaci6n no es con fines lucrativos y representa a la mayo·- · 

ría de los procesadores pesqueros de los Estados Unidos, in-~ 

cluyendo a los propietarios, operadores de buques, pescadores 

y empleados de la industria enlatadora. 

Los miembros de la Fundación para la Investiga

ción del Atún son: "Bumble Bee Seafoods, a division o Castle & 

Cook, Inc"; "Neptune Packing Corporation a subsidiary of Mit

sui & Company, Inc"; "Star Kist Fciods,. Inc. , a subsidiary of 

H. J. Heiz Co."; and "Van Camp Sea Food Company, a division of 

Ralston Purina Company", siendo sus socios las industrias: - -

"Pan Pacific Fisheries" y la· "Sun Harbor". Todos en conjunto, 

empacan el 90% de los productos pesqueros enlatados que se con· 

sumen en el país. Al englosar a todas esas industrias, se pro 

porciona empleo directo a más de 30,000 personas y ofrecen un 

total de 210,000 plazas adicionales de trabajo. 

Los miembros n~ 1a·Fundación, operan en Puerto 

Rico, California., Hawai~ y el Samoa Americano, aportando una -
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producci6n pesquera del 85% de los productos domésticos de los 

Estados Unidos. Lo que representa en un cálculo aproximado, 

alrededor del 70% de todos los productos pesqueros enlatados 

de consumo para los Estados Unidos. 

La Industria Pesquera estadounidense apoya al -

Senado para que se apruebe el Tratado que nos ocupa, por las 

razones que a continuación se exponen: 

La parte fundamental del Tratado, está basada 

en el pr~ncipio de equisitancia, lo que acarre6 una posisci6n 

ventajosa para los Estados Unidos en lo que respecta a la deli 

mitaci6n marítima del Océano Pacífico. Asimismo, se adoptaron 

todos los principios básicos que establece la Convenci6n de -

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en relaci6n a·

los límites marítimos. 

El Tratado consigna los límites marítimos a tra 

v€s del trazo de ~os puntos que se dirigen hacia el sur y que 

han dado a los Estados Unidos grandes reservas de recursos pes 

queras que se encuentran localizadas en los bancos: ·"cortez", 

"Tanner", "40 millas•! y "60 millas". Los mencionados bancos, 

resultan atractivos para la industria pesquera del pafs. Cabe 

destacar, que los Estados Unidos no reconocen las espe~ies al

tamente migratorias (atún) ; por lo que con la aprobación del -

mismo, ce ganarían grande~ r~Aervas de especies migrRtorias • 

• 
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Las principales especies pesqueras que se en-

cuentran en esa región son: Atún Aleta Azul y Albácora, Macare 

la, Cabrilla, Marlin Rayado, Pez Espada y Abul6n. De igual -

forma, existen Anchoveta y Cangrejo Rojo; pero dichas espe- -

cies no son explotadas. En el área de los Bancos "Cortez y 
~ 

Tanner", la Macarela es el principal producto comercial pesque 

ro. El total de capturas de Macarela en el área se.calcularía 

entre 10,000 y 20,000 toneladas anuales, representando para el 

país un ingreso de uno a dos millones de dólares. La produc-

ci6n pesquera de Atún Albacora se estimaría en el Banco "60 -

millas" en un 20% de las captura$ comerciales estadounidenses, 

aportando un ingreso de cuatro millones de dólares. En el men 

cionado Banco se realizan pesquerías adicionales de Atún Aleta 

Azul, Pez Espada, Cabrilla y otras especies pesqueras. En cuan 

to a la Anchoveta, tal área podría aportar 60,000 toneladas de 

la especie, que traducido a términos realísticos representaría 

el 20% del total de la producci6n de Anchoveta de los Estados 

Unidos. 

La multicitada área del Océano Pacífico, podría 

producir anualmente 200,000 toneladas de. recurso, aportando 

un ingreso económico de nueve millones de dólares. 

La Industria Pesquera de los Estados Unidos de 

América como se ha podido observar, apoya y sugiere al Senado 

ae R11 DAfR la aprobaci6n del Tratado con M~xico. 
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4.9 Intervención del Dr. Hollis D. Hedberg. 

¿Quién es Hollis D. Hedberg?. 
4

)Profesor Emérito 

de Geología de la Universidad de Princeton, en Nueva Jersey. -

Estudió en la Universidad de Kansas alrededor de 1925; obtuvo 

su maestría en Ciencias en la Universidad de Cornell (1926}. 

Su Doctorado en la Universidad de Stanford (1937). Recibió un 

Doctorado Honoris causa de la Universidad Sueca de Uppsala. 

Desarrolló una larga carrera profesional en actividades de ex-

ploración petrolera trabajando para la. Gulf Oil Corporation ha-

hiendo sido Vicepresidente de Exploraciones de dicha compañía, 

durante el período comprendido de 1957 a 1964. A partir de -

1959 ha sido Profesor de Geología en la Universidad de Prince-

ton, ·siendo Presidente de la Sociedad de Geología de América -

(GSA) y del Insti~uto Geológico Americano (AGI}. En la presen 

te sesión senatorial representó a 25,000 geólogos petroleros 

de la Asociación Americana de Geólogos Petroleros (AAGP) , quie 

nes le concedieron la medalla Sidney Powers. La Sociedad Geo-

lógica de Londres le impuso la medalla Wollaston. Es miembro 

de la Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos y -

miembro honorario de varias sociedades científicas de div·ersos 

países del mundo. Fue Presidente del Subcomité Técnico sobre 

Recursos de los Fondos Oceánicos del Consejo Nacional del Pe-

tróleo (NPC), de 1968 a 1974. Asimismo, estuvo fungiendo como 

Presidente del Comité para la Prevención de la Contaminación y 

lu Scquridad e!1 el Mar del Proyecto di?. :Perforación Profunda -

"JOIDES", de 1970 a 1977. Es autor de numerosos artículos so-

b~e geología marítima y límites· jurisdiccionales oceánicos. 

--------·--- -·--·- -----·- -----·---- -- ---------- _ .. -- __ ,.. ------ ---------
4) Vall.ga..6, Jo~ge A., en Uno Má.ó Uno, d,ép)¡_,(_o, MeXA:co, V.F., 28 de 6eb~e1t.o de 

<.';··:iC . .. , . . :.•.<• .. >.··, . .. 198~1 .. ptfg.1._ . 
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Recibió el diploma por servicios distinguidos que concede la -

Conferencia de Tecnología Costera, en el año qe 1975. 

Hedberg, representando la voz de 25,000 geólogos 

petroleros, expuso al Senado sus objeciones al Tratado celebra 

do con México; considerando que, no existe ninguna razón o ar

gumento válido para que se haya procedido a establecer de tal 

forma, los límites marítimos con México. Al propio tiempo, ex 

pres6 que hubiese resultado más lógico y equitativo de que ca

da país tuviera jurisdicción sobre las aguas de su plataforma 

continental en relación a su márgen continental, y que el área 

de. las aguas profundas que vaya más allá del límite de la pla

taforma continental, deberían de ser divididas en partes igua

les, mediante el trazo de una línea media. 

El límite marítimo propuesto en el Tratado, -

acarrea para los Estados Unidos una pérdida de gran parte de -

las aguas profundas del noroeste del Golfo de México, que esta 

rían calculadas aproximadamente en 25,000 millas cuadradas, en 

lasque yacen grandes reservas de hidrocarburos que resultan fa 

vorables para México. 

Hedberg, criticó severamente al Departamento de 

Estado, por haber procedido a la delimitaci6n, conforme a lo -

emanado por la· Confemar, ya que según él, resultaron afectados 

los intereses de los EGtados Unidos4 Destacó, que fue un grave 

error el que se :-iaya considerado a lás 200 millas como lineas 
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de base, y que tampoco debió de utilizarse el sistema de islas 
. . 

como fue el caso específico de las costas de Yucatán. Tales -

islas fueron consideradas como tierra firme y extendieron con-

secuentemente su jurisdicción a 200 millas náuticas. El consi 

dera que el sistema que se debería de adoptar es el de base de 

la plataforma continental, y no el de líneas de base rectas. 

. Asimismo Hedberg ascentó, que el Senado de su -

país, debería de tomar en cuenta lo que propone, ya que de ha-

cerse caso a tales recomendaciones, se podría lograr la divi-

sión del Golfo de México en partes iguales para ambas naciones. 

Por otra parte, destacó con suma relevancia que 

los mares cerrados o semicerrados como son: las Cuencas Maríti 

mas rodeadas por dos o más Estados, el Golfo de M~xico, el Mar 

Negro, el de Ber~ng; etc., deberían de ser divididos en su to-

talidad en part~s iguales, con igual jurisdicción para los Es~ 
\ 

tados que los limiten. Cada nación que se encuentre adyacente 

a esos mares cerrados o semicerrados, debe de tener su propia 

plataforma continental adyacente a su territorio, y la parte -

central del área que se encuentre más allá de la base de la -

plataforma continental, debe ' de ser dividida en partes -

iguales entre los países. que la limíten, utilizando para tal -

efecto, un trazo de línea medí~ . 
. . .. . 

Hedberg cnnsidRra que las islas dependientes -

que se encuentren localizadas en declive.a las plataformas con 
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tinentales, no deben de contar con jurisdicción nacional más -

allá de_ los límites de la base de la plataforma continental. 

La principal importancia del lecho marino de la 

zona limítrofe del Golfo de México radica en la Cuenca del pr~ · 

pio Golfo, ya que ha demostrado ser un territorio que cuenta -

con presuntas reservas de hidrocarburos. La producci6n de pe

tr6leo en la regi6n del Golfo de México, tanto de los Estados 

Unidos como de México ha sido incrementada en los últimos años. 

Empero, dicha producción podrí·a ser mayor al lograrse la explo 

tación de los recursos existentes en la zona de aguas profun-. 

das del Golfo. 

El Programa Marino de Dragado Profundo, que fue 

efectuado recientemente en la "Escarpa de Sigsbee"· en la re

gión de aguas práfundas del Golfo de México, ha demostrado la 

presencia de sales y petróleos. La parte cent~al del noroeste 

del Golfo que ha sido calculada en un área aproximada de - -

25,000 millas cuadradas, podría ser la región más prometedora 

de aguas profundas en lo que respecta a hidrocarburos, de lo -

que Hedberg deriva que los Es~ados Unidos deberían de reclamar 

sus derechos de jurisdicción, y no otorgarle esas reservas a -

México. 

Por todos.los ctiéstionamieritos señalados con an 

terioridad, Hedberg propuso al Senado que el Tratado que ha si 

do celebrado con México no llegue a ser ratificado, ya que los 
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límites marítimos que se consignan en el mismo no resultan - -

equitativos. Los minerales e hidrocarburos que yacen en la zo 

na limítrofe del Golfo de México, resultan ser más ventajosos 

para la República mexicana, recalcando, que no existe ninguna 

base legal que tenga México para hacer efectivo tal Tratado. 

Por último, resaltó que cualquiera que recomien 

de la aprobación del Tratado que nos ocupa, estaría atentando 

contra la integridad y los intereses de los Estados Unidos de 

América, ya que se cedería a México una de las superficies más 

prometedoras para la explotación de hidrocarburos, los cuales 

representan una importancia suprema para la naci6n americana. 

4.10 Respuesta del Departamento de Estado a Hedberg. 

El Departamento de Estado en respuesta a la in-

tervenci6n de Hedberg, consideró que existen serias dificulta-

des en sus propuestas. En primer lugar, se presenta una confu. 

si6n fundamental en el análisis que efectuó de los principios 

que regulan el borde exterior del margen continental. 

El Profesor Hedberg, argumentó que el Departa-

mento de Estado delimitó conforme a los lineamientos jurídicos 

derivados de la Confemar, por lo que se ha dado lugar a acla-

rar aue no s6lo se siquieron dichos principios, sino que se -
~ . - -

acat6 lo establecido en la Cnnvenci6n de Ginebra sobre la Pla 

taforma Continental, así como las decisiones de la Corte Inter 

nacional de Justicia, según la deci~ión emanada en el afio d~ -
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1969, para los casos de plataformas continentales que se loca-

licen en el Mar del Norte. De igual forma, se adoptó la opi

nión de la Corte para el caso Franco-Inglés de 1977. Con todo 

esto, el Departamento de Estado demuestra que los Estados Uni-

dos de América siguieron los principios básicos del Derecho In 

ternacional, para c·asos de delimitación marítima. 

· Las disposiciones relativas a la delimitación -

marítima que contiene la Convención de las Naciones Unidas so-

bre el Derecho del Mar son apropiadas y pueden ser aplicadas 

en las relaciones de los Estados Unidos con ot.ras naciones, pa 

ra este tipo de negociaciones. De igual forma, dicha Conven-

ci6n establece sus propios regímenes en lo que respecta a la -

'plataforma continental, minería, etc~, .y sobre todo que prote

ge.. los intereses· de la comunidad internacional. 

Para el caso de la observación que realizó el -

Dr. Hedberg, en lo relativo a las islas, el Departamento desa-

cordó. rotundamente con su posición, y consi.dera que México ja-

m~s negociaría un Tratado si se siguiesen sus teorías. Se des 

taca que el P!ofesor no tomó en cuenta la situación de las is

las en el Pacífico, ya que debería de estar muy consciente de 

que con este Tratado, los Estados Unidos obtienen reservas de 

recursos pesqueros, que apoyarían la economía y desarrollo del 

país. Hcdbcrg propone situaciones que no est§n contempladas -

G.ü al Dcrcchc Tn+-orn;:if"'i nn~ 1 . r11Tr- lo aue consecuentementP. P.l DP. 
-··-----------··~, ,l.. - -

partamento de Estado no podría contar con elementos de juicio 
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suficientes para negociar un Tratado con tales características. 

De todo lo expuesto, se puede deducir cla.ramen

te que el Departamento de Estado de los Estados Unidos de Amé

rica consciente y sugiere al Senado la ratificación de tal ins 

trurnento bilateral,· ya que no encuentra ningún argumento váli

do y legal suficiente, para que la ratificación no llegue a -

consumarse. Por otra· parte, existen grandes intereses pesque

ros para los Estados Unidos, especialmente en las .especies al

tamente migratorias, ya que esa nación no reconoce la jurisdic 

ción de los Estados costeros sobre dichas especies (atún). La 

Industria Pesquera apoya al Departamento de Estado favorable

mente para lograr que el Senado proceda a la ~probación de di

cho Tratado, tomando como base de antecedente que dicho cuerpo 

legislativo había.procedido a votar favorablemente con dos ter 

cios de los senadores·representados. 

Sin embargo, debemos de tener muy presente, que 

la oposición de 25,000 geólogos estadounidP-nses representados 

por el Dr. Hedberg, ha afectado en las decisiones del Senado 

de ese país. La.hipótesis de que existen grandes yacimientos 

de hidrocarburos, no podría dejar de saltar a la vista de los 

intereses de los Estados Unidos de América, cuyas ambiciones 

no han tenido fin, tal y como lo puede demostrar su propia His 

toria. 

A continuación se puede apreciar, para una mejor 

comprensi6n, ·el mapa que detalla' ·loi:r límites Marítimos México -

Estados Unidos. 
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CUBA 

4.11 Reacciones del Senado Mexicano y de ciertos Catedréiticos 
en relaci6n a la posición de los Estados Unidos de Améri-
ca. 

Al convertirse México en un país petrolero, des 

de el exterior muchas presiones.en cierta forma lo han asecha-

do. Por mencionar algunas --de ellas se podrían ci ta:r el aspee-

to político, económico, diplom§.tico, científico, militar,. etc;. 

con el ~bjeto de garantizar un acceso fluído y creciente a -

nuestro fructuoso mercado de hidrocarburos. Por lo que cabria 

lugar a suponer que las presiones pueden ser fuertes, directct~, 
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sutiles o abiertas, sobretodo cuando provienen de una potencia 

tan pr6xirna a nuestra economía y a huestros'yacirnientos petro-

liferos. 
5) 

La esencia de este Acuerdo Bilateral, es de vi-

tal importancia para los intereses de ~uestro país, ya que es-

tá en juego una de las áreas submarir1as de la plataforma conti 

nental en el Golfo de México a la altura de la desembocadura -

del Río Bravo del Norte, donde es bien sabido que existen con-

siderables yacimientos de recursos minerales en particular; p~ 

tr6leo, gas natural y el preciado n6dulo polirnetálico. 

En cumplimiento de los claros y lucidos princi-

pios que norman la política de .México, se procedió a negociar 

el Tratado, tornando en cuenta no sólo los intereses legítimos 

que a cada una d~ las altas partes contratantes correspondían, 

sino también atendiendo a las técnicas más precisas y rnoder-

nas aplicables al método de la delimitaci6n marítima entre Es-

tados adyacentes, y por último a las corrientes más avanzadas 

del Derecho Internacional del Mar, sancionada mediante consen-

so implícito internacional por diversos países parte de la Con 

vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, misma 

que ·fue ratificada por México el 18 de marzo de 1983 (Diario -

Oficial 1~ de junio <le 1983), subray,ndose de manera enfática 

que el articulado de este importante instrumento multilateral 

se ajusta en todas sus partes a una serie de negociaciones que 

se efectuaron a fin de cumplir con el Derecho Internacional -

vigente · • 

------------------------------------------~-------------------
5) VaJz.gM, Jof/.ge. A., Re;.,pe.to al. Tfwmdo de.bVL de E.U., e•t Uno. Má.6 Uno, -

cüaJUo, Me.üc.o, V• F. , 2 3 de. abill O. e. 19 81 , pag • 1 • 
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Según una publicación periodística se afirma que 

la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado mexicano, reali 

z6 un estudio en 1981, respecto a la situación de dicho Tratado 

y llegó a la conclusión de que el boicot de los Estados Unidos 

a la Confemar, inválida cualquier posibilidad jurídica, y que 

habría que optar tal vez por el camino de la política ante los 

foros internacionales. 

Es bien sabido que, hace más de 24 años que los 

países en desarrollo -Ginebra, 1960- iniciaron su lucha por l~ 

grar plena soberanía y aprovechamiento de los recursos marinos, 

primero por el mar territorial y luego por las 200 millas náuti 

cas marinas, asegurando que la explotación de los recursos ma

rinos, corno es el caso de México en sus yacimientos de petr6leo, 

minerales y de los recursos pesqueros, queden perfectamente le 

gis lados. 

Al respecto, en ese mismo año, un Miembro de di 

cha Comisión, manifestó que como no hay antecedentes específi

cos para estos casos, Méxi~o no podría en un momento dado acu

dir al Tribunal Internacional de La Haya. No obstante que el 

Senado mexicano haya ratificado el Convenio, si la otra parte 

no la ratifica no puede entrar en vigor por su característica 

de bilateralidad, y que la situación se podría volver ~n poco 

tensa entre ambos países. Asimismo, acusó a los empresarios 

petroleros estadotJnidenses de influir en el ánimo de los senado 

res del país _vecino, para retardar la aprobación del tratado, 

. . 
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el cual deja a salvo las 200 millas náuticas de aguas jurisdi~ 

cionales mexicanas. Posteriormente, explic6 que los Estados -

Unidos habían aceptado ante la Organización de las Naciones -

Unidas el respeto a la zona econ6mica exclusiva y, sin embargo, 

"a la hora de' la: aprobaci6n de un convenio internacional bilate 

ra1, ·boicoteó el cuTso de los acontecimientos " 
6) 

· En el año antes referido, los ex-senadores prii~ 

tas Horacio Castellanos Coutiño y Adolfo de la Huerta Oriol y 

Jorge Cruickshank García del Partido Popular Socialista, afirm~ 

ron que el Senado estadounidense debe respetar los principios 

establecidos en el Tratado sobre Límites Marítimos, y añadieron 

que de no ratificarse el convenio se agudizarán los problemas 

entre ambas naciones. 

Castellanos Coutiño, luego de subrayar que Méxi-

co siempre ha sido respetuoso de la soberanía de otros Estados, 

y que el pais debe exigir que se respete el t~atado en los fo-
ros internacionales, corno podría ser el caso de la Organiza- -

ci6n de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los Es-

tados Americanos (OEA) , subrayó que la primera organización es 

a la que corresponde conocer cualquier discrepancia en rela- -

ci6n a los asuntos de Derecho del Mar. 

Ante ello, De la Huerta Oriol expresó que los -

~ ..... ,...h i om:::ic: dP_ l. .. {_ll-'_ • .::isnnt:ns hj lat-"':rules entre México y Washina_ ton.• j,. ..... ...,... _____ .. ___ - -

no pueden ser solucionados de ninguna manera por la Organiza-

---------------------------~------~~~----~---------------------ue.daJtá la de. en.M. po.U-
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ci6n de los Estados Americanos, porque carece de fuerza ante -

los grupos de presión de la Unión Americana, destacando que a 

M~xico sólo le queda llevar el asunto con seriedad. 

Castellanos Coutiño indicó, que la suscripción 

del Tratado y su aprobación por la representación senatorial me 

xicana, dá al tratado un carácter de ley suprema que debe res-

petar de manera irres.tricta el Senado estadounidense conforme 

a la soberanía de México, y en relación a los foros internacio 

nales como la ONU y la OEA, asever6 que antes de llegar a las 

vías de hecho el problema debe resolverse por la.vía del dere-

cho, lo que tendrá que predominar en el juicio del Senado de 

aquél país, ya que el derecho le corresponde a México, y que -

los cónvenios internacionales suscritos por el Poder Ejecutivo 

y aprobados por el Senado tienen un carácter de obligatoriedad. 

La actitud del Senado estadounidense, señaló -

Cruickshank, se debe a que la nación vecina pretende controlar 

los recursos del mar para reducir la dependencia de fuentes ex 
. -

tranjeras en el abastecimiento de materiales estratégicos, en 

virtud de que los océanos son posibles fuentes de cobalto, man 

ganeso e hidrocarburos. 

Por su parte, el Presidente de la Comisión de -

Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, Alejandro So-

11.:n·?:i-1 r.n;:¡i za: indicó que de no ratificarse el tratado en cues-

ti6n, nuestro país tendrá que adoptar una posición firme basa-
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da en el Derecho Internacional, destacando que la nación ameri-

cana toma como base las declaraciones de Hedberg ante el senado. 

Posteriormente, el citado Diputado enfatizó que las islas por 

ley en nuestro país, deben contar con su zona econ6mica exclusi 

va, y por ello las de Cayo Arenas y P€rez, en el Golfo de M€xi 

ca contribuyeron a incrementar las aguas sujetas a la jurisdic 

ci6n del Gobierno mexicano. Además, de que se debe de tener -

muy presente . · que, la Asociación de Geólogos Petroleros de -

los Estados Unidos de América sin hacer la menor referencia a -

señalamientos de tipo jurídico, avalaron la posición del - - -
7) 

Dr. Hedberg 

El Presidente del Colegio de Ingenieros Petrole 

ros de México, quien a su vez colabora como Coordinador de Pro 

gramas de Perforación y Producción de PEMEX, señaló que sobre 

los yacimientos mexicanos no existen hipotecas, pues son patri 

monio exclusivo. de la nación, externando su apoyo al mejor de-

sarrollo de la industria petrolera mexicana. 

Asimismo, el ex-diputado federal por el Partido 

Comunista Mexicano (PCM) Pablo Gómez, lamentó que el pueblo de 

México no adopte una mayor conciencia de los problemas bilate-

rales de su nación ante la espectativa y ataques de las noti-

cias que provienen del extranjero. Sin embargo, conocemos n1a~ 

~ fondo los problemas del Senado de los Estados Unidos, que el 

nrnnio nuestro. La ~ctitud de los leqisladores estadounidenses ... . -
no resulta extraña, ya que procedieron a~ igual forma con los 

·- -·--·-·-·- -·-- -·- __ ,_. __ ,_._._. __ . __ . __ ,_ -·-·-·- --·--·--·-·-·-- ---·-·-·--·-·-·------------- --
7 l VaR..deNtába.no, Azuc.e.na, "TaJt.de ·o· ;temfil.an.o" ft..a.:tlf,i..ca.Jr.á EU el. .t.Jr..a.:tado '5ob1r..e. 

-U.m.i.:t.e6, en Uno Má-0 Una, aJ.aJUo I Me co, V. F. t 12 de. ma.qo a e 19 & 1, plig-0 • 
1 y 6. . 
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tratados del canal de Panamá, aprobados por el Gobierno, p~ro 

a los que el Senado intentó introducirles modificaciones lesi-

vas a la soberanfa de la nación centroamericana. En materia 

de Convenios Internacionales los Estados Unidos de América han 

mostrado cierta dualidad; por una parte se negocia y el Senado 

interviene para ratificar o negar, utilizando como se puede de 

ducir claramente un sistema de política doble. 

· Un diputado (Fausto Zapata) en el año 1981, en-·· 

vió una carta ai Diario Uno más Uno, en la que afirmó que las 

tres regiones de mayor potencial de hidrocarburos se podrían 

localizar en Alaska, URSS, y México; para el caso de nuestro 

país, lo que aún está por descubrirse podría exceder lo hasta 

hoy encontrado .•• exceder incluso los yacimientos del Medio -

Oriente (petróleo y gas), con ba~e a las estimaciones del mul-

ticitado Instituto Oceanográfico Woods Hole, mismo que cuenta 

con una serie de investigaciones científicas que ha venido - -

efectuando a través de los años, y que sus resultados pueden 

ser utilizados para llevar a cabo una evaluación aproximada de 
8) 

petróleo "in situ 11 en el mundo . 

El Presidente de.la Comisión Legislativa de Pes 

ca por su parte manifestó, que la dilación del Senado estadou-.. 
nidense en ratificar el tratado con México obedece a intereses 

económicos, militares, energéticos y pesqueros que Estados Uni 

dos pretende preserv~r en la zona.del Golfo de Méxicb. 

·-·-- -·------·- --- ~--·- --·---- -·- .,..-·-·-·-·- --·~·-·--·-·-·-·- -·------- --·-- --- -----
8} Z~pa.ta; ... :rw;i.tnRé._~'.~tzo a.e c.runb.lo de. .el.mltu ·maJú.tí.mo.6, en Uno Má6 Uno, -

dúuúo~ Mfxi.Q.O.' }).:F~;>;2-~ de. abhl de. 1981, pág~. 1 y 6. 
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El miembro de la Comisión de Energéticos de - -

nuestro país, indic6 asimismo, que los intereses de las gran

des corporaciones estadounidenses influyen en la postura de -

aquel Cuerpo Legislativo. 

A su vez, dirigentes del Congreso del Trabajo 

(CT) , el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) y la Confe

deración Obrera Revolucionaria (COR), calificaron de agresión 

la actitud de los senadores estadounidenses y ofrecieron su -

apoyo al Gobierno mexicano, para que defienda la soberanía me

xicana e impida que Estados Unidos se apropie de po·sibles yaci 

mientas petrolíferos. El vocero Oficial del Congreso del Tra

bajo y de la CTM, acus6 directamente a los Estados Unidos de -

pretender apoderarse de los recursos petroleros no explotados 

que subyacen en l~s aguas jurisdiccionales mexicanas. 

El Presidente de la Comisión Legislativa de Ma

rina, declaró que México, además de demandar el respeto a su -

soberanía, debe ejercitar ese derecho aprovechando los recur

sos que se encuentran en su territorio maríti~o. La dilación 

del Senado de· aquel país influye en la posible riqueza petrole 

raque existe en nuestros mares, enfatizando: 

Sin duda alguna las leyes mexicanas y las es

tadounidenses difieren radicalmente en cuanto a la explotación 

de hidrocarburos. En nuestro caso, es una industria n~cionali 

zada, en el caso de los Estados Unidos, es la posibilidad de -
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participación de las industrias en un negocio particular. Esto 

se traduce, en que los intereses de compañías que eventualmente 

se identifican con algunos miembros del Congreso estadounidense, 

por lógica ven en lo anterior, la posibilidad de un buen ingre-

so económico. 

Los mantos petrolíferos existentes en la zona 

del Golfo de México son considerables y con una característica 

de extrazicci6n costeable, considerando que ante la situación 

actual, México deberá tornar las medidas y a~ciones que canfor-

me a nue~tros principios históricos sean necesarios. Las ins-

tancias que podrían llegar a utilizarse serían apegadas al ·De-

recho Internacional y tendrían por objeto hacer efectiva la so· 

beranía y los derechos nacionales, ya que no porque se trata de 

una de las principales potencias mundiales, no podamos contar 

con derechos de soberanía y jurisdicción sobre las aguas juri~ 

d . . 1 . 9) icciona es mexicanas . 

El jurista y catedrfitico universitario Ricardo 

Méndez Silva comentó sobre el tema, que la dilación a que ha -

sometido el Senado estadounidense la ratificación del Tratado, 

obedece a la riqueza que guardan los mares de México en lo que 

se refiere a minerales estratégicos de uso bélico, por que po-

dría suscitarse una guerra sin cuártel en la presente década. 

La lentitud en la aprobación del tratado lo justifica con lo -

::!.!1terii:.1rnterd t7' 12xpuesto ... _-o.grcqand0- ad~T!lás qne existe la concien 

cia de que los hallazgos abren las puertas a la minería subma-

- -·-·--------------·-·---- - - ---- --·-·- ----·--------------------------
9) Re.yCUi, MWU:O A., 1ntellM m,lU,ta;z. ·de. EU · e.n dde.11ell el .tJut:tado, en Uno 

Mtú U110, d.i.o.Jr..,lo, Mexic.o, v. F., 2 5 de o.bíí11. de 7 9 s 7 , pagf.l. 1 Y 6. 
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rina, con lo que se podría contar con brazos de apoyo a las -

d . 1 10) gran es empresas transnaciona es. 

Por su parte, Alfredo Galaniz del Instituto de 

Investigaciones Marinas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, explicó que el manganeso es estratégico, porque sin su 

aleaci6n con el fierro sería imposible el desarrollo de la si-

derurgia moderna, base de la producción de bienes de capital. 

A su vez, Adolgo Aguilar y Quevedo, ex-presiden 

te de la Barra Mexicana de Abogados, señaló que el retraso de 

Estados Unidos se debe a la necesidad que tiene de conservar -

su condición de privilegio mundial. Especificando que ello es 

resultado de cuestiones políticas. Con todo lo anterior, se -

puede deducir que. existe una gama muy variada de opiniones, -

que en cierta forma critican el hecho de que la nación america 

na no proceda a la ratificación correspondiente 

4.12 Doctrina de los Tratados. 

El término tratado se emplea en el sentido que 

le da la Convenci6n de Viena d:el 23 de mayo de 19 69, sobre el -

Derecho de los Tratados, en su Artículo 2, párrafo 1 a), que -

dice: se entiende por 'tratado' un acuerdo internacional cele-

brado por escrito entre Estados y regido por el Derecho Inter-

nacional , ya conste en un ins~rumento dnico o en dos o m&s -

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominaci6n par-

-:' --·--- -·--·-·-·-·-·-- -- --·----- ---·--·--:-·- -·-·- ---·-- -- - -- --------- - -- ----
70) Valde1¡1uibana, Azuc.ena, Lo.6 M.l11eftale1.> é,6;tJ1.at€.q-lc::..01.> en el. Golfio, 

?e fu clltaci.ó n pCVLa 1ta.ti,fi,ic..CUl el :t.Juti:ado J.:i o blLe ÚmLtM, en lllw 
no, d-úvuo, M€.uc.o, V.F., 13 de malfo de 7987, pág. z. 
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ticular. 11 ) 

En consecuencia, a menos que del contexto se -

desprenda que se está utilizando en su connotación de instru-

mento formal, el término "tratado" se empleará para designar, 

·~ri forma genérica, estas negociaciones jurídicas internaciona

les. ·se ha preferido este término, y no el de "acuerdo o con

venid~ que son los otros vocablos aue también se suelen usar -

para ese propósito, por ser aquél el que mayor arraigo ha al-

canzado en el quehacer internacional. Los vocablos convenio -
~ 

o acuerdC? .se reservarán, en cambio, para referirse específica-

mente a los tratados sin formalidades, es decir, a aquellos 

que suelen llamarse "convenios-o acuerdos - ejecutivos-o admi-

nistrativos - internacionales", ya que difícilmente puede lla

marse tratado, aunque lo sea cabalmente para todos los demás -

efectos, a un instrumento que se concluyó mediante un canje de 

notas y sin más.formalidades. 

La referida Convención, de la cual los Estados 

Unidos de América no es Parte, fue celebrada con el objeto de 

regular las cuestiones relativas a los tratados celebrados 

entre los Estados. El antecedente de la Convenci6n de Viena 

se remon~a al proyecto preparado por la Comisión de Derecho -

Internacional, que trabaj6 ~esde 1950 en su elaboraci6n. El 

texto de la Convención consta de 85 artículos y de un anexo, -

Y.sus 1'!J~pn::;ici.ones están divididas. en.pcho part.e~·--·· 

----------------------------------------~---------------------
11 ) Pa..e.a.uo.6 Tne.viño, J 01r..g e., TJi.a:ta.do.t.: Le.qi.6.t.ac.i.6n t Fn.ác.tlc.a. e.tt M éx.lc.o 

Thnp~eAotr.a Azte!!.a, M~xico, V • • , 7982; . g. 
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La Convenci6n no es s6lo una declaraci6n del -

derecho internacional, sino que contiene varias disposiciones 

que entrañan un verdadero desarrollo progresivo de las normas 

jurídicas aplicables en la materia. Conviene mencionar aquí 

que existen tres principios universalmente acpetados, que se 

enuncian siempre en latín ( por haberse originado en el dere

cho romano ) y que caracterizan a los tratados: 12 ) 

1) Pacta sunt servanda, gue indica que los tra 
tados obligan a las partes y deben ser cum
plidos de buena fe por ellas; 

2) Res inter alias acta, que indica simplemen
te que un tratado obliga solamente a los 
que lo hacen, a los Estados contratantes, a 
las partes; y 

3) Rebus sic stantibus, que permite la modifi
caci6n o la no aplicación de un tratado 
cuando se producen cambios radicales impre-

· vistos, en las circunstancias que original
mente dieron lugar a dicho tratado; el caro~ 
bio debe ser tan importante como para hacer 
que el tratado no pueda o no deba aplicarse. 

El preámbulo del texto de la Convención asienta 

que los aspectos no cubiertos por la misma seguirán rigiéndose 

a través del derecho consuetudinario. Las reglas contenidas -

en ella, relativas a la terminación de los tratados por incum

plimiento, pueden ser consideradas como una codificación del -

derecho consuetudinario existente en la materia. Es indudable 

que la sistematizaci6n y la codif icacion de las normas aplica-

bles a los tratados que celebran los Estados parte, contribu

yen a los propósitos de las ·Naciones Unidas enunciados en su -

-~-----------------------------7--~---------------------------

12) V? la. Pedtta.ja., p~vúel, en Sepútve.da., C&a11;; ·tiq.nuctf. de VeJte.c.fw 1n.,teJL~
cuona.l paJta Ofi,tc.iale,6 de la A1r.mada ae Mef<.co, Cap:Uiilo IJTD, Coteccu6'n · 

. Ñtc.fú.vo H.Ut.6túco V,(,plomtltlc.o Mexicano 1 1mp1te,601c.a Azteca, Mé:Uco, V. F., 
... 19.81, pá9 77 <! 
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Carta, a saber: mantener la paz y la seguridad internacionales, 

fomentar entre las naciones las relaciones de amistad y reali-

1 "ó . t . 1 13 > zar a cooperac1 n in ernaciona . 

Una vez firmado el tratado por los representan-

tes autorizados con ese fin, necesita para su validez, la apro 

bación final de sus gobiernos. A este acto se le llama ratifi 

cación. El efecto de la ratificación es el de crear, a partir 

del momento en que se cumpla, un instrumento legalmente valido. 

Una vez otorgada, no puede revocarse ni aún cuando se arguya -

que, no se cumplieron.en el interior del país con determinadas 

formalidades • ( Art. 2, inciso b}, de la CVDT). 

El fundamento de la ratificación descansa en· la 

necesidad de dar ~na oportunidad más al Estado para estimar 

las obligaciones contraídas. Ante la posibilidad de que en 

cumplimiento del requisito constitucional el Congreso niegue -

su aprobación, el Estado tiene la oportunidad de no ratifica

rlo. En la actualidad el derecho de rehusar la ratificación -

no solamente tiene por fin dar una oportunidad para reconside-

rar el asunto, sin constituir una protección para el Estado 

mismo. 

El Articulo 14 de la Convención d~ Viena sobre 

el Derecho de los Tratados, establece que el consentimiento de 

un Est~dn para quedar obligado se expresa mediante la ratifica 

ción cuando así se preve en el tratado, o en otra forma, según 

-~-----------~---------------~---------~----------------------
;··f3} Loa.eza. Toti(-.'í.., EWúqu.e., ·reJLrnhw.f.oc¡ia. U.6lia.l e.11 lM Rela.~:lariM 1n,:Cc!Jrna.clo-

nale6, TJict~::,u.{M, Se.CJ1.e:ta.1úo. de ReiauoneA EU.eJÚoiu~J.i, ·Méx.ic.o, V.F., 7976, 
p?Zg-0. 59, 6·J, 75 tj 76. 

. . -~:,,_:,, - -,:., .. · ·,,. , 
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se requiera o desprenda de los plenos poderes del representa~ 

te. 14 )como la ratificación es un acto puramente nacional, 

sin efecto por sí sólo para poner un tratado en vigor, las 

partes deben celebrar el canje de instrumentos de ratificación. 

En México dicha ratificación, es facultad exclusiva del Presi-

dente de la República. El Artículo 76 párrafo I, de la Consti 

tución, establece como facultad única del Senado, la aprobar -

los tratados que celebre el Presidente de la República con paí 

ses extranjeros. 

La ratificación es un acto libre y los estados 

no están obligados a ratificar los tratados que firman sus re

presentantes ad referéndum sin comprometer su· responsabilidad 

internacional. El rehuso de ratificaciones es muy frecuente -

sobre todo en los' tratados multilaterales, como es el caso de 

la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Por otra parte, es de suma importancia destacar 

que el dia 12 de octubre de 1984, la Corte Internacional de -

Justicia decidió el litigio sometido a su jurisdicci6n por C~ 

nadá y los Estados Unidos de América, relativo a la controveE 

sía en la zona marítima denominada "Gecirges Bank",· ubicada en 

el Golfo de Maine frente a las costas estadounidenses de Nue-

va Inglaterra y de la provincia canadiense de Nueva Escocia , 

en el Océano ll"tlánt.i.co: yct que fue el primer caso sometido a 

la coree, para delimita.r u.t1e1. parte en. 

-______ .:.., ___ ----·--·------ -"'· --·--·----·- --- --- --- ---- --- ---- --------
14} SleNW., Manuel J., VeJtec.ho 1n.teJz.naciona1 Públi.c.o, E::clltado po!t ef. pJc.o

p,{,o a.irto1e., MWc.o, V. F., 19 59, pág1.i. 4 07 a. .ea 4 09. 

:,,., 
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tre ambos países, traduciéndose por consecuencia en un antece 

dente hist6rico de sentencia que da este Alto Tribunal para -

dividir la plataforma continental y la Zona Económica Exclusi 

va de estados costeros vecinos. lS) 

El Tribunal de La Haya anunció el proceso de -

delimitación marítima el 2 de abril del mismo año. En esta -

ocasión la Corte estuvo compuesta por una Sala de cinco magi~ 

trados, a petición de ambas partes (Artículos 26 y 27 del Es-

tatuto de la Corte Internacional de Justicia) cuando normal-

mente la.Corte está integrada por quince jueces de diferentes 

nacionalidades (Artículo 3 del Estatuto de la CIJ). 

Los jueces Roberto Ago de Italia, Herrnan Mosler 

de la República Federal de Alemania, Andre Gros de Francia, -

Stephen Schwebel ~e Estados· unidos y Maxwell Cohen de Canadá -

( este último aunque no se encuentra dentro del g~upo de los -

quince magistrados de la Corte, se le permitió participar en 

el caso para compensar la presencia del juez estadounidense -

Art. 31 del Estatuto de la CIJ), quienes otorgaron a los Esta-

dos Unidos tres cuartos de las aproximadamente 30,000 millas -

náuticas. 

El conflicto internacional, fue decidido por 

cuatro votos ""' f-.~Tor · ( 7\N,... 
U U.V 4A~'..lf 

Mosler, Schwebel y Cohen ),contra 

--------------------------------------------------------------
15) The. WM!úngton Po~-t, cUcvúo, 13 de. oc.tub1te. de· 19 84, págl>. 1 Y 13. Ttia 

duc.c.J.6n -i.nnonma.1. del au.,to1t.. 
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con la mayoría, pero en opini6n separada, argumentando que la 

línea de demarcaci6n debería haberse establecido un poco más 

hacia el Este de la zona, dándole así a los Estados Unidos ma 

yor proporci6n de territorio marítimo. 

La decisión de la Corte estuvo fundamentada 

preferentemente en el principio de equidistancia, mismo que se 

utiliz6 en el caso de las fronteras marít~mas de M€xico y los 

Estados Unidos de Am€rica. Con lo que una vez más se demues

tra, que nuestro país recurrió a las corriente más avanzadas y 

aplicables del Derecho Internacional en cuestiones de deli 

mitación marítima. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. El primer antecedente histórico de delimita 

ci6n marítima entre México y los Estados Unidos de América, se 

remonta al Tratado de Guadalupe Hidalgo, del 2 de febrero de -

1848, que en su artículo V define el límite marítimo en el Gol 

fo de M€xico ubicándolo a tres leguas marinas (9 millas náuti-

cas) frente a la desembocadura del río Bravo; en el Oceáno Pa
l 

cífico no se estableci6 límite alguno. El instrumento de 1848, 

fue reemplazado por el Tratado de Amistad, Límites y Arreglo 

Definitivo entre la República Mexicana y los Estados Unidos de 

América, del 30 de diciembre de 1853, que en su artículo V tam 

poco precisa el límite marítimo en el Océano Pacífico, ratifi-

cando la delimitación en el Golfo de México, a tres leguas ma-

tinas frente a la desembocadura del río Bravo. 

2. Los repentinos camb:(.os de cauce de los ríos 

Bravo y Colorado hicieron necesaria la negociaci6n de un nuevo 

instrumento: el Tratado para Resolver las Diferencias Fronteri 

zas Pendientes y para Mantener a los Ríos Bravo y Colorado co-

mo frontera internacional entre los Estados Unidos de América 

y los Estados Unidos Mexicanos, del 23 de noviembre de 1970, 

con el que se establecieron por primera vez ambos límites marí 

timos, tanto en el Golfo de México, como en.el Océano Pacífico, 

utilizando para tal efecto los principios de quidistancia y de 

líneas de BAse r~ctas ado~tadas pór la Convención de Ginebra 

de 1958, relativa al Mar territorial y la Zona Contigua. En -

;-,'· ,· 
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su artículo V, este Tratado precisa que el límite marítimo in~ 

ternacional en el Golfo de México se inicia en el centro de la 

desembocadura del río Bravo y sigue hasta una distancia de 12 

millas náuticas de la costa, en un punto localizado en las 

coordenadas 25º 57' 22.18" latitud norte y 97° 8' 19.76" de -

longitud oeste. El mismo acuerdo opera en relación con el lí

mite marítimo internacional en el Océano Pacífico: hasta la -

distancia antes mencionada, iniciándose en el extremo occiden

tal de la frontera terrestre, en las coordenadas de 32º 32' -

0.319" de latitud norte y de longitud oeste 117° 7' 25.70". 

3. El 6 de febrero de 1976 se adicion6 el pá

rrafo VIII, del Artículo 27 de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, estableciéndose la Zona Econ6mica Ex· 

·elusiva, que se· extiende hasta doscientas millas náuticas,· me

didas a partir de la Línea de Base desde la cual se mide el -

Mar Territorial. Al propio tiempo, en.ese mismo año, los Fsta 

dos Unidos de América promulgaron una Zona de Conservaci6n y · 

Administraci6n de Pesquerías, que abarca hasta doscientas mi

llas náuticas, equiparable, con ciertos matices, al concepto 

jurídico de la Zona Econ6mica Exclusiva. Consecuentemente, -

tanto México como los Estados Unidos de América, se vieron - -

obligados a proceder de inmediato a delimitar sus respectivas 

extensiones marítimas y en 1976 entablaron negociaciones para 

un tratado al respecto, cuyo texto se acordó el 24 de noviem

bre de 1976, mediante un Canje dA ·NotRs, que definía transtiro 

riamente las fronteras marítimas de las dos naciones; el Trata 
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do se suscribió el 4 de mayo de 1978, conviniéndose en que - ~ 

oportunamente se efectuaría el Canje de In~trumentos de Ratifi 

caci6n correspondiente. 

4. El 20 de diciembre d~ 1978, el Senado de la 

Reptllilica aprobó el referido instrumento bilateral, con lo que 

México cumplió con lo estipulado para la entrada en vigor del 

Tratado. Por otra parte, cabe destacar que el 27 de diciembre 

de 1978, el Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé-

rica recomendó al Presidente de su país que el Tratado fuera -

transmitido al Senado para su consejo y consentimiento con mi-

ras a la ratificación; el 19 de enero de 1979, el Presidente -

James Carter, lo envió al Senado para su aprobación. El mismo 

23 de enero de 1979, se turnó al Comit~ de Relaciones Exterio-

res para su consentimiento y efectos consiguientes, donde se -

aprobó por votaci6n unánime, el 24 de julio de 1979, pasando -

en consecuencia a la consideración del ,pleno del Senado el 5 

de agosto de 1980, donde con la presencia de dos tercios de -

los Senadores se resolvi6 que el Senado aconsejaba y asentía a 

la ratificación del Tratado. Sin embargo, el 17 de septiembre 

de 1980, el Senado reconsideró su decisión, a instancias de un 

grupo de Senadores republicanos miembros del referido Comité -

de Relaciones Exteriores, quienes solicitaron mayor información 

al. respecto, alegando la existenc~a de riquezaH ~e_h~drocarbu-

ros en el subsuelo dé las aguas profundas del Golfo de México 

y que supuestamente los Estados Un.idos cedían a México con la 

delimitación propuesta. En consecuencia, el proceso de ratifi ,, 
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caci6n del instrumento quedó suspendido. 

5. La suspensión del proceso de ratificación, 

se explica por el hecho de que en 1977 se llevaron a cabo in-

vestigaciones en las aguas profundas del Golfo de México, a -

fin de determinar temperaturas, la existencia de domos salinos 

y de carbón orgánico, que concluyeron asegurando que en esa re 

gión se localiza uno de los más prometedores depósitos de hi-

drocarburos en el mundo. Las principales fuentes de asesora-

miento para el Departamento de Estado en cuestión de investig~ 

ción científica marina, fueron la· "United States Geological -

Survey" y la "Woods Hole Oceanographic Institution"; la prime

ra de ellas, elabor6 dos estudios de las regiones a delimitar, 

informando que en el.caso del Golfo de México existen condicio 

nes geol6gicas favorables para presumir la presencia de petró-

leo crudo y gas natural en la parte central de sus aguas pro

fundas. Las estimaciones de tales recursos "in situ'' (que aQn 

no han sido comprobadas) fluctüan alrededor de 22.rnil millones

de barriles de petr6leo y de 44 .• 40 trillones de pies cQbicos de 

gas natural. Se estima que tales recursos se encuentran a pro 

fundidades superiores a los tres mil metros. En el caso del -

Océano Pacífico, se logr6 aportar que existen condiciones geoló 

gicas favorables para pronosticar la presencia de petr6leo y -

gas natura..l en una peouefia parte del área de estudio, cstimándo 
' . . ·- . . ~ .. . ;; . ' ' ... ' . . .~. 

se la existencia de hasta 1.78 mil millones de barriles de pe-

tr6leo y de 2.86 millones.de pies ·cúbicos de gas. Actualmente, 

no se dispone de la tecnología de exploración y producción para 
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explotar ninguno de estos recursos estimados. Se espera que -

los métodos y equipos para la extracción en tirantes de agua -

mayores de 3000 metros, se habrán desarrollado plenamente hacia 

el año 2000 en la medida en que los yacimientos terrestres em-

piecen a agotarse y el precio del petr6leo haga redituable la 

perforación en mares profundos. 

Es importante señalar que la tecnología para e~ 

tas· actividades, se encuentra en pleno desarrollo, ya que la Te 

xaco opera en Canadá un pozo en una zona marítima de 1,486 me-

tros de profundidad y la empresa Sedeo, Inc., que aporta asis-

tencia técnica y equipo a Petr6leos Mexicanos, asegura que la -

tecnología para operar en aguas de tres mil metros de profundi-

dad, se encuentra en disponibilidad para la industria petrole-

ra. Consecuentemente, se explica que el Senado estadounidense 

se haya retractado de la aprobaci6n del Tratado, ya que los in-

tereses econ6micos han primado innumerables ocasiones sobre 

cualquier otro tipo de argumentación o razonamiento, indepen- -

dientemente de su buena fundamentación, 16gica y justicia. 

6. Al margen de la decisión negativa del. Senado, 

conviene tener presente que el 30 de junio de 1980, el Comité 

de Relaciones Exteriores del propió Senado de los Estados Unidos 

,_ -pr-L--~~- de I~r ~p~~~~n~ qu0 .Ld el U.1Jct.l,;..LU11 VaJ ......... -. .... \...A."4-_....,. "'-" 
• ••• • •• • • • • • • • • • - 4 •••• 

sobre .1.ími tes marítimos había suscrito ese país con :t1éxico, Cuba 

y Venezuela y que desde 1978, el Departamento de Estado había -

creado un grupo intergubernamental con el fin de definir la polf 
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. 
tica de lfmites marítimos a seguir. En el citado grupo se in-

cluyeron representantes de los Departamentos del Interior, de 

Comercio, Defensa, Energía y Transporte, quienes procedieron a 

identificar en cada situación específica el límite marítimo -

que pudiera garantizar sus intereses de seguridad y recursos, 

sin alterar las buenas relaciones con los países con los que 

limitan. De dichos trabajos, se derivaron las negociaciones de 

los Tratados antes re'feridos, después de que el Departamento de 

Estado consult6 a las principales Instituciones y Dependencias 

gubernamentales interesadas y en especial al Congreso del pais, 

sin que se presentase objeción alguna~ Las zonas de 200 millas 

náuticas frente a las costas de los Estados Unidos y México se 

dividen en tres áreas: la costa del _Pacífico y la parte occiden 

tal del Golfo de México (donde las costas estadounidenses y las 

de. nuestro país son adyacentes) y la tercera, la parte oriental 

del Golfo de México, donde la Zona Económica Exclusiva mexica-

na fue establecida a partir de ciertas islas frente a la Penín-

sula de Yucatán, en dirección opuesta a las costas del Estado 

de Louisiana. En la.parte central del Golfo de México, se ex-

tiende una zona de aguas profundas de 129 millas náuticas cua

dradas, en donde no procede delimitación, debido a que las cos

tas de ambos países se encuentran ubicadas a más de 400 millas 

náuticas de distancia; se trata de una zona marítima que es pa-

trimonio común de la humanidad. 
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7. El Consejero Legal del Departamento de Esta

do, Mark B. Feldman, manifestó al Congreso de su país que la de 

limitación que consigna el Tratado con México, protege los inte 

reses de los Estados Unidos, reconociendo su jurisdicción en -

las costas e islas y es el resultado de negociaciones fructífe

ras en las que se protegieron debidamente los intereses de cada 

país, por lo que recomend6 su aprobación. Así se _deduce clara

mente, que el Departamento de Estado apoya la ratificación del 

referido instrumento. Al propio tiempo, la industria pesquera 

estadounidense apoya la aprobación del Tratado, ya que resulta 

beneficiada con cuatro bancos pesqueros de cierta importancia, 

que se localizan en el Océano Pacífiqo: el Cortez, el Tanner, 

el 40 milla_s y el 60 millas, con una producción de nueve millo

nes de dólares anuales aproximadamente. En sentido contrario, 

la comparecencia m~s importante que a la larga provocó la no 

aprobaci6n del T~atado, correspondió al Dr. Hollis D. Hedberg, 

representante de la Asociación Americana de Geólogos Petrole

ros, quien argumentó ante el Senado que no existe fundamento 

jurídico válido para que se haya procedido en tal forma, a la 

delimitación marftima con México, criticando severamente el he 

cho de aplicar los principios emanados de la Conferencia de las 

Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar, ya que según él, re

sultaban afectados los intereses de los Estados Unidos, al per-

der las aguas proÍundas del nOL'Oeste del Golfo de México, calcu 

ladas en 25,000 millas cuadradas, en }as que es bien sabido que 

existen grandes reservas de hidrocarburos, que quedaban en po

der de México. Asimismo, afirmó que se cometi6 un grave error 

por parte del Departamento de Estado, al considerar las 200 mi-. 
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llas náuticas como Lf~eas de Base y que no se debi6 utilizar el 

sistema de islas (corno fue el caso de las costas de Yucatán} y 

afin llegó a proponer que el Golfo de México debería ser dividi

do en partes iguales, con lo que los Estados Unidos se ebenefi

ciarían de los depósitos de hidrocarburos. Aseguró que cual- -

quiera que recomenqara la aprobación del Tratado, estaría aten

tando contra la integridad y los intereses de los Estados Uni

dos de América. El Departamento de Estado respondió a Hedberg 

argumentando que la delimitación fue efectuada siguiendo los li 

neamientos jurídicos derivados de la Confernar, y que de igual 

forma se acató lo establecido en la Convención de Ginebra sobre 

la Plataforma Continental, siguiendo los principios básicos del 

Derecho Internacional. En lo relativo a la proposici6n de no -

tomar en cuenta las islas, el -propio Departamento discrepó con 

lo propuesto por Hedberg asegurando que de ninguna manera se po 

dría dividir el Golfo de México en partes iguales. cabe recor

dar que el propio gobierno estadounide'nse recurrió al sistema 

de las islas, para proclamar zonas de 200 millas, tal y como es 

el caso del archipiélago de Hawaii, que cuenta con tal zona eco 

nómica exclusiva. De aceptar la teoría de Hedberg, Estados Uni 

dos no podría contar con zonas marítimas en.la mayoría de las 

islas que se encuentran bajo su jurisdicción tanto en el mar Ca 

ribe, como en el Océano Pacífico. Por otra parte, México jamás 

aceptaría una negociación con las teorías propuestas por Hedberg 

y menos aGn, siendo parte de la Convención de las Naciones Uni

das Sobre el Derecho del Mar, que contiene una serie de· normas 

jurídicas que son aplicables para casos de delimitación marítima 
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y que han sido aceptadas por un buen nümero de países. 

8. El notable justista mexicano Antonio Górnez 

Robledo, ha manifestado que la política estadounidense en rel~ 

ción con el terna que nos ocupa, no compromete su responsabili~ 

dad internacional; .sin embargo, destacó que la actitud de - ~ 

Washington en cuanto a recursos marítimos afect6 a las sesio-

' nes de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, al no suscribir el instrumento multilateral 

resultante. En efecto, el 9 de julio de 1982, el Presidente -

Ronald Reagan anunció f orrnalmente que su país no aceptaba ser 

parte de la referida Convenci6n, la cual fue abierta a la fir-

ma el mes de diciembre de ese mismo año, en Montego Bay, Jarnai 

ca. Paralelamente, el 10 de marzo de 1983 el Presidente Rea-

gan proclamó la Zona Económica Exclusiva de 200 millas náuti-

cas, definiendo así la nueva política oceánica de los Estados 

Unidos de América, que toma en cuenta todas las islas sujetas 

a jurisdicción estadounidense. Con este pronunciamiento, se -

abrogó la Ley de Administración y Conservación de Pesquerías 

de 1976, pero se tuvo cuidado en especial a no reconocer las 

especies altamente migratorias. La Zona Económica Exclusiva 

estadounidense sigue de cerca las normas jurídicas conternplq-

das en el acto legislativo de 1976~ 

9. Es indudable que la no aprobación del Trata 

do por parte <lel Senado estadounidense obedece a intereses ec~ 

n6micos y políticos, aunque por la parte gubernamental, no -
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existe en apariencia inconveniente alguno y s·e apoya la aproba-

ci6n·. · Sin embargo, las empresas petrolerél.S. de aquel pa.ís, re.:. 
,_,.; 

presentadas por la Asociaci6n Americana de Ge6logos Petroleros, 

influyeron en la decisi6n del Senado. Las cuestiones de políti 

ca exterior que interesan a los dos gobiernos bien podrían in-

fluir en la posici6n de La administaci6n :Ieagan para no buscar 

la ratificaci6n del instrumento. Nada sería ~as-deseable que 

un orden internacional de Derecho en el que problemas como los 

de las fronteras marítimas pudieran resolverse adecuadamente. 

La actitud del Gobierno de los·Estados Unidos de Am~rica resul-

ta censurable porque desde una posici6n de fuerza antepone sus 

intereses econ6micos frente a compromisos libremen:te contraídos 

y formalizados, conforme al Derecho como es el caso de nuestros 

límites marítimos. Esa conducta oscilante, abusiva y prágmáti-

ca impide avanzar realmente en la creaci6n de un Nuevo arder Ju 

r!dico Internacional más justo. Conviene precisar que las dis-

posiciones del Tratado ha venido opera~do en la práctica, gra

cias al Canje de Notas del 24 de noviembre de 1976. Es de espe 

rar que con el apoyo del Departamento de Estado y en nombre de 

las buenas relaciones entre ambos países, se pueda llegar al : 

canje de los Instrumentos de Ratificaci6n, demostrando ·así ante 

el mundo entero una voluntad política de respeto a los princi-

pios elementales de convivencia, según las normas del Derecho -

Internacional. 



A N E X O 1 

TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO 

( Texto proporcionado por la Consultoría Jurídica.~e la 
Secretarfa de Relaciones Exteriores ) . 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODO-PODEROSO: 

107. 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni--

dos_ de América animados de un sincero deseo de poner término a 

las calamidades de la guerra que desgraciadamente existe entre 

ambas Repúblicas y de establecer sobre bases s6lidad relaciones 

de paz y buena amistad, que procuren recíprocas ventajas a lqs 

Ciudadanos de uno y otro país, y afiancen la concordia, armonía 

y mútua seguridad en que deben vivir, como bu~nos vecinos, los 

dos pueblos, han nombrado a este efecto sus respectivos Plenipo _ 

tenciarios; a sab~r, el Presidente de la Reprtblica Mexicana a 

Don Bernardo Cauto, Don Miguel Arristain, y Don Luis Gonzaga -

Cuevas, Ciudadanos de la misma República; y el Presidente de -

los Estados Unidos de América a Don Nicolás P. Trist, Ciudadano 

de; dichos Estados; quienes, después de haberse comunicado sus 

plenos poderes; bajo la protección del Señor Dios Todo-Poderoso, 

autor de la paz, han ajustado, convenio y firmado el siguiente 

Tratado de Paz, Amistad, Límites, y Arreglo defi 

nitivo entre la República Mexicana y los Estados Unidos de Amé-

rica. 
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. 
A R T I C U L O I 

Habrá paz firme y universal entre la República 

Mexicana y los Estados Unidos de América, y entre sus respecti 

vos países, territorios, ciudades, villas y pueblos, sin escep 

ci6n· de lugares ó personas. 

A R T I C U L O II 

Luego que se firme el presente Tratado, habrá un 

convenio entre el Comisionado ú Comisionados del Gobierno Mexi-· 

cano, y el ó los que nombre el General en Jefe de las fuerzas 

de los Estados Unidos, para que cesen provisionalmente las hos 

tilidades, y se restablezca en los lugares ocupados por las mi~ 

mas fuerzas el 6rpen constitucional en lo político, administra-

tivo y judicial, en cuanto lo permitan las circunstancias de -

ocupación militar. 

A R T I C U L O III 

Luego que este Tratado sea ratificado por el Go-

bierno de los Estados Unidos, se expedirán 6rdenes a sus coman

dantes de tierra y mar, previniend~ a estos segundos (siempre -

que el Tratado haya sido ya ratificado por el Gouierno de la Re 

pública Mexicana) que inmediatamente alcen el bloqueo de todos 

los puertos Mexicanos; y mandando a los primeros (bajo la misma 

condición) que a la mayor posible brevedad comiencen a retirar 

todas las tropas de los Estados Unidos que se hallaren entonces 
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en el interior de la República Mexicana, á puntos que se elegi 
.. 

rán de común acuerdo, y que no distarán de los puertos mas de 

treinta leguas; esta evacuación del interior de la Re~fiblica 

se consumará con la menor dilac.ión posible; comprometiéndose 

a la vez el Gobierno Mexicano a facilitar cuanto quepa en su -

arbitrio, la evacuación de las tropas americanas; a hacer cómo 

das su marcha y su permanencia en los nuevos puntos que se eli 

jan; y a promover una buena inteligencia entre ellas y los ha

bitantes. Igualmente se librarán órdenes a las personas encar 

gadas de las Aduanas marítimas en todos los puertos ocupados 

por las fuerzas de los Estados Unidos, previniéndoles (bajo la 

misma condición} que pongan inmediatamente en posesi6n de di

chas Aduanas a las personas autorizadas por el Gobierno Mexica 

no para recibirla·s, entregándoles al mismo tiempo todas las ..;.. 

obligaciones y constancias de deudas pendientes por derechos -

de importación y .exportación, cuyos plazos no estén vencidos. 

Además se forma~á una cuenta fiel.Y exacta que manifieste el -

total monto de los derechos de importación y exportación recau 

dados en las mismas Aduanas marítimas o en cualquiera otro lu-

gar de México, por autoridad de los Estados Unidos desde el -

día de la ratificación de este Tratadq por el Gobierno de la -

República Mexicana, y también una cuenta de los gastos de re

caudación; y la total suma de los derechos cobrados, deducidas 

solamente los gastos de recaudación, se entregará ai Gobierno 

Mexicano en la Ciudad de M€xico a los tres meses del canje de 

las. ratificaciones. 
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La evacuación de la Capital de la República Mexi 

cana por las tropas de los Estados Unidos, en consecuencia de 

lo que queda estipulado, se completará al mes de recibirse por 

el Comandante de dichas tropas las órdenes convenidas en el -

presente artículo, o ante.s si fuera posible. 

A R T I C U L O IV 

Luego que se verifique el canje de las ratifica 

ciones del presente Tratado, todos los castillos, fortalezas, 

territorios, lugares y posesiones que hayan tomado u ocupado -. 

las fuerzas de los Estados Unidos en la presente guerra, dentro 

de los límites que por el siguiente artículo van a fijarse a la 

República Mexicana, se devolverán definitivamente a la misma -

República, con to~a la artillería, armas, aparejos de guerra, 

municiones y cualquiera otra propiedad pública existente en di-

chos castillos y fortalezas cuando fueron tomados, y que se con 

serve en ellos al tiempo de ratificarse por el Gobierno de la 

República Mexicana el presente Tratado. A este efecto inmedia-

tamente después que se firme; se expedirán órdenes a los oficia 

les americanos que mandan dichos castillos y fortalezas, para 

asegurar toda la artillería, armas, aparejos de guerra, municio 

nes, y cualquiera otra propiedad pública; la cual no podrá en 

adelante removerse de donde se halla, ni destruirse. La ciudad 

de México dentro de la línea interior de atrincheramientos que 

la circundan, queda comprendida Rn l.a precedente estipulación 

en lo que toca a la devolución de artillería, aparejos de gue-

rra, etc. 
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La final evacuación del territorio de la Repúbli 

ca Mexicana por las fuerzas de los Estados Unidos quedará consu . -
mada a los tres meses del canje de las ratificaciones, o antes 

si fuere po?ible; comprometi~ndose a la.vez, el Gobierno Mexi-

cano, como en el artículo anterior, a usar de todos los medios 

que estén en su poder para facilitar la tal evacuación, hacerla 

cómoda a las tropas americanas, y promover entre ellas y los ha 

bitantes una buena inteligencia. 

Sin embargo ·si la ratificación del presente Tra-

tado por .ambas partes no tuviere efecto en tiempo que permita 

que el embarque de las tropas de los Fstados Unidos se complete 

antes de que comience la estaci6n malsana en los puertos Mexica 

nos del Golfo de México; en tal caso se hará un arreglo amisto-

so entre el Gobierno Mexicano y el General en jefe de dichas -

tropas, y 'por medio de este arreglo se señalarán lugares salu-

bres y convenientes (que no disten de los puertos ,as de trein-

ta leguas) para que residan en ellos hasta la vuelta de la esta 

ción sana las trc;:¡as que a'Ún no se hayan embarcado. Y queda en 

tendido que el espacio de tiempo de que aquí se habla, como com 

prensivo de la estaci6n mulsana, se extiende desde el día prim~ 

ro de mayo hasta el día primero de noviembre. 

Todos los prisioneros de guerra tomados en mar o 

tierra por awbas partes se restituirán a la mayor brevedad posf 

h ! ~ ,:¡"',....,,,,e""<:! rioi ,....an;P rlt-> 1 rt:::i Y;tf-.i fiCélCÍCnCS del prE'St?l!t:(:I 'Prata----- """"""'t.JJ::'""'" ~ --- ----J- ... ~-· ... . -

do. Queda también convenido que si alg~~os Mexicanos estuvie

ren ahora cautivos en poder de alguna tribu salvaie adentro de 
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los límites que por el siguiente artículo van a fijarse a los 

Estados Unidos, el Gobierno de los mismos Estados Unidos exigi

rá su libertad, y los hará restituir a su país. 

A R T I C U L O V 

La línea divisoria entre las dos Repdblicas co~ 

menzar& en el Golfo de México tres leguas fuera de tierra fren

te a la desembocadura del Río Grande, llamado por otro nombre 

Río Bravo del Norte; o del mas profundo de sus brazos, si en la 

desembocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad de dicho 

Rfo, siguiendo el canal mas profundó, donde tenga mas de un ca

nal, hasta el punto en que dicho río corta el lindero meridio

nal de Nuevo México: continuará luego hacia occidente por todo 

este lindero meridional (que corre al Norte del pueblo llamado 

Paso) hasta su término por el lado de occidente: desde allí su

birá la linea divisoria hacia el norte-por el lindero occiden

tal de Nuevo México hasta donde este lindero esté cortado por 

el primer brazo del río Gila; (y si no est~ cortado por ning~n 

brazo del río.Gila, entonces hasta el punto del mismo lindero 

occidental mas cercano al tal brazo) : continuará después por ·mi 

tad de este brazo y del ·río Gila hasta su confluencia con el -

Río Colorado; y desde la confluencia de ambos rí.os la línea di- · 

visoria cortando el Colorado, seguirá el límite que separa la 

Alta de la Baja California hasta el Mar Pacífico. 

Los linderos meridional y occidental de Nuevo Mé 

xico., de que habla este artículo, s·on los que se marcan en la -
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Carta titulada: "Mapa de los Estados Unidos de México, segün 

lo organizado y definido por las varias actas del Congreso de 

dicha República, y construido por las mejores autoridades: edi-

ci6n revisada que publicó en Nueva York en 1847 J. Disturnell": 

de la cual se agrega un ejemplar al presente Tratado, firmado 

y sellado por los Plenipotenciarios infrascriptos. Y para evi

tar todos dificultad al trazar sobre la tierra el límite que se-

para la Alta de la Baja California, queda convenido que dicho 

límite consistirá. en una línea recta tirada desde la mitad del 

Río Gila en el punto donde se une con el Colorado, hasta un pun 

to en la costa del mar Pacífico, distante una legua marina ai 

sur del punto mas meridional dei puerto de San Diego, según es-

te puerto está dibujado en el plano que levantó el año de 1782 

el segundo pil_oto de la Armada Española Don Juan Pantoj a, y se 

public6 en Madrid en el año de 1802 en el Atlas para el viaje 

de las goletas Sutil y Mexicana; del cual Plano se agrega copia 

firmada y sella9a por los Plenipotenciarios respectivos. 

Par.a consignar la línea divisoria con la preci-

si6n· debida en mapas fehacientes y para establecer sobre la - -

tierra mojones que pongan a la vista los límites de ambas Repú

blicas' según quedan descritos en el presente artículo·, nombra

rá cada uno de los dos Gobiernos un comisario y un Agrimensor 

que se jun~arán antes del término de un año contado desde la fe 

cha del canje de las ratificaciones de este Tratado; en el puer 

tn de San Diego~ demarcar la expresada 

línea divisoria en todo su curso hasta la desembocadura del Río 
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Bravo del Norte. Llevar~n diarios y levantarán planos de sus 

operaciones; y el resultado convenido por ellos se tendrá por 

parte de este Tratado, y tendrá la misma fuerza que si estuvie 

se inserto en él; debiendo convenir amistosamente los dos Go

biernos en el arreglo de cuanto necesiten estos indivíduos, y 

en la escolta respectiva que deban llevar, siempre que se crea 

necesario. 

La linea divisoria que se establece por este -

artículo ser~ religiosamente respetada por cada una de las dos. 

Rep1llilicas; y ninguna variaci6n se hará jamás en ella, sino de 

expreso y libre consentimiento de ambas Naciones, otorgado le

galmente por el Gobierno general de cada una de ellas, con arre 

glo a su propia Constituci6n. 

A R T I C U L O VI 

Los buques y Ciudadanos de los Estados Unidos -

tendrán en todo tiempo un libre y no interrumpido tránsito por 

el Golfo de California y por el río Colorado desde su conf luen

cia con el Gila, para sus posesiones, y desde sus posesiones -

sitas al norte de la línea divisoria .que queda marcada en el 

artículo precedente: entendi€ndose que este tránsito se ha de -

hacer navegando por el Golfo de California y p:::.>r el río Colorado, 

y no por tierra! sin expreso consentimiento del Gobierno Mexica 

.. 
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Si por conocimientos que se practiquen, se com 

probáre la posibilidad y conveniencia de construir un camino, 

canal o ferrocarril; que en todo o en parte corra sobre el río 

Gila o sobre alguna de sus márgenes derecha o izquierda en la 

latitud de una legua marina de uno o de otro lado del rfo, los 

Gob~ernos de ambas Repúblicas se pondrán de acuerdo sobre su 

construcci6n, a fin de que sirva igualmente para el uso y pro-

vecho de ambos países. 

A R T I C U L O VII 
¡,-.". 

Como el río Gila y la parte del Rfo Bravo del -

Norte que corre bajo el lindero meridional de Nuevo México, se 

dividen por mitad entre las dos Repúblicas, según lo estableci 

do en el artículo quinto, la navegaci6n en el Gila y en la par 

te que queda indicada del Bravo, será libre y común a los bu
..; 

ques y ciudadanos de ambos países,' sin.que por alguno de ellos 

pueda hacerse (sin consentimiento del otro) ninguna obra que 

impida o interrumpa en todo o en parte el ejercicio de este de 

recho, ni aun con motivo de favorecer nuevos. métodos de navega 

ci6n. Tampoco se podrá cobrar (sino en el caso de desembarco 

en alguna de sus riberas} ningún impuesto o contribuci6n bajo 

ninguna denominación o título a los buques, efectos, mercan- -

cias o personas que naveguen en dichos ríos. Si para hacerlos 

o mantenerlos navegables, fuere necesario o conveniente esta-

blcccr alquna contribuci6n o imI?uesto : .. no podrá esto hacerse 

sin el co'nsentirni:.ento de los dos Gobiernos. 
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Las estipulaciones contenidas en el presente - -

artículo dejan ilesos 16s derechos territoriales de una y otra 

República dentro de los límites que les quedan ~arcados. 

A R T I C U L O VIII 

Los Mexicanos establecido~ hoy en territorios -

pertenecientes antes a México, y que quedan para lo futuro den 

tro de los límites señalados por el presente Tratado a los Esta 

dos Unidos, podrán permanecer en donde ahora habitan; o trasla

darse en cualquier tiempo a la República Mexicana, conservando 

en los indicados territorios los bienes que poseen, o enajenán

dolos y pasando su valor a donde les convenga; sin que por esto 

pueda exigirles ningün g€nero de contribuci6n¡ gravámen o im

puesto. 

~os que prefieran permanecer en lo~ indicados te 

rritorios, podrán conservar el título y derechos de ciudadanos 

Mexicanos, o adquirir el título y derechos de ciudadanos de los 

Estados Unidos. M~s la- elección entre unos y otra Ciudadanía 

deberán hacerla dentro de un año contado desde la fecha del can 

je de las ratificaciones de este Tratado. Y los que permanecie 

ron en los indicados territorios después de transcurrido el año, 

sin haber declarado su intensi6n de rétener el car&cter de Me

xicanos, se considerará que han elegido ser ciudadanos de los -

Estados Unidos. 
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Las propiedades de todo género existentes en los 

expresados territorios, y que pertenecen ahora a Mexicanos no 

establecidos en ellos, serán respetadas inviolablemente. s~s 

actuales duefios, los herederos de estos~ y los Mexicanos que en 

lo venidero puedan adquirir por contrato las indicadas propieda 

des, disfrutarán respecto de ellas tan amplia garantía, como si 

perteneciesen a Ciudadanos de los Estados Unidos. 

A R T I C U L O IX 

. ~. ~ ~· . . 

Los Mexicanos que en los territorios antedichos 

no conserven el carácter de Ciudadanos de la República Mexicana 

según lo estipulado en el ptecedente artículo, serán incorpora

dos en la Uni6n.de los Estados Unidos, y se admitirán lo más -

pronto posible conforme a los principios de su Constituci6n Fe-

deral al goce de ·la plenitud de derechos de Ciudadanos de dichos 

Estados Unidos. En el entretanto serán mantenidos y protegidos 

en el goce de su libertad, de su propiedad y de los derechos ci 

viles que hoy tienen según las leyes Mexicanas. ·En lo respecti 

vo a derechos poiíticos su condici6n será igual a la de los ha-

bitantes de los otros territorios de los Estados Unidos, y tan 

buenos a lo menos como la de los habitantes de la Luisiana y -

las Floridas, cuando estas Provincias por las cesiones que de 

ellas hicieron la República Francesa y la Corona de España, pa-

saron a ser territorios de la Uni6n Norteamericana. 

Disfrutarán igualmente la más amplia garantía to 

dos los eclesiásticos, corporaciones y comunidades religiosas, 
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tanto en el desempeño de las funciones de su ministerio, como 

en el goce de su propiedad de todo género, bien pertenezca es

ta a ls personas, en particular, bien a las corporcaciones. 

La dicha garantía se extenderá a todos los Templos, casas y edi 

ficios dedicados al culto Católico-Romano; así como a los bie

nes destinados a su mantenimiento y al de las escuelas, hospita 

les y demás fundaciones de caridad y beneficiencia. Ninguna -

propiedad de otra clase se considerará que ha pasado a ser pro

piedad del Gobierno Americano o que puede este disponer de ella, 

o destinarla a otros usos. 

Finalmente las relaciones y comunicaciones de -

los Cat6licos existentes en los predichos territorios, con sus 

respectivas autoridades eclesiásticas, serán francas, libres y 

sin embarazo alguno, aün cuando las dichas autoridades tengan su 

residencia dentro de los lfmites que quedan tratados por el pre 

sente Tratado a.la Repüblica Mexicana mientras no se haga una 

nueva demarcación de distritos eclesiásticos, con arreglo a las 

l~yes de la Iglesia Católica Romana. 

A R T I C U L O X 

Todas las concesiones de tierra hechas por el Go 

bierno Mexicano, o por las autoridades competentes, en territo

rios que pertenecieron antes a México, y quedari para lo futuro 

dentro de los l!mites de los Estados Unidos, serán respetadas -

como válidas, con la misma extensi6n con que lo serían si los 

indicados territorios permanecieran dentro de los límites de Mé 
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xico. Pero los concesionarios de tierras en Texas que hubieran. 

tomado posesi6n de ellas, y que por razón de las circunstancias 

del pafs desde que comenzaron las desaveniencias entre el Go

bierno Mexicano y Texas, hayan estado impedidos de llenar todas 

las condiciones de sus concesiones, tendrán la obligación de -

cumplir las mismas condiciones dentro de los plazos señalados 

en aquellas respectivamente, pero contados ahora desde la fecha 

· ·- - .·del. canje de las ratificaciones de ese Tratado por falta de lo 

cual las mismas concesiones no serán obligatorias para el Esta

do de Texas en virtud de las estipulaciones contenidas en ese 

articulo. 

La anterior estipulación respecto de los conce

sionarios de tierras en Texas se extiende a todos los concesio

narios de tierras en los ~ndicados territorios fuera de Texas, 

que hubieron tomado posesión. de dichas concesiones; y por falta 

de cumplimiento de las condiciones de alguna de aquellas dentro 

del nuevo plazo que empieza a correr el día del canje de las ra 

tificaciones del presente Tratado, segan lo estipulado arriba, 

serán las mismas concesiones nulas y de ningün valor. 

El Gobierno Mexicano declara que no se ha hecho 

ninguna comisión.de tierras en Texas desde el dfa dos de marzo 

de mil ochocientos treinta y seis; y que tampoco se ha hecho -

ninguna en los otros territorios mencionados después del trece 

de mayo de mil ochocientos cuarenta y seis. 
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A R T I C U L O XI 

En atenci6n a que una gran parte de los territo-

rios que por el presente Tratado van a quedar para lo futuro -

dentro de los límites de los Estados Unidos, se halla actualmen 

te ocupada por tribus salvajes, que han de estar en adelante ba 

jo la exclusiva autoridad del Gobierno de los Estados Unidos, y 

cuyas incursiones sobre los distritos Mexicanos serían en extre 

mo perjudiciales; está solemnemente convenido que el mismo Go-

bierno de los Estados Unidos contendrá las indicadas incursio-

nes por medio de la fuerza, siempre que así sea necesario y -

cuando no pudiere prevenirlas, castigará y escarmentará a los 

invasores, exigiéndoles además la debida reparación; todo del 
--------

mismo modo y con la misma diligencia y energía con que obraría 

si las incursiones se hubiesen meditado o ejecutado sobre terri ·· 

torios suyos o contra sus propios ciudadanos. 

A ningún habitante de los Estados Unidos será li 

cito bajo ningGn pretexto comprar o adquirir cautivo alguno, Me 

xicano o extranjero residente en México, apresado por los in-

dios habitantes.en territorio de cualquiera de las dos Repúbli-

cas; ni los caballos, mulas, ganados o cualquiera otro género 

de cosas que hayan robado dentro del territorio Mexicano; ni en 

fin venderlos o ministrarles bajo cualquier título armas ele fue 

go o municiones. 

Y en caso de que cualquier. persona o personas -

cautivadas por los indios dentro del territorio Mexicano sean 
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llevadas al territorio de los Estados Unidos, el Gobierno de 

dichos Estados Unidos se compromete y liga de la manera más so 

lemne, en cuanto le sea posible, a rescatarlas y a restituir

las a su país, o entregarlas al agente o representante del Go

bierno Mexicano, haciendo todo esto, tan luego como sepa que -

los dichos cautivos· se hallan dentro de su territorio, y em- -

pleando al efecto el leal ejercicio de su influencia y poder. 

Las autoridades Mexicanas darán a los de los Estados Unidos, -

según sea practicable una noticia de tales cautivos; y el age~ 

te Mexicano pagará los gastos erogados en el mantenimiento y 

remisi6n de los que se rescaten, los:.cuales entretanto serán -

tratados con la mayor hospitalidad por las autoridades America 

nas del lugar en que se encuentren. Más si el Gobierno de los 

Estados Unidos, antes de recibir aviso de México, hubiere noti 

cia por cualquier.otro conducto de existir en su territorio -

cautivos Mexicanos proceder~ desde luego a verificar su resca-. 

te y entrega al agente Mexicano, según queda convenido. 

Con el objeto de dar a estas estipulaciones la 

mayor fuerza posible, y afianzar al mismo tiempo la seguridad 

y las reparaciones que exige el verdadero espíritu e intenci6n 

con que se han ajustado, el Gobierno de los Estados Unidos die 

tará sin inOtiles condiciones, ahora y en lo de adelante, le

yes que requiera la naturaleza del asunto, y vigilará siemp~e 

sobre su ejecnción. Finalmente el Gobierno de los mismos Esta 

do~ nn ido~ tt~:ndrá muy nrcscntc la Santidad de esta obligación 

siempre que tenga que desalojar a los indios de cualquier pun

to de los indicados territorios~ o ·que establecer en él a Ciu-
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dadanos suyos; y cuidará muy especialmente de que no se ponga 

a los indios que ocupaban antes aquel punto en necesidad de bus 

car nuevos hogares por medio de las incursiones sobre los dis

tritos Mexicanos que el Gobierno de los Estados Unidos se ha -

comprometido solemnemente a reprimir. 

A R T I C U L O XII 

En consideraci6n a la extensión que adquieren 

los límites de los Estados Unidos, segDn quedan descritos en el 

articulo.quinto del presente Tratado, el Gobierno de los mismos 

Estados Unidos se compromete a pagar al de la República Mexica-

na la suma de quince millones de pesos de una de las dos mane-

ras que van a explicarse: el Gobierno Mexicano al tiempo de-ra

tificar este Tratado declarará cual de las dos maneras de pago 

prefiere; y a la.que asi elija se arreglará el Gobierno de los 

Estados Unidos ~l verificar el pago. 

Primera manera de pago: Inmediatamente-después 

que este Tratado haya sido ratificado por el Gobierno de la Re-

pública Mexicana se entregar~ al mismo Gobierno por el de los 

Estados Unidos, en la Ciudad de México, y en moneda de plata 

u oro del cuño Mexicano, la suma de tres millones de pesos. 

Por los doce millones de pesos restantes los Estados Unidos 

crP.arán un fondo püblico que gozará rédito de seis por ciento_ 

ratifique el presente Tratado por el Gobierno de la Rep(iblica 
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Mexicana, y se pagará anualmente en la Ciudad de Washington. -
.. 

El capital de dicho fondo pablico será redimible en la misma -

Ciudad de Washington en cualquiera época que lo disponga el Go 

bierno de los Estados Unidos, con tal que hayan pasado dos años· 

contados desde el canje de las ratificaciones del presente Tra 

tado, y dándose aviso al público con anticipación de seis me-

ses. Al Gobierno Mexicano no se entregarán por el de los Esta 

dos Unidos los Bonos correspondientes a dicho fondo, entendidos 

en debida forma divididos en las cantidades que señale el expr~ 

sado Gobierno Mexicano, y enaj,:enables por este. 

Segunda manera de pago: Inmediatamente despu,és 

que este Tratado haya sido ratificado por ~l Gobierno de la Re-

pablica Mexicana, se entregará al mismo Gobierno por el de los 
J 

Estados Unidos, en la ciudad de México, y en moneda de plata u 

oro del cuño Mexicapo, la suma de tres millones de pesos. Los 

doce millones de pesos restantes se pagarán en México en moneda 

de plata u oro del cuño Mexicano, en abonos de tres millones de 

pesos cada año, con rédito de seis por ciento anual: este rédi

to comenzará a correr .para toda la suma de los doce millones el 

día de la ratificaci6n del presente Tratado por el Gobierno Me-

xicano, y con cada abono anual de Capital se pagará el rédito 

que corresponda a la suma abonada. Los plazos para los abonos 

de Capital corren desde el mismo día que empiezan a causarse -

los réditos. El Gobierno de los Estados Unidos entregará al de 

la República Mexicana pagarés extendidos en debida forma, co-

rrespondientes a cada abono anual, divididos en las cantidades 

que señale el dicho Gobierno Mexicano, y enajenables por esos. 
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. 
ARTICULO XIII 

Se obliga además el Gobierno de los F.stados Uni 

dos a tomar sobre si, y satisfacer cumplidamente a los.recla-

mantes, todas las cantidades que hasta aquí se les deben y - -

cuantas se venzan en adelante por raz6n de las reclamaciones 

ya liquidadas y sentenciadas contra la República Mexicana con-

forme a los convenios ajustados entre ambas Repüblicas el once 

de abril de mil ochocientos treinta y nueve, y el treinta de -

enero de mil ochocientos cuarenta y tres; de manera que la Re-

ptíblica Mexicana nada absolutamente tendrá que.lastar en lo ve 

nidero, por razón de los indicados reclamos. 

~ R T I C U L O XIV 

También exonerán los Estados Unidos a la Repa

blica. Mexicana de todas las reclamaciones de.Ciudadanos de los 

Estados Unidos no decididas a~n contra el Gobierno.Mexicano, y 

que puedan haberse origina~o antes de la fecha de la firma del 

presente Tratado. Esta exoneraci6n es definitiva y perpetua, 

bien sea que las dichas reclamaciones se admitan, bien sea que 

se desechen por el T:i;:-ibunal de Comisarios de que habia el - ~ 

artículo siguiente, y «:::ua1quie~a que pueda ser el monto total 

de las que quedan admitidas. 

' . . . 

.... ,._;-
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A R T I C U L O XV 

Los Estados Unidos exonerando a México de toda 

responsabilidad por las reclamaciones de sus Ciudadanos mencio 

nadas en el artículo precedente, y considerándolas completa-

mente canceladas para siempre, sea cual fuere su monto, toman 

a su cargo satisfacerlas hasta una cantidad que no exceda de 

tres millones doscientos cincuenta mil .. ~esos, '·: Para fijar el -

monto y validéz de siete reclamaciones, se establecerá por el 

Gobierno de los Estados Unidos un Tribunal de Comisarios, cu-

yos fallos serán definitivos y concluyentes, con tal que al de 

cidir sobre la validéz de dichas reclamaciones, el Tribunal se 

haya guiado y gobernado por los principios y reglas de decisión 

establecidos en los artículos primero y quinto de la conven- -

ci6n, no ratificada, que se ajust6 en la Ciudad de México el -

veinte de noviembre de mil ochocientos cuarenta y tres; y nin-

gún caso se dará fallo en favor de ninguna reclamación que no 

esté comprendida en las reglas y principios indicados. 

Si en el juicio del dicho Tribunal de Comisa- -

rios, o en el de los reclamantes, se necesitarán para la justa 

decisi6n de cualquier reclamación algunos libros, papeles de -

archivo o documentos que posea el Gobierno Mexicano, o que es-

tén en su poder; los Comisarios, o los reclamantes por conduc-

tos de ellos, los pedirán por escrito (dentro del plazo que de 

signe el Ccnqrcso) dirigi€ndose ei Ministro Mexicano de Rcla-

cienes Ex.teriore.8, a qu.j.en trasncribirá las peticiones de esta 
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clase el Secretario de Estado de los Estados Unidos, y el Go

bierno Mexicano se compromete a entregar a la mayor brevedad 

posible, después de recibida cada demanda, los libros, papeles 

de archivo o documentos, así especificados, que posea o estén 

en su poder, o copias o extractos auténticos de los mismos, -

con el objeto de que sean transmitidos al Secretario de Esta

do, quien l.os pasará inmediatamente al expresado Tribunal de -

Comisarios. Y no se hará petición alguna de los enunciados li 

bros, papeles o documentos por o a instancia de ningún recla

mante sin que· antes se haya aseverado bajo juramento o con -

af irmaci6n solemne la verdad de los hechos que con ellos se -

pretende probar. 

A R T I C U L O XVI 

Cqda una de las dos Repúblicas se reserva la com 

pleta facultad de fortificar todos los puntos que para su segu 

r.idad estime convenientes en su propio territorio. 

ARTICULO XVII 

El Tratado de Amistad, Comercio y Navegación con 

clufdo en la Ciudad de México el cinco de abril del año del Se 

ñor 1831, entre la República Mexicana y los Estados Unidos de 

América, exceptuándose el artículo adicional, y cuando pueda ha 

her en sus estipulaciones incompatible con alguna d~ las conte 

nidas en el presente Tratado, queda restablecido por el periodo 



127. 

de ocho años desde el día del canje de las ratificaciones del 

mismo presente Tratado, con igual fuerza y valor que si estu

biese inserto en él; debiendo entenderse que cada una de las 

partes contratantes se reserva el derecho de poner término al 

dicho Tratado de Comercio y Navegación en cualquier tiempo -

luego que haya expirado el período de los ocho años, comunica

do su intenci6n a la otra parte con un año de anticipaci6n. 

A R T I C U L O XVIII 

No se exigirán derechos ni gravámenes de ningu

na clase a los artículos todos que lleguen· para las tropas de 

los Estados. Unidos a los puertos Mexicanos ocupados por Mar, 

antes de la evacuaci6n final de los mismos puertos y después 

de la devolución a México de las Aduanas situadas en ellos~ 

El Gobienno dé los Estados Unidos se compromete a la vez, y so 

bre esto empeña.su fe, a establecer y mantener con vigilancia 

cuantos guardas sean posibles para asegurar las ventas de Méxi 

co, precaviendo la importaci6n, a la sombra de esta estipula

ci6n, de cuale~quiera artículos que realmente no sean necesa

rios, o que excedan en cantidad de los que se necesiten para -

el uso y consumo de las fuerzas de los Estados Unidos mientras 

ellas permanezcan en México. A este efecto todos los oficia

les y Agentes de los Estados Unidos tendrán obligaci6n de de

nunciar a las Autoridades Mexicanas en los mismos puertos cual 

qni~r conato de fraudulento ~buso de esta estipulación; que -

pudieren conocer o hubiere motivo de sospechar; así como de im 

partir a las mismas autoridades todo el auxilio que pudieren -
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con este objeto. Y cualquier conato de esa clase, que fuese 

legalmente probado, y declarado por sentencia de Tribunal com 

petente, será castigado con el comisar de la cosa que se haya 

intentado introducir fraudulentamente. 

A R T I C U L O XIX 

Respecto de los efectos, mercancías y propieda-

des importados en los puertos Mexicanos durante el tiempo que 

han estado ocupados por las fuerzas de los Estados Unidos, sea 

por ciud~danos de cualquiera de las dos Repüblicas, sea por 

ciudadanos o subditos de cualquiera naci6n neutral, se observa 

rán las reglas siguientes: 

I: Los dichos efectos, mercancías y propieda-

des siempre que se hayan importado antes de la devolución de 

las Aduanas.a las Autoridades Mexicanas conforme a lo estipula 

do en el art~culo tercero de este Tratado, quedarán libres de 

·'· la pena de comise aün cuando sean de los·prohibidos en el aran 

cel Mexicano. 

II: La misma excusión gozarán los efectos, mer 

cancías y propiedades que lleguen a los puertos Mexicanos des

pués de la devolución a M~xico a lai Aduanas marítimas Y antei 

de que ~xpiren los sesenta días que van a fijarse en el ~ - -

~,..t'.'i i:n lo siguiente pura que cmpicsc ;:::, rcqir el Ar8nCfÜ Mexica-

no en los puertos; debiendo al tiempo de su importación suje-
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. 
tarse los tales efectos, mercancías y propiedades en cuanto al 

pago de derechos, a lo que en el indicado siguiente artículo -

se establece. 

III: Los efectos, mercancías y propiedades de-

signados en las do& reglas anteriores quedarán exentos de todo 

derecho, alcabala, o impuesto, sea bajo el título de interna-

ci6n, sea bajo cualqtiiera otro, mientras permanezcan en los -

puertos donde se hayan importado, y a esa salida para el inte-

rior; y en los mismos puertos no podrá jamás exigirse impuesto 

alguno sobre su venta. 

IV: Los efectos, rneJ::cancías Y.Propiedades de-

signados en las reglas primera y segunda, que hayan sido inter 

nades a cualquier.lugar ocupado por fuerzas de los Estados Uni 

dos, quedarán exentos de todo derecho sobre su venta o consu-

rno, y de todo impuesto o contribuci6n, mientras permanezcan en 

el mismo lugar. 

V: Más si algunos efectos, mercancías o propie 

dades de los designados en las reglas primera trasladaren a -

algfin lugar no ocupado a la saz6n por las fuerzas de los Esta-

dos Unidos; al introducirse a tal lugar, o al ven-derse o consu 

mirse en él, quedarán sujetos a los mismos derechos que bajo -

las leyes Mexicanas deberían pagar en tales casos si se hubie-

ran importado en tiempo de las Aduanas mar~tirnas, y h~ 

biesen pagado en ellas los derechos que establece el Arancel -

Mexicano. 
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VI: Los dueños de efectos,_ merca~cías y propi~ 

dades designados en las reglas primera y segunda, y existentes 

en algún puerto de México, tienen derecho de reembarcarlos, 

sin que pueda exigírseles ninguna clase de impuestos, alcabala 

o contribuci6n. 

Respecto de los metales ·y de toda otra propie

dad exportada por cualquier puerto Mexicano durante su ocupa

ci6n por las fuerzas Americanas y antes de la devoluci6n de su 

Aduana al Gobierno Mexicano, no se exigirá a ninguna persona 

por las Autoridades de México, ya dependan del Gobierno gene

ral, ya de algún Estado, que pague ning11n impuesto, alcabala o 

derecho por la indicada exportaci6n, ni sobre ella podrá exi

g!rsele por las dichas autoridades cuenta alguna. 

A R T I C U L O XX 

Por consideración a -los intereses del comercio 

de todas las naciones queda convenido que si pasáren menos de 

sesenta días desde la fecha de la firma de este Tratado hasta 

que se haga la devoluci6n de las Aduanas marítimas, seg11n lo 

estipulado en el artículo tercero; todos los efectos, mercan-

cías y propiedades que lleguen a los puertos Mexicanos desde 

el día en que se verifique la devoluci6n de las dichas Aduanas 

hasta que se completen sesenta días contados desde la fecha de 

la firma del presente Tratado, se admi tir§.n no pagando otros -

derechos que los establecidos en la tarifa que esté vigente en 

.:· . 

·r,' 
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las expresadas Aduanas al tiempo de su devoluci6n; y se exten

derán a dichos efectos, mercancfas y propiedades las mismas re 

glas establecidas en el artículo anterior. 
·., 

A R T I C U L O XXI 

Si desgraciadamente en el tiempo futuro se suci 

tare algún punto de desacuerdo entre los Gobiernos de las dos· 

Repúblicas, bien sea sobre la inteligencia de alguna estipula

ción de este Tratado, bien sobre cualquiera otra materia de las 

relaciones polfticas o comerciales de las dos Naciones, los mis 

mos Gobiernos a nombre de ellas se comprometen a procurar de 

la manera mas sincera y empeñosa allanar las diferencias que se 
... ?.~ 

presenten, y conservar el estado de paz y amistad en que ahora 

se ponen los dos países, usando al efecto de representaciones 

mdtuas y de negociaciones pacíficas. Y si por estos medios no 

se lográse todavfa ponerse de acuerdo,. no por eso se ap~lará a 

represalia, agresión ni hostilidad de ningUn género de una Re-

pública contra otra hasta que el Gobierno de la que se crea 

agraviada haya considerado maduramente y en espíritu de paz y 

buena vecindad si no sería mejor que la diferencia se termina

ra por un arbitramento de Comisarios nombrados por ambas par

tes, o de una nación amiga. Y si tal medio fuere propuesto por 

cualquiera de las dos partes, la otra acceder& a ~l, n no ser 

que lo juzgue absolutamente incompatl.ble con la naturaleza y -

circunstancia del caso. 



132. 

A R T I C U L O XXII 

Si (lo que no es de esperarse, y Dios no perroita) 

desgraciadamente se suscitare guerra entre las dos Repúblicas, 

estas para el caso de tal calamidad se comprometen ahora solem

nemente, ante sí mismas y ante el mundo, a observar las reglas 

siguientes, de una manera absoluta si la naturaleza del objeto 

a que se contraen, lo permite; y tan estrictamente como sea da

ble· en todos los casos en que la absoluta observancia de ellas 

fuere imposible: 

I. Los comerciantes de cada una de las dos Re

pablicas que a la sason residan en territorio de la otra, po

drán permanecer doce meses los que residan en el interior, y -

seis meses los que residan en los puertos, para recoger sus deu 

das y arreglar sus negocios; durante estos plazos d~sfrutarán 

la misma protecci6n, y estarán sobre el mismo pié en tod9s res

pecto que los Ciudadanos o subditos de las naciones mas amigas; 

y al expirar el término, o antes de él, tendrán completa liber

tad para salir y llevar todos sus efectos sin molestia o embara 

zo, sujetándose en este particular a las mismas leyes a que es

tén sujetos y deban arreglarse los Ciudadanos o subditos de las 

naciones más amigas. Cuando los ejércitos de una de las dos na 

ciones entien en territor~o de ln otra, las mujeres y nifios, -

los eclesiásticos, los estudiantes de caulquier facultad, los 

lnbrQdorcc, comerciantes, artesanoR, manufactureras y pescado-

res que estén desarmado~ y residan en ciudades, pueblos o luga

res no fortificados, y en general todas las personas cuya ocupa 
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ci6n sirva para la común subsistencia y beneficio del género 

humano, podrán continuar en sus ejercicios sin que sus personas 

sean molestadas. No serán incendiadas sus Casas o bienes; o -

destruídos de otra manera; ni serán tomados sus ganados, ni de

vastados sus campos por la fuerza armada en cuyo poder puedan 

venir a caer por lQS acontecimientos de la guerra; pero si hu

biere necesidad de tomarles alguna cosa para el uso de la misma 

fuerza armada, se les pagará lo tomado a un precio justo. To

das las iglesias, hospitales, escuelas, colegios, librerías y 

demás establecimientos de caridad y beneficiencia serán respeta 

dos; y todas las personas que dependan de los mismos, serán pro 

tegidas en el desempeño de sus deberes y en la continuación de 

sus profesiones. 

II. Para aliviar la suerte de los prisioneros 

de guerra, se evitarán cuidadosamente las prácticas de enviar

los a distritos distantes, inclementes o malsanos, o de aglome

rarlos en lugares estrechos y enfermizos. No se confinarán en 

calabozos, prisiones, ni pontones; no se les aherrojará, ni se 

les atará, ni se les impedirá de ningún otro modo el uso de sus 

miembros. Los oficiales quedar~n en libertad bajo· su palabra 

de honor dentro de distritos convenientes, y tendrán alojamien

tos cómodos; y los soldados rasos se colocarán en acantonamien

tos bastante despejados y extensos para la ventilación y el -

ejercicio, y se alojarán en cuarteles tan amplios y cómodos co

mo Jos qtie use para sus propias tropas la parte que los tenga 

en su poder. Pero si algún oficial faltase a su palabra salien 

do del distrito que se le ha señalado; o algúri otro pri~ionero 
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se fugare de los límites de su acantonamiento después que estos 

se le hayan fijado, tal oficial o prisionero perderá el.benefi 

cio del presente artículo por lo que mira a su libertad bajo 

su palabra o en acantonamiento. Y si algün oficial, faltando 

así a su palabra o algún soldado raso saliendo de los límites 

que se le han asignado, fuere encontrado después con las armas 

en la mano antes de ser debidamente cangeado, tal persona en 

esta actitud ofensiva será tratada conforme a las leyes comunes 

de la guerra. 

A los oficiales se les preverá diariamente por 

la parte en cuyo poder estén, de tantas raciones compuestas de 

los mismos artículos como los que gozan en especie o en equiva 

lente los oficiales de la misma graduación en su propio ejérci-

to: a todos los demás prisioneros se proveerá diariamente de -

una raci6n semejante a la que se ministra al soldado raso en su 

propio servicio: el valor de todas estas suministracione.s se pa 

gará por la otra parte al concluirse la guerra, o en los perío-

dos que se convengan entre sus respectivos comandantes, prece-

diendo una mutua liquidación de las cuentas que se lleven del .. 
mantenimiento de prisioneros: tales cuentas no se mezclaráti ni 

compensarán con otras; ni el saldo que resulte de ellas, se reu 

sará bajo pretexto de compensación o represalia por cualquiera 

causa real o figurada. Cada una de las partes padr~ mantener 

un Comisario de prisioneros nombrado por ella misma en cada - -

acontecimiento de lns prisioneros que est6n en poder de la otra 

parte. Este comi.sario visitará a los prisioneros siempre que 

quiera; tendrá facultad de recibir,. ·libres de todo derecho o im 
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puesto, y de distribuir todos los auxilios que pueden enviar-

les sus amigos, y libremente transmitir sus partes en cartas -

abiertas a la autoridad por la cual está empleado. y se decla 

ra que ni el pretexto de que la guerra destruye los tratados, 

ni otro alguno, sea el que fuere, se considerará que anula o 

suspende el pacto solemne contenido en este artículo. Por el 

contrario el estado de guerra es cabalmente el que se ha teni-

do presente al ajustarlo, y durante el cual sus estipulaciones 

se han de observar tan santamente como las obligaciones mas re 

conocidas de la ley natural o de gentes. 

AR T I e u L o ·xxIII 

Este Tratado será ratificado por el Presidente 

de la República Mexicana, previa la aprobaci6n de su Congreso 

General, y por el Presidente de los Estados Unidos de América 

con el consejo y consentimiento del Senado; y las ratificacio-

nes se canjearán en la Ciudad de Washington a los cuatro meses 

de la fecha de la firma del mismo Tratado, o antes si fuere po 

sible. 

En fe de lo cual los respectivos Plenipotencia-

rios hemos firmado y sellado por quintuplicado este Tratado de 

Paz, Amistad, Límites y Arreglo definitivo; en la Ciudad de -

Guadalupe Hidalgo el día dos ·de febrero del año de Nuestro Se-

ñcr mil ochocientos cuarenta y ocho. 

(L.S.) Bernardo Couto. 
(L.S-} Miguel Atristain. 
(L.S.) Luis G. Cuevas. 
(L.S.) Nicolás P. Trist. 
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A N E X O 2 

TRATADO DE AMISTAD, LIMITES Y ARREGLO DEFINITIVO ENTRE LA - -

REPUBLICA MEXICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

' Texto porporcionado por la Consultoría Jurídica de 
la Secretaríafle Relaciones Exteriores}. 

ANTONIO LOPEZ DE STA. ANNA. 

Benern~rito de la Patria General de Divisi6n, 

Gran Maestro de la Nacional y distinguida Orden de Guadalupe 

Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden Española de 

Carlos III y Presidente de la ·República Méxicana, 

A todos los que las presentes vieron,sabed: 

Que habiéndose concluído y firmado en esta Capi-

tal el día treinta de Dicie:rrbre del año próximo pa.sado de mil 

ochocientos cincuenta y tres, un Tratado de Amistad, Límites y 

Arreglo definitivo entre la República Mexicana y los Estados -

Unidos de América, por medio de Plenipotenciarios de ambos Go-

biernos autorizados debida y respectivamente para este efecto, 

cuyo Tratado es en la forma y honor siguiente: 

En el nombre de Dios Todopoderoso.· 

La Repüblica de México y los Estados Unidos de -

América, deseando remover toda causa de desacuerdo que puuiera 

influir en algún modo en contra de la mejor amistad y correspon 

d~ncia entre ambos Países, y es~ecialmente por lo respectivo ~ 
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los verdaderos límites que deben fijarse, si cuando no obstante 

lo pactado en el Tratado de Guadalupe-Hidalgo en el año 1848, 

aún se han suscitado algunas interpretaciones encontradas que 

pudieran ser ocasión de cuestiones de grave trascendencia; para 

evitarlas, y afirmar y corroborar más la paz que felizmente - -

reina entre ambas Repúblicas, el Presidente de México a nombra

do a este fin con el carácter de plenipotenciario ad hoc al - -

~xcelentísimo Sefior Don Manuel Diez de Bonilla, Caballero Gran 

Cruz de la Nacional y distinguida Orden de Guadalupe y Secreta

rio de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores, y a los 

Señores Don José Salazar Ylarrequi y General Don Mariano Monter 

de, como Comisarios Perítos investidos con Plenos Poderes para 

esta negociación; y el Presidente de los Estados Unidos, a Su 

Excelencia el Señor Santiago Gadsden, Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario de los mismos Estados Unidos cerca -

del Gobierno Mexi,cano; quienes habiéndose comunicado sus res

pectivos Plenos Poderes, y hallfuldolos en buena y debida forma, 

han convenido en los artículos siguientesi 

A R T I C U L O I 

La Rep11blica Mexicana conviene en señalar para 

lo sucesivo como verdaderos límites con los Estados Unidos los 

siguientes: 

Subsistiendo la misma lfnea divisoria entre las 

dos Californias tal cual está ya definida y marcada conforme 
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al Artículo Quinto del Tratado de Guadalupe-Hidalgo, los lími

tes entre las dos Rep6blicas seguirán, desde el punto en que ~ 

la expresada linea corta el Río Colorado, por medio del Canal 

más profundo de este Río, hasta un punto distante de dos le- -

guas marinas al Norte de la parte más Boreal del Golfo de cali

fornia : en seguida una línea recta hasta la intersección del 

Paralelo de 31° Latitud Norte con el Meridiano 111° de longitud 

Oeste de Greenwich: después otra recta hasta encontrar el Río 

Grande 6 Bravo del Norte a la latitud de 31° 17' ·30 11 , despu€s 

de donde continuarán dichos límites descendiendo el Río Grande 

6 Río Bravo del Norte hasta el Golfo de México, cual se defi

nieron en el Artículo Quinto del Tratado de Guadalupe. · 

Y se conviene en que, si atravesase la laguna 

Guzm&n, la línea descrita ante~ (desde la intersecci6n del Pa

ralelo de 31° de Latitud Norte con el Meridiano 111º de longi

tud Oeste de Greenwich hasta cortar el Río Grande a la latitud 

de 31° 17' 30") dicha línea se descompondrá en dos que concu

rran formando ángulo en un punto distante una legua marina al 

Sur de la parte más Austral de aquella laguna.- Para la ejecu 

ci6n de esta parte del Tratado cada uno de los dos Gobiernos 

nombrará un Comisario, a fin de que por com6n acuerdo, los dos 

así nombrados, que se reunirán en ia Ciudad del Paso del Norte, 

tres meses después del canje de las ratificaciones de este Tra 

tado, procedan a recorrer y demarcar sobre el terreno la línea 

divisoria estipulada por este artículo, en lo que rio estuviere 

ya reconocida y establecida por la Comisión Mixta segün el Tra 

tado.de Guadalupe; llevando a efecto Diarios de sus procedimie~ 
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tos, y levantando los ~lanos convenientes a este efecto, si lo 

juzgaron necesario las Partes Contratantes, podrán añadir a su 

respectivo Comisario, alguno 6 algunos auxiliares bien faculta-

tivos o n6, como Agrimensores, Astr6nomos, pero sin que por e~ 

to su concurrencia se considere necesaria para la fijaci6n y -

ratificaci6n como ~erdadera línea divisoria entre ambas Repú-

blicas; pues dicha línea solo será establecida por lo que con-

vengan los Comisarios, reputándose su conformidad en este punto, 

como decisiva, y parte integrante de este Tratado, sin necesi-

dad de ulterior ratificaci6n o aprobación, y sin lugar a inter 

pretación de ningún género por cualquiera de las dos Partes Con 

tratantes. 

La línea divisoria establecida de este modo, se 

rá en todo tiempo. fielmente respetada por los dos Gobiernos, -

sin permitirse ninguna variaci6n en ella, sino es de expreso y 

libre cons:entimiento de los dos, otorgado de conformidad con -

los principios del Derecho de gentes, y con arreglo a la cons-

titución de cada País respectivamente.- En consecuencia, lo -

estipulado en el artículo Quinto del Tratado de Guadalupe so-

bre la línea divisoria en él descrita, queda sin valor en lo -

que repugne con la establecida aquí; dándose por lo mismo por 

derogada y anulada dicha línea en ·1a parte en que no es canfor 

me con la presente, así como permanecerá en todo su vigor en -

la parte en que tuviere dicha conformidad con ella. 
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A R T I C U L O II 

Con el mismo deseo de mantener la más perfecta 

paz y buenas relaciones entre ambos Países, se han convenido, 

que para remover toda ocasi6n de disputa con motivo de las re

clamaciones fundadas hasta la fecha en alegadas incursiones de 

los Indios, y para evitar toda contienda sobre el verdadero es 

p!ritu e intención de la obligación estipulada en el Artículo 

Undécimo del Tratado de Guadalupe, este ha sido y queda por el 

presente derogado y anulado. 

No obstante esta derogación y anulación, el Go

bierno de los Estados Unidos, conviene en expedir las leyes y 

reglamentos adicionales que el asunto de buena fe requiera, -

constituyendo en delito altamente penal por parte de cualquier 

habitante de los Estados Unidos o de sus territorios, al com

prar o recibí r caballos, . mulas, ganado, o efectos de cualquier 

especie, sabiendo que los mismos han sido robados dentro de -

los límites de territorio' Mexicano, por Indios o por cuales- -

quiera otras personas; Y además, dicho Gobierno conviene en de 

volver a sus legítimos dueños, cuando lo demandaren, lo que de 

ese modo haya sido robado, después de haber sido recobrado por 

las Autoridades de los Estados Unidos. 

Y en caso de que cualquiera persona o personas 

ca11~ivadas en territorio ~exicano·fueren llevadas dentro de -

los límites del rle los Estados Unidos, el Gobierno de los mis-

•v •• ·".-. ' 
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mos se compromete a emplear todos los medios justos y raciona

les que la naturaleza y circunstancias del .caso admitan, para· 

rescatar tales cautivos a su propio País, para entregarlos a -

un Agente o Representante del Gobierno Mexicano, exigiendo sim 

plemente que se reembolse al funcionario o Agente de los Esta

dos Unidos, que de ese modo los entregue o devuelva, los gas

tos erogados en la translación y manutención de los dichos cau 

tivos rescatados. 

Finalmente, el Gobierno de los Estados Unidos -

promete que siempre que tenga que desalojar a los Indios de -

cualquier punto de su territorio, o que establecer en él a Ciu 

dadanos suyos, cuidará muy especialmente de no poner a dichos 

Indios en la necesidad de buscar nuevos hogares por el medio -

de incursiones sobre el territorio Mexicano. 

A R T I C U L O II~ 

En atención a las concesiones que reciben los 

Estados Unidos, y a las obligaciones que abandona la República 

Mexicana en virtud de este Tratado, Aquellos convienen en pa

gar a Esta, la suma de quince millones de pesos, en moneda de 

oro o plata, en la Tesorería en Washington; una quinta parte 

de ésa cantidad al canjearse las ratificaciones dc.l prc8cnte 

tratado en la expresada éiudad de Washington, y las cuatro quin 

tas partes reRt~n~PS An abonos mertsuales de tres millones de -

pesos cada uno d~ ellos, con interés a raz6n de seis por ciento 
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al año hasta el pago total; reservándose el Gobierno de los Es-

tados Unidos el derecho .de pagar la suma íntegra de quince mi:.. 

llenes de pesos en fecha anterior, según le sea conveniente. 

Los Estados Unidos convienen también en tomar -

sobre sí todas las reclamaciones de sus Ciudadanos, cualquiera 

que sea el derecho, título o fundamento de que procedan desde 

la fecha de la firma del Tratado de Guadalupe, o a que no se ha 

ya provisto en él, o de cualquier Corporaci6n, Compañía o Ciu-

dadano de los mismos Estados incluso la reclamación de la llama 

da Concesi6n de Garay, cuya legal subsistencia México no reco-

noce ni aún implícitamente, extinguiendo así esta reclamación 

entre las demás de Ciudadanos de los Estados Unidos contra la 

República de México; obligándose dichos Estados Unidos a no ha-

cer pago alguno por cuenta de la llamada Concesión de Garay; 

sin haber previamente entregado al Agente del Gobierno Mexicano 

acreditado en Washington, todas las pruebas y documentos que 

empleen los tenedores de dicha Concesión para establecer sus -

derechos y acción, legalmente renunciada a favor de México por 

dichos tenedores y reclamantes;- Y en el recíprbco descargo de 

obligaciones, se conviene que la República de México exonerá -

a los Estados Unidos de América de todas las reclamaciones de 

México y de sus Ciudadanos, que hayan podido originarse desde 

la--fecha del -Tratado -de Guadalupe; de modo .que cada Gobierno 

queda exento y exonerado de la manera mas formal y efectiva, de 

toda obligaci6n hacia el otro respectivamente, tunt.o para con 

él mismo como para con sus respectivos Ciudadanos, hasta la fe-
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cha de la firma del presente Tratado. 

A R T I C U L O IV 

El Gobierno de los Estados Unidos organizará una 

Junta de Comisionados que se reunirá en la Ciudad de Washington 

o en la de México, según lo dispusiere el Presidente de los mis 

mos Estados, dentro de un año contado desde la fecha del canje 

de las ratificaciones de este Tratado, con el fin de examinar y 

decidir las reclamaciones que los Estados Unidos toman sobre -

sí por el artículo precedente, de conformidad con los princi-

pios de justicia, el derecho de gentes, y el Tratado en vigor 

entre los dos Gobiernos; y sus fallos serán finales y concluyen 

tes; y los Estados Unidos exonerando a México de toda demanda 
.·..: 

por cuenta de las reclamaciones de sus Ciudadanos mencionados 

·en el artículo anterior, y considerándolas canceladas entera-

mente y para siempre cualquiera que fu~re su monto, se obliga-

ría satisfacerlas en una suma que no exceda de cinco millones 

de pesos.- Y si con el fin de llenar sus deberes la Junta de 

Comisionados se reuniere en la Capital de la República Mexicana, 

el Gobierno de la misma le dispensará toda la protección necesa 

ria para el continuo y pacífico ejercicio de sus funciones y le 

proporcionará cuantas f·acilidades pudiere ministrando a los Co-

misionados y reclamantes todos los doctunentos que para acred_i-:-

tar sus derechos pidieren, y que esté a-su alcance proporcional. 
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A R T I C U L O V 

Habiéndose hecho en su mayor parte nugatorias -

las estipulaciones de los Artículos Sexto y Séptimo del Trata-

do de Guadalupe-Hidalgo por la cesión de territorio hecha en -

el Artículo Primero de este Tratado, aquellos dichos Artículos 

quedan por este derogados y anulados,. y". las estipulaciones que a 

continuaci6n se expresan, sustituídas en lugar de aquellas.-

Los Buques y Ciudadanos de los Estados Unidos tendrán en todo 

tiempo libre y no interrumpido tránsito por el Golfo de Califor 

nia para sus posesiones y desde sus posesiones sitas al Norte 

de la línea divisoria de los dos Países; entendiéndose que ese 

tr&nsito se ha de hacer navegando por el Golfo de California y 

por el Río Colorado, y no por tierra, sin expreso consentimien 

to del Gobierno Mexicano.- Y precisamente y bajo todo9 respec 

tos, las mismas d,isposiciones, estipulaciones y restricciones 

quedan convenidas y adoptadas por este Artículo, y serán escru 

pulosamente observadas y hechas efectivas por los dos Gobier-

nos Contratantes con referencia al Río Colorado por tal distan-

cía, .Y en tanto que la medianía de ese Río queda como su línea 

divisoria común por el Artículo Primero ·de este Tratado.- Las 

diversas disposiciones, estipulaciones y restricciones conteni 
. 

das en el Artículo Séptimo del Tratado de Guadalupe-Hidalgo, 

s6lo permanecerán·errvigor en- lo relativo al Rfo Bravo del Nor 

te abajo del punto inicial de dicho límite estipulado en el --

Artículo Primero de este Tratado; es decir abajo de la intersec 

ci6n del Paralelo de 31° 17' 30" de latitud con la línea divi-
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seria establecida por el reciente Tratado dicho Río desde su -

embocadura arriba de conformidad coh el Artículo Quinto del -

Tratado de Guadalupe-Hidalgo. 

A R T I C U L O VI 

Todas las estipulaciones de los Artículos. octa

vo, Noveno, Décimo Sexto y Décimo Séptimo del Tratado de Guada 

lupe-Hidalgo, se aplicarán al territorio cedido por la Repúbli 

ca ~iexicana en el Artículo Primero del presente Tratado, ·y a 

todos los derechos de persona y bienes, tanto civiles como 

Eclesiásticos, que se encuentran dentro de dicho territorio, 

tan plena Y. tan eficázmente-corno si dichos Artículos de nuevo 

se insertaran e incluyeran a la letra en· este. 

A R T I C U L O VII 

No se considerarán válidas ni se reconocerán por 

los Estados Unidos ningunas concesiones de tierras en el territo 

rio cedido por el Artículo Primero de este Tratado, de fecha 

subsecuente al día veinte y cinco de septiembre en que el Minis 

tro designatario de este Tratado por parte de los Estados Uni

dos propuso al Gobierno de México dirimir la cuestión de lími-

tes ni tan poco se respeta.c&n ni considerarán como obligatorias 

ningunas concesiones hechas con anterioridad que no hayan sido 

inscritas y debid&~ente reqistradas en los archivos de México. 
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A R T I C U L O VIII 

Las dos Altas Partes Contratantes convencidas 

plenamente de que bajo los auspicios de la paz y sobre la base 

de la buena fe mútua y del respeto que se deben recíprocamente 

las Naciones es como pueden acrecentar su dicha y bienestar,.

especialmente cuando sus intereses por la vecindad se confunden 

y vienen a ident.ificarse, y penetradas además de las obligacio 

nes recíprocas de los Gobiernos civilizados, y de las reconoci 

das d_isposiciones del Derecho de gentes, se convienen por el -

presente, en prueba de la plena confianza que se dispensan, y 

de la buena amistad que quieren sea la mas perfecta, inaltera-

ble y cumplida posible, que siempre que la tranquilidad y repo 

so interior de cada País fueren amagados 6 allanados por inva

siones ilegales de cualesquiera de los Ciudadanos o súbditos 

de cada Potencia contra el territorio de una u otra respectiv~ 

mente, con gusto cooperarán en sus esfuerzos para reprimir to

dos esos atentados; y mutua y especialmente se obligan en to

dos los cas.os en que esas ilegales empresas no hayan podido -

evitarse antes de su formación por las Autoridades civiles, a 

auxil1ar con fuerzas navales y militares dado que sea aviso por 

la parte agredida de las agresiones de los Ciudadanos de la -

otra, para que los criminales .aventureros sean perseguidos y 

aprehendidos en alta mar~ sus. elementos de guerra destruído~, 

y los extraviados aprehendidos hechos responsables en ~us perso 

nas, y reciban el condigno castigo impuesto por la Ley de las 

Naciones contra semejantes perturbadores de la paz y bienestar 
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de Potencias contiguas y amigas; quedando entendido que en todos 

los casos de fructuosa persecución y aprehensi6n, los delincuen 

tes de ese modo apresados, ser&n juzgados y castigados por el 

Gobierno de la Nación a que pertenezca el Buque aprehensor, de 

conformidad con las leyes de cada una de las dos Naciones respec 

ticamente. 

A R T I C U L O IX 

Si en lo futuro, (que dios no permita), se sus

citare algún desacuerdo entre las dos Naciones, que pudiera 11~ 

varlas a un rompimiento en sus relaciones y paz recíproca, se 

comprometen. asimismo a procurar por todos los medios posibles 

el allanamiento de cualquiera diferencia¡ y si aún de esta mane 

ra no se consiguiere, jamás se llegará a uria declaración de gue 

rra sin haber obs.ervado previamente cuanto en el Artículo Vein

tiuno del Tratado de Guadalupe quedó establecido para semejan

tes casos y cuyo Artículo se da por reproducido en este Tratado, 

así como el Veintid6s. 

A R T I C U L O X 

Este Tratado será ratificado y las ratificacio

nes respectivas canjeadas en ·la Ciudad de Washington, en ~l pre 

ciso término de cuatro meses o antes si fuere posible, contado 

este términn clP.sdP. su fecha. 
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En fe de lo cual, nosotros los plenipotenciarios 

de las partes contratantes lo hemos firmado y sellado en Méxi-

co, el día treinta de.·Diciembre del año de nuestro Sefior Mil -

Ochocientos Cincuenta y Tres, trigésimo-tercero de la indepen

dencia de la República Mexicana, y septuagésimo octavo de la 

de los Estados Unidos. 

(L.S.) Manuel Di~z de Bonilla. 

(L.S.) José Salazar Ylarregui. 

(L.S.) Mariano Monterde. 

(L.S.) Santiago Gadsden. 

Visto y examinado dicho Tratado, en uso de las 

facultades que la Nación se ha servido conferirme acepto, rati 

fico y confirmo el referido Tratado y prometo en nombre de la 

República Mexicana cumplirlo y observarlo y hacer que se cumpla 

y observe. 

Dado en el Palacio Nacional de México, firmado 

de mi mano autorizada con el Gran Sello de la Naci6n y refrenda 

do por el Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Ex

teriores, a los tres días del mes de enero del afio del Señor -

Mil ochocientos cincuenta y cuatro, trigésimo cuarto de la In-

dependencia de la República. 

MANUBL DIEZ DE BONILLA 
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A N E X O 3 

TRATADO PARA RESOLVER LAS DIFERENCIAS FRONTFRIZAS PENDIENTES Y 

PARA MANTENER A LOS RIOS BRAVO Y COLORADO COMO LA FRONTERA IN

TERNACIONAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. ( Texto proporcionado por la Consultoría -
Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores ) . 

Los Estados Unidos de América y los Estados Uni · 

dos Mexicanos. 

Animados por un espíritu de estrecha amistad y 

mutuo respeto y con el deseo de: 

Resolver todas las diferencias limítrofes pen- -

dientes entre los dos países, 

Restituir al Río Bravo su carácter de frontera 

internacional en los tramos en donde lo haya perdido y conser-

var a los ríos Bravo y Colorado el car~cter de fronteras inter 

nacionales que les señalan los Tratados de Límites en vigor, 

Reducir al mínimo los cambios en los cauces de 

estos ríos y en caso de que estos cambios ocurran, procurar re 

solver los problemas que surjan, pronta y equitativamente, 

Resolver los problc...111as relacionados con la sobe · 

ranf a sobre 

Bravo. 
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Y, finalmente, considerando que interesa a am-. 

bos países delimitar claramente sus fronteras marítimas en el 

Golfo de México y en el Océano Pacífico, 

Han resuelto celebrar este Tratado acerca de -

sus fronteras fluviales y marítimas y a tal propósito han nom

brado sus Plenipotenciarios: 

El Presidente de los Estados Unidos de América 

al señor Robert H. McBride, Embajador de los Estados Unidos de 

América en México, y 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al 

señor licenciado Antonio Carrillo Flores., Secretari-o· de Relacio 

n:es Exter.iores • 

Quienes, habiéndose comunicado sus respectivos 

Plenos Poderes, que se encontraron en buena y debi~a forma, -

han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

Con el fin de resolver los casos limítrofes pen

dientés ~e los Cortes de Presidio-Oj~naga, del Corte del Hor

cón, de la Isla de Morteritos y de las islas, en los que terre 

nos de uno de 10s F:stados contratantes han quedado localizados 

a la margen opuesta del Río Bravo, y para restituir a este Río 
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como límite internacional, los Estados Unidos y México han de

cidido modificar la posici6n del Río Bravo en algunos tramos, 

de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

A. Cambiar de localización un tramo del cauce 

del Río Bravo en la. zona de los Cortes de Presidio-Ojinaga, de 

manera que se transfiera del norte al sur del Río Bravo una su 

perficie de 1606.19 acres (650 hectáreas). Esta relocalizaci6n 

se llevará al cabo de manera que el centro del nuevo cauce siga 

el alineamiento que muestra el Elano de la Comisión Internacio 

nal de Límites y Aguas entre M€xico y Estados Unidos (la que en 

adelante se mencionará como la "Comisi6n"), titulado Relocaliza 

ci6n del Río Bravo en los Cortes Ojinaga-Presidio, que se anexa 

y forma parte de este Tratado. 

B. Cambiar de localización el cauce del Río Bra 

vo aguas arriba y cerca de Hidalgo-Reynosa, de manera que se -

transfiera del sur al norte del Río Bravo una superficie de -

481.68 acres (194.93 hectáreas). Esta relocalización se lleva

r~ al cabo de manera que el centro del cauce rectificado siga 

el alineamiento que muestra el plano de la Comisión, titulado 

Relocalización del Ríó Bravo aguas arriba de Reynosa-Hidalgo -

que se anexa y forma parte de este Tratado. 

c. Cambiar de localización el cauce ctel Río -

Bravo aguas abajo y cerca de Presidio-Ojinaga, de manera que 

se transfiera del sur al norte del Río Bravo una superficie de 

- ·.:·• , ·.' 

: ~ f 
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252 acres (101.98 hectáreas). Esta relocalizaci6n se llevará 

al cabo de manera que e+ centro del cauce r.ectificado siga el 

alineamiento que muestra el plano de la Comisión, titulado Re

localización del Río Bravo aguas abajo de Ojinaga-Presidio, -

que se anexa y forma parte de este Tratado. 

D. Una vez que este Tratado haya entrado eri vi 

gor y que haya sido promulgada la legislaci6n necesarias para 

ejecutarlo, los dos Gobiernos, sobre la base de una recomenda

ci6n de la Comisi6n, determinarán el plazo apropiado para que 

cada uno de ellos efectúe las siguientes operaciones: 

1. La adquisición, de conformidad con sus 

leyes, de los terrenos que serán transferidos al otro y de los 

necesarios para los derechos de vía de los nuevos cauces del -

r:ío; 

2. La desocupación ordenada de los residen 

tes en los terrenos a que se hace referencia en el inciso D -

( 1) de este Artículo. 

E. Los cambios de localizaci6n del Río Bravo a 

que se refieren-los incisos A, B y e de este Artículo, serán -

ejecutados por la Comisión tan pronto como 8t!a práctico, de --

acuerdo con los planes de ingeniería que ella recomiende y - -

aprueben los dos (.;ohiP-rnos. El cc:isto de estqs cambios de loca 

lizaci6n ~e dividirá po~ igual entre los dos Gobiernos, median 

te una distribución de trab~jos conyeniente que recomiende la 
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Comisión en los mismos planos de ingeniería. 

F. En la fecha en que los dos Gobiernos aprue-

ben el Acta de la Comisión por la que se confirme que han sido 

terminadas las relocalizaciones del cauce del Río Bravo, esti-

puladas en los incisos A, B y C de este Artículo, se efectuará 

en cada caso el cambio de localización del límite internacio-

nal y el centro de los nuevos cauces del Río Bravo y de los -

·cauces actuales al norte del Corte del Horcón y de la Isla de 

Morteritos pasar&n a ser límite internacional, y consecuente-

mente tendrán lugar los siguientes ajustes territoriales: 

l. Por la rectificación a que se.refiere el 

inciso A de este Artículo, pasarán del norte al sur del Río Bra 

vo,.dentro del te~ritorio de México, 1607.19 acres. (650 hectá-

reas) en los Cortes de Presidio-Ojinaga .. 

2. Por la rectificación a que se refiere el 

inciso B de este Artículo, pasarán del sur al norte del Río Bra 

vo 481.68 acres (194.93 hectáreas) para formar parte del terri-

torio de los Estados Unidos. Esta transferencia.obedece a que 

el Corte del Horcón y la Isla de Morteritos, localizados al sur 

del Río Bravo con una extensión conjunta total de 481.68 acres 

(194.93 hectáreas), ahora bajo la soberanía de los Es~ct<lus Uní-

dos, pasarán a formar parte del territorio de México . 

. . 

.. __ . 

'' . 
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3. Por la rectificación a que se refiere 

el inciso C de este Artículo, pasarán del sur al norte del Río 

Bravo 252 acres (101.98 hectáreas) para formar parte del terri 

torio de los Estados Unidos. Esta transferencia obedece al he 

cho de que, al adoptarse el nuevo límite internacional de - - , 

acuerdo con el Artículo II de este Tratado, M~xico recibirá un 

mayor número y una mayor superficie de islas que los Estados 

Unidos. 

A R T I C U L O II 

Con el fin de resolver incertidumbres relativas 

a la soberanía sobre las islas y de restituir al Río Bravo su 

carácter de límite internacional, en los sitios donde lo haya 

perdido, entre el Golfo de México y su intersección con la lí-
' . 

nea divisoria ter.restre, los.Estados contratantes convienen en 

que: 

A. Excepci6n hecha de lo dispuesto por los -

Artículos I (F), III (B) y III (C) de este Tratado, a partir -

de la fecha en que el mismo ent~e en vigor, en los tramos limí-

trofes del Río Bravo y del Río Colorado, el límite internacio-

nal entre Estados Unidos y México correrá por el centro del -

cauce ocupado por el escurrimiento normal, y en donde cualquie

ra de los ríos tenga dos o más cauces, por el centro del cauce 

q¡¡p lAnga Ja mayor anchura promedio en su longitud, para el es-

currirniento normal, y en lo sucesivo este límite internacional 

determinará la soberanía de las tierras a uno Y otro laqo de él, 
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independientemente de la soberanía previa que·hayan tenido esas 

tierras. 

B. Para los prop6sitos de este Tratado, en cada 

caso la Comisión determinará los escurrimientos normales, que 

incluirán los escurrimientos de avenidas, y las anchuras prome

dio, a que se refiere el inciso anterior de este Artículo. 

C. La Comisión, con base en los levantamientos 

que llevará al cabo tan pronto corno sea práctico, trazará el lf 

mite internacional, con la precisión requerida, en mapas o en 

.mosaicos aerofotográficos del Río Btavo y del Río Colorado. En 

lo futuro la Comisión llevará al cabo levantamientos con la fre 

cuencia que considere justificada, pero en cualquier caso a in-

. tervalos no mayores de diez años y hará constar la posición del 

límite internacional en mapas apropiados. Cada uno de los dos 

Gobiernos cubrirá la mitad de los costos y otros gastos que de

termine la Comisión y aprueben los dos Gobiernos, para los le

vantamientos y dibujos relativos a las fronteras. 

A R T I C U L O III 

Para reducir al mínimo los problemas originados 

por futuros cambios en los cauces limítrofes del Río Bravo y -

del Rfo Colorado, los Estados contratantes convienen en que: 

A. cuanqo el Río Bravo o el Río Colorado se mue 

van latera~mente erosionando una de. sus márgenes y depositando 
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aluvi6n en la opuesta, el límite internacional continuará si~· 

guiendo el centro del cauce ocupado por el .escurrimiento nor-· 

mal o, en donde haya dos o más cauces, seguirá por el centro -

del que tenga la mayor anchura promedio en su longitud, para -

el escurrimiento normal. 

B. 1. Cuando el Río Bravo o el Río Colorado, 

por movimientos diferentes a los descritos en el inciso A de -

este Articulo, segregue de un Estado contratante una porción 

de territorio, que podría incluir islas o estar formada de 

ellas, de no más de 617.76 acres (250 hectáreas) y con una po

blación establecida de no más de 100 habitantes, el Estado con 

tratante del que haya sido segregada la proci6n d~ territorio 

tendrá el derecho de restituir al r~o a su posición anterior y 

notificará al otro Estado contratante, por medio de la Comisión 

y en la fecha más pr6xima que sea posible, si se propone o no 

restituir al rfo a su posición anterio~¡ entendido que dicha 

restituci6n habrá de hacerla a sus expensas y dentro de un pe

ríodo de tres años, contados desde la fecha en que la Comisión 

reconozca la segregaci6n; pero si tal restituci6n hubiera sido 

i~iciada y no terminada dentro del período de tres años, la Co 

misi6n, con la aprobaci6n de ambos Gobiernos, podrá ampliarlo 

en un año. La línea divisoria permanecerá en su ubicación an

terior durante los períodos aqui previstos para la restitución 

del río, no obstante lo dispuesto por el Artículo II (A) de es 

te Tratado .. 

• i ·-
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2. Si al término de los perfodos aquí pre

vistos el río no ha sido restituido a su posición anterior, el 

límite internacional se fijará de acuerdo con lo estipulado por 

el inciso A del Articulo II de este Tratado y la soberanía so

bre la porción de territorio segregada corresponderá, a partir 

de esa fecha, al Estado contratante en cuyo lado del río quede 

entonces localizada la porci6n segregada. En el caso de que -

el Estado contratante, de cuyo territorio haya sido segregada 

la porción, notificara al otro Estado contratante su propósito 

de no restaurar al río a su posición anterior, el límite inter 

nacional se fijará de acuerdo con lo estipulado por el inciso 

A del Artículo II de este Tratado, y la soberanía sobre la por 

ci6n segregada cambiará a partir de.la fecha en que se haga la 

notificación por conducto de la Comisión. 

3. Cuando una porción de territorio pase 

de la soberanía de un Estado contratante a la del otro, con- -

forme al inciso B (2) de este Artículo, su área será reconoci-

da y registrada por la Comisión como un cr~dito a favor del Es 

tado contratante del cual se haya segregado, para su compensa-

.ción posterior con una área igual, en una segregación natural 

de una porción del otro Estado contratante que no sea restituí 

da o en una rectificación futura gue recomiende la Comisión y 

aprueben los dos Gobiernos para el mismo río. Los costos de 

tales rectificaciones se dividirán por mitad entre los Estados 

contrat;:mtes y, al ser terminadas, el cent:ro de los nuevos cau 

ces pasará a ser el límite internacional y la Comisión cancela 

r~ el crédito correspondiente. · 
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C. Cuando el Río Bravo o el Río Colorado, por 
.. 

movimientos diferentes a los que prevé el inciso A de este 

Artículo, segregue de un Estado contratante una porción de te-

rritorio, que podría incluir islas o estar formada de ellas, -

que tenga una superficie de más de 617.76 acres (250 hectáreas) 

o una población establecida de más de 100 habitantes, el lími-

te internacional permanecerá en su localización anterior y la 

soberanía de la porción de territorio segregada no cambiará, a 

pesar de lo dispuesto por el Artículo II (A) de este Tratado. 

En estos casos la Comisión restituirá al río a su cauce ante-

rior tan pronto como sea práctico, dividiendo los costos por 

mitad entre los Estados contratantes. Como un procedimiento 

alternativo., la Comisi6n, con la aprobación de los dos Gobier-

nos, podrá rectificar el cauce del río en el mismo tramo de la 

segregación, de manera de transferir al Estado contratante del 

cual fue segregada la proción de territorio una superficie 

igual .. Los costos de estas rectificaciones se dividirán por -

mitad entre los dos Gobiernos y, al ser terminadas, el centro 

de los nuevos cauces será el límite internacional, segün se de 

fine en el Artículo II (A) de este Tratado. 

D. Los Comisionados se intercambiarán toda la 

información que llegue a su conocimiento acerca de cualquier -· 

segregación de territorio, posible o existente, a que se refie 

ren los incisos B y C de este Artículo. La Comisión hará, con 

toda oportunidad; los levantamientos e jnvestigaciones nccesa-

rias en todos los casos de segregación y determinará, de acuer 
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do con lo estipulado en los incisos D y C de este Artículo, a 

qué tipo de segregaci6n corresponde la ocu~rida. 

E. En tanto se efecttlan cualesquiera camb~os -

en la soberanía derivados de la aplicaci6n de los incisos B o 

C del presente Artículo, cada Estado contratante concederá a 

los nacionales del otro las facilidades de tránsito que puedan 

ser necesarias a través de su territorio, para permitir el uso 

y goce de las porciones segregadas como antes de la segrega- -

ci6n, incluyendo la exención de impuestos aduanales y de proc~ 

dimientos migratorios que pudie~an ser necesarios. 

F. Cuando, en los tramos limítrofes del Río Bra 

vo y del Río Colorado, una parte del cauce pierda su condición 

de frontera temporalmente, por los cambios. previstos en los in 

cisos.B y e de este Artículo, no se modificará el carácter in

ternacional del uso y consumo de sus . é!guas ·, en el orden. que 

establece el Artículo 3 del Tratado de 3 de febrero de 1944. 

A R T I C U L O . IV 

Con el fin de reducir a un mínimo los desaloja

mientos de los cauces del Río Bravo y del Río Colorado, en sus 

tramos lim.í trofes-, y los problemas que originaria lil segrega

ci6n de porciones de territorio, los Estados contratantes con

vienen en que: 
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A. Cada Estado contratante, en los tramos limf 

trofes del Río Bravo y del Río Colorado, puede proteger su maE 

gen contra la erosi6n y, donde cualquiera de los ríos tenga más 

de un cauce, puede construir obras en el cauce o cauces que es 

tén totalmente comprendidos dentro de su territorio a fin de 

conservar su carácter al cauce limítrofe, siempre y cuando, a 

juicio de la Comisión, los trabajos que hayan de realizarse, 

con base en este inciso, no afecten adversamente al otro Esta-

~o contratante por la desviación u obstrucción de la corriente 

normal del río o de sus avenidas. 

B. (1) Tanto en el cauce principal del río co 

mo en las tierras adyacentes, hasta una distancia a cada lado 

del lfmite internacional que recomiende la Comisi6n y aprueben 

los dos Gobiernos, cada Estado contratante deber~ prohibir la 

construcci6n de obras en su territorio que, a juicio de la Co-

misi6n, puedan causar desviación u obstrucci6n de la corriente 

normal del río o de sus avenidas. 

2. Si la Comisión llegare a determinar que 

cualquiera de las obras construídas por uno de los dos Estados 

contratantes en el cauce del río o en su territorio, causa ta-

les efectos adversos en el territorio del otro Estado contra-

ta,nte, el Gobierno <leJ_Estado contratante que haya construído 

;..,.., ,.i,l.-,d- u"'ebe .. -< ---=-----~,.---•- - --.:ii·c.~-a- 1 ~ •• ""g(';,., =icuernn d"" l"' "''""J. ._,..., .L.Cl l..._JllUvt::!J..J.Cl V UIUU. .l....L\... J...J.Cl :f f '-''- .,..,. ~ -~- - -

Comisión, deberá reparar o compensar J.os daños que haya sufrí-

do el otro Estado contratante. 
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C. (l} La Comisión deberá recomendar a los -

dos Gobiernos la ejecución de obras que considere convenientes 

y prácticas para el mejoramiento y estabilización de los cau

ces del Río Bravo y del Río Colorado en sus tramos limítrofes; 

incluyendo, entre otras, las siguientes medidas: desmontes, ex 

cavaciones en el cquce, protecci6n de márgenes y rectificacio

nes. La Comisi6n deberá incluir en sus recomendaciones una es 

timaci6n de costos para la construcción, operación y manteni~

miento de las obras y una proposición para subdividir los tra

bajos y costos entre los Estados contratantes. 

2. Tan pronto como sea práctico, después 

de que los dos Gobiernos aprueben las recomendaciones de la Co 

misi6n, cada uno de los Estados contratantes deberá ejecutar, 

a sus expensas, l~ parte que le corresponda en los trabajos de 

construcción, operación y mantenimiento a que se refiere el in 

ciso e (1) de este Artículo. 

A R T I C U L O V 

Los Estados contratantes están de acuerdo en es 

tablecer y reconocer sus lfmites marítimos en el Golfo de Méxi 

coy el Océano Pacífico de acuerdo con.las siguientes disposi~ 

cienes·: 

A. El límite marítimo internacional en el Gol

fo de México se inciará en el centro de la desembocadura del -
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Río Bravo, donde quiera que ella esté localizada; de ahí corre 

rá en línea recta hasta un punto fijo, de coordenadas 25º57' -

22.18" latitud norte y 97°8' 19.76" longitud oeste, situado -

mar adentro a 610 metros de la costa, aproximadamente; de este 

punto fijo lá linea divisoria marítima seguirá mar adentro por 

una línea recta cuyo trazo corresponderá a una simplificación 

práctica de la línea dibujada de acuerdo con el principio de 

equidistancia establecido en los Artículos 12 y 24 de la Con-

venci6n de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

Esta línea se extenderá en e·l Golf o de México hasta una dis-

tancia de 12 millas náuticas de las líneas de base empleadas 

para su trazo. El límite marítimo internacional en el Golfo 

de México se reconocerá de acuerdo con el plano titulado Lími-

te Marítimo Internacional en el Golfo de México, que elaborará 

la Comisi6n siguiendo la descripción anterior y que, aprobado 

por los Gobiernos, se anexará y formará parte de este Tratado. 

B. El límite marítimo internacional en el Océa 

no Pacff ico se iniciará en el extremo occidental de la fronte-

ra terrestre; de ahí correrá mar adentro por una línea cuyo -

trazo corresponderá a una simplificación práctica, mediante 

una serie de rectas, de la línea dibujada de acuerdo con el 

principio de equidistancia establecida en los Artículos 12 y 

24 de la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la -

Zon~ Contigua. Esta línea se prolongará mar adentro hasta una 

di~t~n:::::i::. d.e l 2 !ni lle.~ !!fi.111:" i c:ri s 11~ 1 as lfncas de b~se emplea-

das para su trazo a lo largo de las costas del continente y de 
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las islas de los Estados contratantes. El límite marítimo in-

ternacional en el Océano Pacífico se reconocerá de acuerdo con 

el plano titulado Límite Marítimo Internacional en el Océano 

Pacífico, que elaborará la Comisi6n siguiendo la descripción -

anterior y que, aprobado por los Gobiernos, se anexará y forma 

rá parte de este Tratado. 

C. Estas líneas divisorias marítimas, tal como 

aparecerán trazadas en los planos de la Comisión, titulados Lí 

mite Marítimo Internacional en el Golfo de M'xico y Límite Ma 

rítimo Internacional en el Oceáno Pacífico, se reconocerán a 

partir de la fecha en que este Tratado entre en vigor. Repre-

sentarán permanentemente las líneas divisorias marítimas entre 

los Estados contratantes; los Estados Unidos al sur de estas -

líneas y México· al norte de ellas, no reclamarán ni ejercita-

rán para ningún ~rop6sito soberanía, derechos de soberanía o 

jur~sdicci6n sobre las aguas, el espacio aéreo, o el lecho y 

subsuelo marítimos. Una vez reconocidas, estas nuevas líneas 

divisorias sustituirán y remplazarán.las fronteras marítimas 

provisionales a que se refiere el Acta No. 229 de la Comisi6n. 

D. El establecimiento de estas nuevas líneas 

divisorias marítimas no afectará o perjudicará, ·ae manera alg~ 

, . . d . ,:¡ na, .Las pos-iciones e n1nguno ue los Estados contratantes res-

pecto a la extensi6n de las aguas interiores, d~l mar t~rrito

rial, o de los derechos de soberanía o de la jurisdicción para 

cualquier otro propósito. 
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E. La Comisión recomendará los medios para se

ñalar ffsicamente las fronteras mar!tirnas así como la distribu 

ci6n de los trabajos para la construcción y el mantenimiento -

de las señales. Una vez aprobadas estas recomendaciones por -

los dos Gobiernos, la.Comisión construirá.las señales cuyo cos 

to se dividirá por igual entre los Estados contratantes. 

A R T I C U L O VI 

A. Los terrenos y mejoras que, al cambiarse de 

localizaci6n el lfrnite internacional por disposiciones de los 

Artículos I, III y IV de este Tratado, sean transferidos de un 

Estado contratante al otro,. pasarán al Estado contratante res

pectivo en plena propiedad, libres de títulos.de propiedad pri 

vada y limitaciones al dominio o gravámenes de cualquier·clase; 

la compensación a los propietarios de los terrenos que hayan 

de ser transferidos será responsabilidad del Estado cont,ratan

te que los entrega. No se efectuarán pagos entre los dos Go

biernos por el valor de los terrenos y mejoras que se transfie 

ran de un Estado contratante al otro como resultado del cambio 

de localizaci6n del límite ·internacional. 

B. Los cambios de localizaci6n del Límite inter 

nacional y las transferencias de porciones de terriLorio o -

cualquiera otra disposición de este Tratado, no afectarán de -

ninguna me.nera: 



·, •: 

165. 

l. La situación legal por lo que respecta· 

a las leyes de nacionalidad, de las personqs que actualmente 

residen o con anterioridad han residido en las prociones de te 

rritorio transferidas; 

2. La jurisdicción sobre procedimientos ju 

diciales, de carácter civil o criminal, pendientes en la fecha 

en que se efectúe el cambio de localización o resueltos con an 

terioridad a esa fecha; 

3. La jurisdicción sobre actos u omisiones 

ocurridos en dichas porciones de territorio o en relación 6on 

ellas, anteriores a su transferencia; 

4. La ley o leyes aplicables a los actos u 

omisi«:>nes a que se hace referencia en el inciso B (3) de este 

Artículo. 

c. l. Todos los materiales, implementos, equi 

pos y refacciones destinados a la construcción, operación y -

mantenimiento de las obras requeridas para cumplir las disposi 

cienes de este Tratado, quedarán exceptuados de impuestos para 

su importación y exportaci6n, para lo cual cada Sección de la 

comisión proporcionará certificados de verificuci6n para los m~ 

teriales, implementos, equipos y refacciones destinados a di

chas obras. 
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2. El personal empleado directa o indirec-

tamente en la construcción, operación o mantenimiento de las -

obras requeridas para cumplir las disposiciones de este Trata-

do, podrá pasar libremente de un país al otro, con objeto de -

ir al lugar de esas obras o :regresar de él, sin restricciones 

de migraci6n, pasaporte, o requisitos de trabajo, para lo cual 

cada Sección de la Comisión proporcionará una identificación 

adecuada al personal empleado por la misma en las mencionadas 

obras. 

A R T I C U L O VII 

La línea divisoria sobre los· puentes internacio 

nales que crucen el Río Bravo o el Río Colorado, se sefi.alará 

mediante un monumento apropiado que esté exactamente sobre el 

límite internacional que determine este Tratado, en el momento 

de hacer el sefialamiento. Cuando ~ juicio de la Comisi6n las 

variaciones del límite internacional ameriten que sea relocali 

zado el monumento de cualquier puente, así lo recomendará a 

los dos Gobiernos y con la P,robación de éstos podrá proceder a 

la reinstalación. Este monumerito sefialará la línea divisoria 

para todos los propósitos de dicho puente. cualesquiera dere-

ches distintos de los relativos al puente mismo se determina-

rán, en el caso de que ocurran cambios ulteriores, de conformi 

dad con las disposiciones de este Tratado . 

• 

·' 
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A R T I C U L O VIII 

Los convenios que a continuación se mencionan -

terminarán al entrar en vigor el presente Tratado, sin perjui

cio de cualquier derecho, título o interés adquirido conforme 

a los mismos, salvo lo que en otra forma se disponga en este 

Tratado con respecto a tal derecho, título o interés: 

A. La Convención respecto de la Línea Divisoria 

entre los Dos Países, celebrada el 12 de noviembre de 1884; 

B. La Convención de Eliminación de Bancos cele 

brada el 20. de marzo de 1905; y 

c. En la medida en que sean incompatibles con· 

el presente Tratado: 

l. El Artículo V del Tratado de Guadalupe 

Hidalgo, celebrado el 2 de febrero de 1848; 

2. El Artículo I del Tratado de Gadsden -

(Tratado de ia Mesilla), celebrado el 30 de diciembre de 1853; 

3. El Articulo IV de la Convención para el 

Establecimiento de la Comisi6n Internacional dS Límites, cele

brado el 1~ de marzo de 1889; y 
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16r· 
El Artículo VI de la Convención par~ la 

i 

Rectificación del Río Bravo, celebr'aaa el 1 ~ de febrero de/ 

19 33; y 
1 

1 

D. Cualquier otro Convenio, o parte del milsmo, 

celebrado entre los Estados Unidos de América y los Estadds Uni 
1 

dos Mexicanos que sea incompatible con el presente Tratadq, has 

ta donde llegue esa incompatibilidad. 

ARTICULO IX 

1 

1 

1 

/. 

El presente Tratado será ratificado de acue.rdo 

con los pro~edimientos constitucionales de cada uno de 101 Es

tados contratantes y los instrumentos de ratificación can41ea-. , 
dos en Washington, D. c., tan pronto como sea posible. E+tra-

rá en vigor el d~a del canje de ratificaciones. / 
1 

Hecho en la Ciudad de México, el día veintitrés 

de noviembre de mil novecientos setenta, en inglés y espa.ol, 

siendo cada texto igualmente auténtico. 

Por los Estados Unidos 
de América, 

Por los Estados Unido/s 
Mexicanos, 

1 

Rob~rt H. McBride. Antonio Carrillo Flores. 
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A-·N E X O ·4· 

"DECRETO por el que se adiciona el Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para establecer una Zona Económica Exclusiva situada fuera del 

mar territorial''. (Publicado en el Diario Oficial de la Federa 
ci6n, México, o. F., 6 de febrero de 1976}. 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repúbli-

ca. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio 

nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan tes, sabed:· 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de -

la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO DE LOS ESTA 

DOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE 

LA REPUBLICA Y PREVIA APROBACION DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y 

DE LA MAYORIA DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el Artículo 27 de 
' . 

l~ Constituci6n·Pol!tica de los· Estados Unidos Mexicanos, des-
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pués del párrafo séptimo, para quedar en los siguientes térmi-

nos: 

................................................ 

La Naci6n ejerce en una Zona Económica Exclusi

va situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los -

derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las 

leyes del Congreso. La Zona Económica Exclusiva se extenderá 

a doscientas millas náÚticas, medidas a partir de la línea de 

base desde la cual se mide el mar territorial (12 millas náuti 

cas). En aquellos casos en que esa·extensi6n produzca superpo

sición con las Zonas Económicas Exclusivas de otros Estados, 

la delimitaci6n de las respectivas zonas se hará en la medida 

en que resulte necesario, mediante ACUERDO con otros Estados • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ........................ . 

T R A N S I T O R I O 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor -

ciento veinte días después de su publicación en el Diario Ofi

cial de la Federación. 

Salón ·de Sesiones de la Comisi6n Permanente del 

H. Conqreso de la Unión.-México, D. F., a 22 de enero de 1976.-



171. 

Dip. Carlos Sansores Pérez, Presidente.- Sen. Pascual Bellizia 

Castañeda, Secretario.- Dip. Luis Fernando Solfs P., Secreta-

.ria.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 

I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 

expido' el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecuti

vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los -

veintiseis días del mes de enero de mil novecientos setenta y 

seis.- Luis Echeverría Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Go 

bernaci6n, Mario Moya Palencia.- Rúbrica.- El Secretario de Re 

laciones Exteriores, Alfonso García _Robles.- Rúbrica.- El Se-

cretario de Marina, Luis M. Bravo Carrera.- Rúbrica.- El Secre 

tario del Patrimo~io Nacional, Francisco Javier Alejo López.-

Rabrica.- El Secretario de Industria y Comercio, José Campillo 

Sáinz. - Rúbrica". 
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A N E X O 5 

CANJE DE NOTAS DE NOVIEMBRE DE 1976 

( Texto proporcionado por la Consultoría Jurídica de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores) • 

. 
En el Océano Pacífico: 

a) Una línea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 32°35' 22.11 11 .latitud norte 117º 

27' 49.42" longitud oeste al punto de coor-

denadas 32°37' 37.00" latitud norte.y 117°-

49' 31.00" longitud oeste; 

b) Una línea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 32°37' 37.00" latitud norte y 

117°49' 31.00" longitud oeste al punto de -

co6rdenadas 31°07' 58.00" latitud norte y -

118°36' 18.00" longitud oeste; 

e) Una línea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 31°07' 58.00" latitud norte y -

118°36' 18.00" longitud oeste al punto de 

coordenadas 30°32' 31.20" latitud norte y -

121°51' 58.37" longitud oeste. 

En el Golfo <le Héxicc y al Poniente: 

;' ,· 
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a) Una línea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 25°58' 30.57fl latitud norte y -

96°55' 27.37 11 longitud oeste y al punto de 

coordenadas 26°00' 31.00" latitud norte y -

96°48' 29.00 11 longitud oeste; 

b) Una }Ínea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 26°00' 31.00" latitud norte.y -

96°48' 29.00" longitud oeste al punto de -

coordenadas 26°00' 30.00" latitud norte y -

95°39' 36.00" longitud oeste; 

e) Una línea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 26°00' 30.00" latitud norte y -

95°39' 26.00" longitud oeste al punto de -

coordenadas 25°59' 48.28" latitud norte y -

93°26' 42.19 11 longitud oeste. 

En el Golfo de México, al Oriente: 

a) Una línea geodésica trazada del punto de -

coordenadas 25°43' 13.05" latitud norte y -

91°05' 24.89 11 longitud oeste y al punto de 

coordenadas 25º46' 52.00" latitud norte y -

90°29' 41.00" longitud oeste; 

b) Una línea geodésica trazada del punto de -
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. 
coordenadas 25°46' 52.00" latitud norte y -

90º29' 41.00" longitud oeste al punto de -

coordenadas 25°41' 56.52" latitud norte y -

88°23' 05.54" longitud oeste. 

··. 

-~ 1 ~. • • 

... 

. ·.·. 

. . ~ 

l .. ·, .. ' 

·._; •' 
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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL TRATADO SOBRE LIMITES MARITI

MOS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNlDOS DE 

.AMERICA, FIRM.f\.DO EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 

DIA CUATRO DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación, México, D.F., 
22 de enero de 1979). 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de 

la Uni6n se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76, - -

FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DECRETA: 

UNICO.- Se aprueba el Tratado sobre Límites Ma-

.r:i.timos entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni-

dos de América, firmado en la ciudad ue M~xico, Distrito Pede-

.. 
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ral, el día cuatro del mes de mayo del año de mil novecientos 

setenta y ocho. 

M€xico, D.F., a 20 de diciembre de 1978.- Sen. 

Antonio acampo Ramírez, Presidente.- Sen. Joaquín Repetto Ocarn 

po, Secretario.- Sen. Tel€sforo Trejo Uribe, Prosecretario.- -

Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 

I, ·del Artículo 89 de la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, -

expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecuti

vo Federal,. a los veintisiete días del mes de diciembre de mil 

novecientos setenta y ocho.- Jos€ L6pez Portillo.-Rúbrica¡ el 

Secretario de Relaciones Exteriores, Santiago Roel García.-Rú

brica; El· Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.-Rú

brica. 
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A N E X O 7 

TRATADO SOBRE LIMITES MARITIMOS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL 4 DE MAYO DE 1978. 

Tornado del diario.Uno Más Uno, Ciudad de México, del 22 de -
abril de 1981, pág. 15). 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y -

el Gobierno de los Estados Unidos de América; 

Considerando que los límites marítimos entre -

los dos países hasta una distancia de doce millas náuticas mar 

adentro fueron determinados por el Tratado para Resolver las -

Diferencias Fronterizas Pendientes· y para Mantener a los. Ríos 

Bravo y Colorado como la Frontera Internacional entre los Esta 

dos Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, firmado 

el 23 de noviembre de 1970; 

Tomando nota del Decreto por el que se adiciona 

el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos para establecer una Zona Económica Exclusiva de 

México situada fuera del mar territorial y de la Ley de Conser 

vación y Administración de Pesquerías de 1976 por la que se es 

tablece una Zona de Conservación de Pesquerías frente a las cos 

tas de los Estados Unidos; 

Teniendo presente que por canje de notas del 24 

de noviembre de 1976 reconocieron, con carácter provisional, -
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los límites marítimos entre los dos países, entre las doce y -

las doscientas millas náuticas mar adentro,· en el Golfo de Mé

xico v el Oceáno Pacífico; 

Reconociendo que las líneas que aceptaron me- -

diante el canje de notas del 24 de noviembre de 1976 son prác

ticas y equitativas, Y. 

Deseosos de evitar incertidumbres y los proble

mas que pudiera originar el carácter provisional que actualmen 

te tienen los límites marítimos entre l~s doce y las doscien

tas millas náuticas mar adentro. 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni

dos de América están de acuerdo en establecer y reconocer como 

sus límites.marítimos en el Golfo de México y en el Océano Pa

cifico, además de los establecidos por el Tratado del 23 de n~ 

viembre de 1970, las líneas geodésicas que conecten los puntos 

cuyas coordenadas son: 

En el Golfo .de México, al Poniente: 

GM.W-1 25°58' 30.57" Lat. N. 96°55' 27.37" Long.W. 



179. 

GM.W-2 26°00' 31.00" Lat. N. 96°48' 29.00" Long.W. 
GM.W-3 26°00' 30.00" Lat. N. 95°39' 26.00" Long.W. 
GM.W-4 25°59' 48.28" Lat. N. 93°26' 42.19" Long.W. 

En el Golfo de México, al Oriente: 

GM.E-1 25°42' 13.05" Lat. N. 91°05' 24.89" Long.W. 
GM.E-2 25°46' 52.00" Lat. N. 90°29' 41.00" Long.W. 

GM.E-3 25°41' 56. 52'' Lat. N~ 88°23 1 05.54" Long.W. 

En el Océano Pacífico: 

OP-1 32°35' 22.11" Lat. N. 117°27' 49.42" Long.W. 
. OP-2 32°37' 37.00" Lat. N. 117°49' 31. 00" Long.W. 

OP-3 31°07' 58.00" Lat. N. 118°31' 18.00" Long.W. 

OP-4 30,º 32' 31.20" Lat. N. 121o51' 58.37" Long.W. 

Las coordenadas de los puntos geodésicos ante

riores fueron determinadas con referencia al Datum de Nortea-

rnerica de 1927. 

A R T I C U L O I I 

Los Estados Unidos Mexicanos al norte de los lí 

mites·marítmos establecidos en el Artículo I, y los Estados -

Unidos de América al sur de dichos límites, no reclamarán ni -

ejercerán para ningún prop6sito derechos de soberanía o juris

dicci6n sobre las aguas: o el lecho y subsuelo marítimos. 

A R T I C U L O I I I 
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El único prop6sito del presente Trata~o es el 

de establecer la demarcaci6n de los límites marítimos entre -

.los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 

Los límites marítimos establecidos por este Tra 

tado. no afectarán ~i perjudicarán, de manera alguna, las posi-

cienes de cualquiera de las dos Partes respecto a la extensión 

de las aguas interiores, del mar territorial, de la alta mar, 

o de los derechos de soberanía o de la jurisdicción para cual-

quier otro prop6sito. 

A R T I C U L O I V 

El presente Tratado está sujeto a ·ratificación 

y entrará én vigor el día del canje de instrumentos de ratifi 

caci6n, el cual se efectuará en la Ciudad de Washington tan -

pronto corno sea posible. 

Hecho en la Ciudad de México el día cuatro de -

mayo de 1978, en .español e inglés, siendo ambos textos. igual-

mente auténticos. 

Por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Santiago Roel 

Por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América 

Cyrus. Vanee. 

.. 
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